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SEGUNDA SECCION 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO 
ANEXO 1 de la Décima Resolución de Modificaciones a la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Secretaría de Hacienda  
y Crédito Público. 

Anexo 1 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002 

Contenido 

A. Formas oficiales aprobadas. 

 1. Código. 

 2. Ley del ISR. 

 3. Ley del IEPS. 

 4. Ley Federal del ISAN. 

 5. LIF. 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

D. Estampilla para el pago del Impuesto Sobre la Renta por depósitos e inversiones que se reciban en 
México. 

E. Tarjeta tributaria. 

 

A. Formas oficiales aprobadas. 

1. Código. 
 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

5 Declaración general de pago de derechos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

5-A Pago de derechos por la calidad migratoria 
(Por internación terrestre) 

14 x 25.4 cms. Color negro. Pantone 2727 CVU (azul), Pantone 562 
C (verde), Pantone 268 C (morado) 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

9 Pago del impuesto sobre tenencia o uso de aeronaves. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

10 Declaración de pago en materia de aguas nacionales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

16 Declaración general de pago de productos y aprovechamientos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

32 Solicitud de devoluciones. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Quintuplicado 

Anexo 1 Determinación del saldo a favor del I.V.A. y relación de proveedores, 
prestadores de servicios y arrendadores. 

23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Quintuplicado 

Anexo 2 Relación de operaciones de comercio exterior. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Quintuplicado 

Anexo 3 Relación de Impuesto al Activo pagado en ejercicios anteriores para 
efectos de devolución de conformidad con el artículo 9 de la Ley del 

Impuesto al Activo. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Quintuplicado 

36 Constancia de residencia para efectos fiscales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul).  
Esta forma no es de libre impresión. 

Cuadruplicado 

38 Solicitud de registro de contadores públicos y de sociedades o 
asociaciones de contadores públicos. 

21.6 x 34 cms./Oficio. Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

38-1 Anexo 1 de la solicitud de registro de contadores públicos y de 
sociedades o asociaciones de contadores públicos. 

21.6 x 34 cms./Oficio. Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

38-2 Anexo 2 de la solicitud de registro de contadores públicos y de 
sociedades o asociaciones de contadores públicos. 

21.6 x 34 cms./Oficio. Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

39 Aviso para presentar dictamen fiscal o sustitución de contador 
público registrado. 

21.6 x 34 cms./Oficio. Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

40 Carta de presentación del dictamen fiscal. 
21.6 x 34 cms./Oficio. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Sextuplicado 

41 Aviso de compensación. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

44 Aviso de opción o solicitud de autorización para pagar adeudos en 
parcialidades. 

23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

48 Aviso para garantizar el interés fiscal a través del embargo en la vía 
administrativa. 

23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

CURP Solicitud de cédula de identificación fiscal con clave única de registro 
de población (excepto asalariados y asimilados). 

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta solicitud es de libre impresión. 

Duplicado 

FMP-1 Formulario Múltiple de Pago. 
Medidas: 8 1/2 x 11”/carta. 

Tintas 2 al frente, en negro y rosa reflectiva. 
Papel: MOCR blanco de 90 gramos. 

Para lector óptico. 
Perforaciones: 1 horizontal. 

Folios: Doble arábigo. 
Esta forma no es de libre impresión. 

Este formulario es de uso exclusivo del SAT. 

Unico 

FMP-1 Legal Formulario Múltiple de Pago. 
Medidas: 8 1/2 x 14”/legal. 

Tintas 2 al frente, en negro y rosa reflectiva. 
1 al reverso en negro. 

Papel: MOCR blanco de 90 gramos. 
Para lector óptico. 

Perforaciones: 4 horizontales, 1 vertical. 
Folios: Doble arábigo. 

Esta forma no es de libre impresión. 
Este formulario es de uso exclusivo del SAT. 

Unico 

R-1 Solicitud de inscripción al Registro Federal de Contribuyentes. 
21.6 x 27.9 cms/Carta. 75.0 g/m2.Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul) 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

R-2 Aviso al Registro Federal de Contribuyentes. Cambio de situación 
fiscal. 

21.6 x 27.9 cms/Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul) 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 Registro Federal de Contribuyentes. Personas morales del régimen 
general y del régimen de las personas morales con fines no 

lucrativos.  
21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 Registro Federal de Contribuyentes. Personas morales del régimen 
simplificado y sus integrantes personas morales y personas físicas.

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 Registro Federal de Contribuyentes. Personas físicas con ingresos 
por salarios, arrendamiento, enajenación y adquisición de bienes, 

intereses y premios. 
21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 Registro Federal de Contribuyentes. Personas físicas con 
actividades empresariales y profesionales. 

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

Anexo 5 Registro Federal de Contribuyentes. Personas físicas con 
actividades empresariales del régimen intermedio. 

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 Registro Federal de Contribuyentes. Personas físicas con 
actividades empresariales del régimen de pequeños contribuyentes.

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 Registro Federal de Contribuyentes. Personas físicas con otros 
ingresos. 

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 Registro Federal de Contribuyentes. Personas morales y físicas. 
IEPS, ISAN, ISTUV (Tenencia) y derechos sobre concesión y/o 

asignación minera. 
21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 9 Registro Federal de Contribuyentes. Residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en México. 

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Este anexo es de libre impresión. 

Duplicado 

 

2. Ley del ISR. 

 
Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  

a presentar 

1-A Pago provisional de los impuestos sobre la renta y al valor agregado 
por enajenación y adquisición de bienes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 1-

A 

Copropiedad o sociedad conyugal. Inversiones en construcciones, 
mejoras, ampliaciones o adaptaciones. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

1-D Pagos provisionales, primera parcialidad y retenciones de impuestos 
federales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 1-

D 

Ajustes a los pagos provisionales de ISR e IVA. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

1-D1 Pagos provisionales, mensuales y retenciones de impuestos 
federales 2002. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 
176 CVC (rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

2 Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen general. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo A de la 
forma fiscal 2 

Estado de resultados. Personas morales en general. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo B de la 
forma fiscal 2 

Estado de resultados. Empresas del sistema financiero. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo C de la 
forma fiscal 2 

Análisis del costo de ventas. Personas morales que transforman 
materias primas u otros insumos. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo D de la 
forma fiscal 2 

Desglose de las remuneraciones a los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

2-A Declaración de consolidación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 2-

A 

Controladoras puras. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

3 Declaración del ejercicio. Personas morales, régimen simplificado.
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 3 

Empresas de Autotransporte. Declaración de sus integrantes 
personas físicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

6 Declaración del ejercicio. Personas físicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 Salarios y honorarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 Arrendamiento. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

Anexo 3 Enajenación, adquisición de bienes, dividendos y otros ingresos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 Actividades empresariales (Régimen general). 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 Actividades empresariales (Régimen simplificado). 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 Pequeños contribuyentes 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 Inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 Retenedores, copropietarios y deducciones personales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 9 Desglose de las remuneraciones a los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

8 Declaración del ejercicio. Personas físicas. Sueldos, salarios y 
conceptos asimilados. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 8 

Deducciones personales, retenedores e impuesto acreditable 
pagado en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

26 Declaración anual informativa de crédito al salario pagado en 
efectivo. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

26 

Datos de los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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27 Declaración informativa de pagos y retenciones, (excepto pagos al 
extranjero y crédito al salario). 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

27 

Datos de las personas a quienes se les hicieron los pagos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

28 Constancia de pagos efectuados a residentes en el extranjero 
provenientes de fuente de riqueza ubicada en territorio nacional. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

29 Declaración informativa de retenciones y pagos efectuados a 
residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

34 Solicitud de autorización para disminuir el monto de pagos 
provisionales. 

21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

37 Constancia de retenciones por salarios y conceptos asimilados. 
21.5 x 28 cms./Carta 75.0 g/m2. Color impresión negra en fondo 

blanco. 
Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

37-A Constancia de percepciones y retenciones. 
21.5 x 28 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

42 Declaración de operaciones con clientes y proveedores de bienes y 
servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

42 

Operaciones con clientes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

42 

Operaciones con proveedores de bienes y servicios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

45 Aviso múltiple para: 
1- Destrucción de mercancías que han perdido su valor. 
2- Donación de mercancías que han perdido su valor. 

3- Bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     49 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

Anexo 1 Destrucción de mercancías que han perdido su valor. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

Anexo 2 Donación de mercancías o bienes de activo fijo. 
23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Triplicado 

46 Aviso de operaciones con autofacturación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

47 Aviso de operaciones de agrupaciones ganaderas con facturación 
por cuenta de sus integrantes. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

50 Declaración informativa de contribuyentes que otorguen donativos.
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

50 

Datos de las donatarias. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

50 

Remanente distribuido en bienes a personas físicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

51 Declaración anual de operaciones efectuadas a través de 
fideicomisos y asociaciones en participación. 

23.5 x 34 cms. Color negro. Pantone 176 CVC (rosa). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

53 Declaración informativa anual de sociedades de inversión de 
capitales. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

53 

Empresas promovidas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

54 Declaración sobre las inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, en sociedades o entidades residentes o ubicadas 

en dichas jurisdicciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones que generan intereses, en instituciones del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones en sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 

54 

Otras inversiones en entidades del sistema financiero. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones en acciones de personas morales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 de la 
forma fiscal 

54 

Participación en fideicomisos y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones en asociaciones en participación y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 

54 

Otras inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 

54 

Comentarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

55 Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo A de la 
forma fiscal 

55 

Descripción de operaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

71 Declaración del ejercicio. Personas morales no contribuyentes. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

71 

Análisis de remanente distribuible. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

71 

Sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

90-A Declaración anual simplificada de sueldos y salarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

90-A 

Datos de los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

90-B Declaración anual de sueldos y salarios. 
Esta información sólo se presenta en dispositivo magnético. 

Disco Magnético 

CF-1 Cuestionario para solicitar la autorización de consolidación fiscal. 
Sociedades controladoras. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre reproducción. 

Duplicado 

CF-2 Cuestionario para solicitar la autorización de consolidación fiscal. 
Sociedades controladas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 

Color impresión negra en fondo blanco. 
Esta forma es de libre reproducción. 

Duplicado 

 

3. Ley del IEPS. 

 
Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  

a presentar 

1-E Pagos provisionales y primera parcialidad del impuesto especial 
sobre producción y servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

4 Declaración del ejercicio. Impuesto especial sobre producción y 
servicios. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 4 

Impuesto retenido por enajenación a través de comisionistas, 
mediadores, agentes, representantes, corredores, consignatarios o 

distribuidores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

17 Pago definitivo del impuesto especial sobre producción y servicios. 
Bebidas alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS1 Información sobre importe y volumen de compras y ventas.  
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS1-A Reporte de enajenaciones de inventarios de bebidas alcohólicas. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS3 Información de los equipos de destilación o envasamiento.  
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS4 Inicio o término de proceso de destilación. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS5 Inicio o término de proceso de envasamiento. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS6 Reporte trimestral de utilización de marbetes o precintos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS7 Lista de precios de venta de cigarros. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

IEPS9 Reporte trimestral de servicios de telecomunicaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

RE-1 Formulario de registro en el padrón de contribuyentes de bebidas 
alcohólicas. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 
Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre reproducción. 

Duplicado 

 

4. Ley Federal del ISAN. 

Número Nombre de la forma oficial Número de ejemplares  
a presentar 

11 Pago provisional del impuesto sobre automóviles nuevos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

11 

Análisis de las enajenaciones en el mercado nacional. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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14 Declaración del ejercicio del impuesto sobre automóviles nuevos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

 

5. LIF. 

Número Nombre de la forma fiscal Número de ejemplares  
a presentar 

LIF-IEPS Reporte mensual del monto de estímulo de IEPS pagado. 
21.6 x 27.9 cms./Carta. Color impresión negra en fondo blanco. 

Esta forma es de libre impresión. 

Duplicado 

 

Para los efectos de la regla 2.14.4. y el Transitorio Décimo Cuarto de la Resolución Miscelánea Fiscal para 
2002, las formas oficiales 1-E, 1-D, 1-D1 y 17 del presente Anexo, para el pago del ISR, IMPAC, IVA, IEPS, 
IVBSS o impuesto sustitutivo del crédito al salario, únicamente continuarán vigentes respecto de 
declaraciones de pagos provisionales o definitivos anteriores a las correspondientes al mes de julio de 2002, 
incluyendo sus complementarias, extemporáneas y de corrección fiscal. 

Asimismo, las formas oficiales 2, 2-A, 3, 6, 8 y 71 estarán vigentes hasta que se publique el esquema para su 
presentación por medios electrónicos. 

B. Formas oficiales aprobadas que pueden ser enviadas a través del servicio postal. 

 
Número Nombre de la forma fiscal Número de ejemplares  

a presentar 

26 Declaración anual informativa de crédito al salario pagado en 
efectivo. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

26 

Datos de los trabajadores. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

27 Declaración informativa de pagos y retenciones (excepto pagos al 
extranjero y crédito al salario). 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

27 

Datos de las personas a quienes se les hicieron los pagos. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

54 Declaración sobre las inversiones en jurisdicciones de baja 
imposición fiscal, en sociedades o entidades residentes o ubicadas 

en dichas jurisdicciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 
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Número Nombre de la forma fiscal Número de ejemplares  
a presentar 

Anexo 1 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones que generan intereses, en instituciones del sistema 
financiero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 2 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones en sociedades de inversión. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 3 de la 
forma fiscal 

54 

Otras inversiones en entidades del sistema financiero. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 4 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones en acciones de personas morales. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 5 de la 
forma fiscal 

54 

Participación en fideicomisos y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 6 de la 
forma fiscal 

54 

Inversiones en asociaciones en participación y similares. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 7 de la 
forma fiscal 

54 

Otras inversiones en jurisdicciones de baja imposición fiscal. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo 8 de la 
forma fiscal 

54 

Comentarios. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

55 Declaración informativa de operaciones con partes relacionadas 
residentes en el extranjero. 

21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 
(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 

Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

Anexo A de la 
forma fiscal 

55 

Descripción de operaciones. 
21.6 x 27.9 cms./Carta 75.0 g/m2. Color negro. Pantone 176 CVC 

(rosa) Pantone 2727 CVU (azul). 
Esta forma no es de libre impresión. 

Duplicado 

 

C. Formatos, cuestionarios, instructivos y catálogos aprobados. 

1. Cédula de Identificación Fiscal. 

2. Cédula de Identificación Fiscal Provisional. 

3. Logotipo Fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal). 

4. Formato 10-A “Reporte de lecturas de medidor”. Art. 225 de la Ley Federal de Derechos. 
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5. Formato 10-B “Reportes diarios de extracción de materiales”. Art. 236 de la Ley Federal de 
Derechos. 

6. Cuestionario informativo de procedimientos automatizados con equipos de cómputo para la 
autoimpresión de comprobantes fiscales. 

7. Información que adicionalmente a la forma 45 se debe presentar mediante el aviso a que se refiere la 
fracción III de la regla 3.1.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, en la dirección de correo 
electrónico establecida en la misma Resolución. 

8. Instructivo para medios magnéticos. 

a) Forma oficial 45 

b) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
Impuesto al Valor Agregado a que se refieren las reglas 2.2.3. y 2.2.11. de la Resolución Miscelánea Fiscal 
para 2002. 

c) Información y hoja de cálculo modelo de las operaciones de financiamiento celebradas con 
bancos y personas morales residentes en el extranjero a que se refieren las fracciones VII del artículo 86, VII 
del artículo 113, I y IV del artículo 195 y II y III del artículo 196 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

d) Información que deben presentar los empleadores a que se refiere el artículo 118 fracción V 
segundo párrafo de la Ley del ISR. 

9. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las solicitudes 
de devolución y, en su caso, en las declaraciones respectivas por parte de las personas físicas. 

10. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5. 

11. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

12. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

 
D. Estampilla para el pago del Impuesto Sobre la Renta por depósitos e inversiones que se reciban 
en México. 

Estampilla para el pago del Impuesto Robre la Renta por depósitos e inversiones que se reciban en México. 

 
E. Tarjeta Tributaria. 

a. Especificaciones técnicas de la tarjeta. 

• 0.76 mm de espesor. 

• 86 mm de ancho y 54 mm de alto. 

• Banda magnética de 3 pistas y alta coercitividad. 

• Banda magnética de 12.5 mm de altura. 

• Apego a la norma ANSI. 

Material 

• Tarjeta plástica (PVC) tamaño crédito (CR-80). 

• Núcleo de la tarjeta con PVC. 

• 2 capas de PVC cristal transparente. 

• Tarjeta con anverso laminado. 

b. Diseño de la tarjeta 

1. Anverso 
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• Imagen y diseño gráfico del SAT a 3 tintas. 

• Personalización: 

• Nombre del contribuyente. (80 posiciones) 

• RFC del contribuyente. (13 posiciones) 

• Folio. (12 posiciones) 

• Ultimo dígito del RFC (posición 10) en grande en la parte superior derecha. 

• Código de barras. 

2. Reverso 

• Imagen y diseño del SAT. 

• Leyendas legales genéricas. 

• Personalización. 

• Banda magnética. 

Esta tarjeta es de producción exclusiva del SAT, la reproducción no autorizada de la misma constituye un 
delito en términos de las disposiciones fiscales. 

Atentamente 

Sufragio Efectivo. No Reelección. 

México, D.F., a 9 de octubre de 2002.- El Presidente del Servicio de Administración Tributaria, Rubén Aguirre 
Pangburn.- Rúbrica. 
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38
SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y DE 
SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CONTADORES PÚBLICOS 

 
MARQUE CON UNA ‘’X’’ LA AUTORIDAD COMPETENTE: 

 ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL  NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
    
 ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL  _________________________________ 

 
MARQUE CON UNA “X” SI SE PRESENTA: 
 

 
 

 
SOLICITUD 

  
 

 
 

MODIFICACIÓN 

  
 

 
 

PARA CONTADOR PÚBLICO 

  
  

 
 

PARA DESPACHO 
 

PARA USO EXCLUSIVO DEL S.A.T.  SELLO DE RECIBIDO 
 
 
No. DE EXPEDIENTE : 
 

 
 

 
 
 

 
1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO 
 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE ( S ) 
   
DOMICILIO FISCAL CALLE NO. Y/O LETRA EXTERIOR NO. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
 
 
R.F.C. DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
 
 
C.U.R.P. DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
 
 
TÍTULO EXPEDIDO POR: 

 
 
 
CÉDULA PROFESIONAL NÚMERO: 

 
 
 
 
2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO QUE SE REGISTRA O AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PUBLICO 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
 
R.F.C. DEL DESPACHO 
 

No. DE DESPACHO 
 
 
 
 
EL CONTADOR PÚBLICO SOLICITANTE NO PERTENECE A NINGÚN DESPACHO 
 
 
 
 
 
 
  
3 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL DESPACHO 
 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE ( S ) 
   
DOMICILIO FISCAL   CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
 
 
R.F.C. DEL TITULAR O DEL  
REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 

  
 

C.U.R.P. DEL TITULAR O DEL  
REPRESENTANTE LEGAL 
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No. DE ESCRITURA 

 
 
 
 

  
 

 
No. DE NOTARÍA QUE 
CERTIFICÓ EL PODER 

 
  

  
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA DE CERTIFICACIÓN 

DEL PODER 
 
 

4 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL COLEGIO PROFESIONAL DE CONTADORES PÚBLICOS AL QUE PERTENECE EL CONTADOR 
 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO FISCAL   CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
 
 
R.F.C. DEL COLEGIO PROFESIONAL 

 
 
 

 
 
 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DATOS ANOTADOS ANTERIORMENTE DEBERÁ SE PRESENTA ORIGINAL Y 5 COPIAS 
COMUNICARSE DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE OCURRA 
INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN Y/O LLENADO EN EL ANEXO A DE LA FORMA 
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5 PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADOR ANEXAR ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE: 

 
* ACTA DE NACIMIENTO O CARTA DE NATURALIZACIÓN EN SU CASO (COPIA SIMPLE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
( 

 
) 
 
* CÉDULA PROFESIONAL EMITIDA POR LA S.E.P. (ANVERSO Y REVERSO) (COPIA SIMPLE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
( 

 
) 
 
* CONSTANCIA RECIENTE EMITIDA POR EL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS QUE ACREDITE SU CALIDAD DE MIEMBRO 
 ASÍ COMO SU ANTIGÜEDAD CON ESA CALIDAD (MINIMA DE TRES AÑOS) (ORIGINAL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
( 

 
) 
 
* ESCRITO EN EL QUE SE SEÑALE BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE NO ESTA BAJO PROCESO PENAL O CONDENADO 
 POR DELITO QUE AMERITE PENA CORPORAL (ORIGINAL) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
( 

 
) 
 
 
 

NOMBRE DEL SOLICITANTE FIRMA 

 
 
 
 

 

6 PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE DESPACHO ANEXAR LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 

 
* SOCIEDADES MERCANTILES  
 

 
 
 
 COPIA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DONDE SE HIZO CONSTAR LA CONSTITUCIÓN DE LA SOCIEDAD (COPIA SIMPLE) . . . . .  
( 

 
) 
 
 
 

 
 
 
* SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES 
 

 
 
 

 CONTRATO, CONVENIO U OTRO (COPIA SIMPLE). . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  
( 

 
) 
 
 ESCRITURA PÚBLICA (COPIA SIMPLE) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
( 

 
) 
 
 
CADA UNA DE ESTAS PERSONAS DEBERÁN PRESENTAR ADEMÁS DE LO ANTERIOR LO SIGUIENTE: 
 
* EN CASO DE MODIFICACIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES PRESENTAR EL ÚLTIMO AVISO (COPIA SIMPLE) 
 

 PARA USO EXCLUSIVO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL 

 
FUNCIONARIO QUE EFECTUÓ EL TRÁMITE. APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE(S)  
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CARGO FIRMA 

 
 

 
 

No. DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
 
 
 

 
 

 
 

FECHA DEL OFICIO DE AUTORIZACIÓN 
 
  

 
 

 
 

NÚMERO DE REGISTRO ASIGNADO 
 
 

 
 

38-1
 

ANEXO 1 DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 
Y DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CONTADORES PÚBLICOS 

HOJA       DE 
7 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
 
 
R.F.C. DEL DESPACHO 

 
 
 

 
 
 
8 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS C.P.R.´S 

 
NÚMERO Y RELACIÓN DE CONTADORES PÚBLICOS QUE TRABAJEN EN EL DESPACHO Y TENGAN REGISTRO ANTE LA 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE AUDITORÍA FISCAL FEDERAL: 
 

MODIFICACIÓN 
 
 

ALTAS 
 
 

BAJAS 
 

 
 
 

 

 
NÚMERO 
PROG. 

 
NÚMERO 

DE 
REGISTRO 
A.G.A.F.F. 

 

 
REGISTRO 

FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES 

 
CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE 
POBLACIÓN 

 
NOMBRE (APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S)) 

 
CARGO DENTRO DEL 

DESPACHO 
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NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
 
 

 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DATOS ANOTADOS ANTERIORMENTE DEBERÁ  SE PRESENTA ORIGINAL Y 5 COPIAS 
COMUNICARSE DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE OCURRA 
INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN Y/O LLENADO EN EL ANEXO A DE LA FORMA. 
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38-2
 

ANEXO 2 DE LA SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS Y DE 
SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CONTADORES PÚBLICOS 

 
HOJA       DE 

9 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
 
 
R.F.C. DEL DESPACHO 

 
 
 
 
10 DEBERÁ ACOMPAÑARSE ESTE ANEXO SI EL DESPACHO TIENE SUCURSALES Y EN ESTAS DICTAMINAN C.P.R.´S. 

 
 
R.F.C. DE LA SUCURSAL DEL DESPACHO 

 
 

 
 

   
DOMICILIO FISCAL CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 

 
MODIFICACIÓN 

 
 

ALTAS 
 
 

BAJAS 
 

 
 

11 RELACIÓN DE CONTADORES PÚBLICOS QUE DICTAMINAN EN LA SUCURSAL 
 

NÚMERO 
PROG. 

 
NÚMERO DE 
REGISTRO 
A.G.A.F.F.  

 
REGISTRO FEDERAL 

DE 
CONTRIBUYENTES 

 
CLAVE ÚNICA DE 

REGISTRO DE POBLACIÓN 

 
NOMBRE (APELLIDO PATERNO, 
MATERNO Y NOMBRE (S)) 

 
CARGO DENTRO DE LA  

SUCURSAL 
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NOMBRE Y FIRMA DEL TITULAR O REPRESENTANTE LEGAL CARGO 

 
 

 

CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DATOS ANOTADOS ANTERIORMENTE  SE PRESENTA ORIGINAL Y 5 COPIAS 
COMUNICARSE DENTRO DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN QUE OCURRA. 
INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN Y/O LLENADO EN EL ANEXO A DE LA FORMA. 
 

ANEXO A 
 

SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADORES PÚBLICOS 
Y DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CONTADORES PÚBLICOS 

 
INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO 38 Y SUS ANEXOS 38-1 Y 38-2 

 
INSTRUCCIONES GENERALES 

 
• ESTA SOLICITUD Y EN SU CASO SUS ANEXOS 1 Y 2, DEBERÁN REQUISITARSE EN COMPUTADORA, CON MÁQUINA 

DE ESCRIBIR O CON BOLÍGRAFO A TINTA NEGRA O AZUL, ACOMPAÑADA DE CINCO COPIAS QUE DEBERÁN SER 
FIRMADAS POR EL SOLICITANTE EN FORMA AUTÓGRAFA Y DEBERÁ PRESENTARSE ANTE LA ADMINISTRACIÓN 
LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL DENTRO DE CUYA CIRCUNSCRIPCIÓN TERRITORIAL SE ENCUENTRE SU DOMICILIO 
FISCAL, ANOTANDO CORRECTAMENTE EL NOMBRE DE LA MISMA, O EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL FEDERAL; MARCANDO EN EL ENCABEZADO DE ESTE FORMATO UN SOLO CUADRO 
CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE QUE SE EFECTÚA; ASIMISMO DEBERÁ COMUNICAR A LA MISMA AUTORIDAD, 
DENTRO DEL MES SIGUIENTE EN QUE OCURRA, CUALQUIER MODIFICACIÓN A LOS DATOS CONTENIDOS EN LA 
MISMA. 
 

• EN LOS CUADROS DONDE SE SOLICITE: 
 

-  NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL, SE DEBERÁ ANOTAR COMPLETO. 
 

-  APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S), SE ANOTARÁ, SIN UTILIZAR ABREVIATURAS. 
 

-  DOMICILIO FISCAL, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMPLETO, SIN UTILIZAR ABREVIATURAS, Y SIN OMITIR 
ALGUNO DE LOS DATOS SOLICITADOS. 
 

-  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMO SE SEÑALA A 
CONTINUACIÓN: 
 
PERSONAS FÍSICAS A 13 POSICIONES, EJEMPLO: MASF501210NA6. 
PERSONAS MORALES A 12 POSICIONES ANTEPONIÉNDO UN GUIÓN (-), EJEMPLO: -MIT681015NL9. 
 
SI POR ALGÚN MOTIVO NO LO TIENE A 12 O 13 POSICIONES, DEBERÁ SOLICITARLO EN LA 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE RECAUDACIÓN QUE LE CORRESPONDA. 
 

-  C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
 
PERSONAS FÍSICAS A 18 POSICIONES, EJEMPLO: GOFG691227MDFNLL00. 
PERSONAS MORALES NO APLICA. 

 
• PARA LOS CUADROS QUE CONTENGAN "PARÉNTESIS", SE DEBERÁ MARCAR CON UNA "S" (SI) O UNA "N" (NO), EL 

CONCEPTO 
QUE CORRESPONDA. 

 
• PARA CONCEPTOS NUMÉRICOS, SE DEBERÁN USAR NÚMEROS ARÁBIGOS. 
 
• CLASIFICACIÓN PARA REQUISITAR EL NOMBRE DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL. 
 

 
ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL 

 
      
 CELAYA  IGUALA  CHIHUAHUA 
 LEÓN  CD. GUADALUPE  DURANGO 
 MORELIA  REYNOSA  ZACATECAS 
 QUERÉTARO  TAMPICO  PIEDRAS NEGRAS 
 PACHUCA  TUXPAN  AGUASCALIENTES 
 SAN LUIS POTOSÍ  SAN PEDRO GARZA GARCÍA  COLIMA 
 IRAPUATO  MONTERREY  GUADALAJARA 
 URUAPAN  NUEVO LAREDO  TEPIC 
 NORTE DEL D.F.  MATAMOROS  CD. GUZMÁN 
 CENTRO DEL D.F.  CD. VICTORIA  GUADALAJARA SUR 
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 SUR DEL D.F.  TIJUANA  ZAPOPAN 
 ORIENTE DEL D.F.  MEXICALI  PUERTO VALLARTA 
 NAUCALPAN  LA PAZ  OAXACA 
 TOLUCA  CULIACÁN  CAMPECHE 
 PUEBLA NORTE  CD. OBREGÓN  CANCÚN 
 PUEBLA SUR  HERMOSILLO  VILLAHERMOSA 
 TLAXCALA  ENSENADA  MÉRIDA 
 XALAPA  LOS MOCHIS  TUXTLA GUTIÉRREZ 
 VERACRUZ  MAZATLAN  CHETUMAL 
 COATZACOALCOS  NOGALES  TAPACHULA 
 ACAPULCO  TORREÓN   
 CUERNAVACA  SALTILLO   
 CÓRDOBA  CD. JUÁREZ   

• CUANDO ESTE FORMATO SE PRESENTE CON EL OBJETO DE REGISTRAR O DE COMUNICAR MODIFICACIONES A 
LOS REGISTROS QUE YA HUBIESEN SIDO OTORGADOS, SE DEBERÁ INDICAR EN EL ENCABEZADO DE ESTE 
FORMATO, MARCANDO CON UNA “X”, EL TRÁMITE QUE SE ESTA EFECTUANDO; DEBIENDO ANEXAR LA 
DOCUMENTACIÓN QUE CORRESPONDA Y REQUISITANDO LOS CUADROS QUE A CONTINUACIÓN SE INDICAN: 

 
TIPO DE TRÁMITE A EFECTUAR,  CUADRO NÚMERO 

 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 
 
SOLICITUD DE: 
 

           

REGISTRO DE CONTADOR PÚBLICO. X X  X X       
REGISTRO DE SOCIEDAD O ASOCIACIÓN DE CONTADORES 
PÚBLICOS 

 X X   X X X X X X 

 
MODIFICACIONES A: 
 

           

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL C.P.R. X           
DATOS DE COLEGIO PROFESIONAL DEL C.P.R. X   X        
DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD O ASOCIACIÓN DE 
CONTADORES PÚBLICOS 

X X          

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL.  X X         
NÚMERO DE C.P.R.'S QUE DICTAMINAN EN EL DOMICILIO FISCAL 
DEL DESPACHO 

 X     X X    

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE SUCURSALES Y/O NÚMERO DE 
C.P.R.'S QUE DICTAMINAN EN LAS SUCURSALES (ALTAS O 
BAJAS). 

 X       X X X 

 
• EL CONCEPTO ENTIDAD FEDERATIVA, DEBERÁ SER REQUISITADO CON EL NOMBRE QUE CORRESPONDAN, 

CONFORME A LA CLASIFICACIÓN SIGUIENTE: 
 
AGUASCALIENTES GUERRERO QUINTANA ROO 
BAJA CALIFORNIA HIDALGO SAN LUIS POTOSÍ 
BAJA CALIFORNIA SUR JALISCO SINALOA 
CAMPECHE MÉXICO SONORA 
COAHUILA MICHOACÁN TABASCO 
COLIMA MORELOS TAMAULIPAS 
CHIAPAS NAYARIT TLAXCALA 
CHIHUAHUA NUEVO LEÓN VERACRUZ 
DISTRITO FEDERAL OAXACA YUCATÁN 
DURANGO PUEBLA ZACATECAS 
GUANAJUATO QUERÉTARO 
 

• LA CONSTANCIA EMITIDA POR EL COLEGIO DE CONTADORES PÚBLICOS QUE ACREDITE SU CALIDAD DE MIEMBRO 
DEBERÁ SER EXPEDIDA DENTRO DE LOS DOS MESES ANTERIORES A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DEL 
FORMULARIO. 

 
• NO SE DARÁ TRÁMITE A ESTA SOLICITUD; CUANDO NO SE ACOMPAÑE LA DOCUMENTACIÓN REQUERIDA O 

CUANDO SE ANEXEN DOCUMENTOS SIN CERTIFICAR CUANDO ASÍ SE SOLICITE. 
 
• TRATÁNDOSE DE SOLICITUD DE REGISTRO DE SOCIEDADES O ASOCIACIONES DE CONTADORES PÚBLICOS, SUS 

ANEXOS 1 Y 2, DEBERÁN SER PRESENTADOS SOLAMENTE CUANDO ALGUNO DE SUS SOCIOS O INTEGRANTES 
SEAN CONTADORES PÚBLICOS QUE HAYAN OBTENIDO REGISTRO DE LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE 
AUDITORÍA FISCAL FEDERAL PARA FORMULAR DICTÁMENES PARA EFECTOS FISCALES Y QUE DICHO REGISTRO 
ESTE VIGENTE. 
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• EN EL ANEXO 1 DE ESTE FORMULARIO DEBERÁN ANOTARSE COMPLETOS EL NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN 
SOCIAL Y EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL DESPACHO, ASÍ COMO RELACIONARSE LOS 
CONTADORES PÚBLICOS QUE DICTAMINEN EN EL DOMICILIO FISCAL DEL DESPACHO. 

 
• Y EN EL CASO DE QUE TENGAN SUCURSALES DEBERÁ REQUISITAR EL ANEXO 2 EN DONDE SE ANOTARÁN 

COMPLETOS EL NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL Y EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES DEL 
DESPACHO, EL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y LOS DATOS DE UBICACIÓN DE LA SUCURSAL, ASÍ 
COMO LA RELACIÓN DE CONTADORES PÚBLICOS QUE DICTAMINAN EN LA MISMA, DEBIENDO ANEXAR UNA FORMA 
POR CADA UNA DE LAS SUCURSALES DEL DESPACHO. 

 
• SI PARA RELACIONAR LOS C.P.R.'S. DEL DOMICILIO FISCAL O DE LAS SUCURSALES NO ES SUFICIENTE UNA 

FORMA, LAS QUE FUERAN NECESARIAS DEBERÁN NUMERARSE POR CADA ESTABLECIMIENTO O POR EL 
DOMICILIO FISCAL, POR EJEMPLO 1 DE 3, 2 DE 3, 3 DE 3. 

 
INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS 

 
 
CUADRO 2.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL DESPACHO QUE SE REGISTRA O AL QUE PERTENECE EL CONTADOR 
PÚBLICO. 
 
CUANDO EL NÚMERO DE REGISTRO DE LA SOCIEDAD O ASOCIACIÓN DE CONTADORES PÚBLICOS SE ENCUENTRE EN 
TRÁMITE, SE DEBERÁ ANEXAR COPIA DE LA SOLICITUD DEBIDAMENTE SELLADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE EN 
EL CASO DE QUE SE SOLICITE REGISTRO DE CONTADOR PÚBLICO, Y DEBERÁN ANOTARSE CEROS EN EL ESPACIO 
CORRESPONDIENTE. 
 
TRATÁNDOSE DE CONTADORES PÚBLICOS QUE NO PERTENEZCAN A UN DESPACHO CONSTITUIDO COMO SOCIEDAD O 
ASOCIACIÓN CIVIL, NO DEBERÁN REQUISITAR LA INFORMACIÓN DE LOS CUADROS 2 Y 3 DEL FORMULARIO, 
ÚNICAMENTE DEBERÁN MARCAR CON UNA “x”, EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE QUE NO PERTENECE A NINGÚN 
DESPACHO. 
 
 
 
CUADRO 3.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL TITULAR O DEL REPRESENTANTE LEGAL DEL DESPACHO. 
 
CUANDO EL CONTADOR PÚBLICO SOLICITANTE NO PERTENEZCA A UN DESPACHO CONSTITUIDO COMO SOCIEDAD O 
ASOCIACIÓN CIVIL, NO DEBERÁ REQUISITAR LA INFORMACIÓN DE ESTE CUADRO. 
 
EN ESTE CUADRO DEBERÁ ANOTARSE CORRECTAMENTE EL NÚMERO DE ESCRITURA A TRAVÉS DE LA CUAL SE 
OTORGÓ EL PODER AL REPRESENTANTE LEGAL DEL DESPACHO, EL DE LA NOTARÍA QUE CERTIFICÓ EL PODER 
(ESCRITURA), Y LA FECHA EN QUE ESTE FUE CERTIFICADO. 
 
 
 
CUADRO 5.- PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE CONTADOR PÚBLICO ANEXAR ORIGINAL O COPIA SIMPLE DE: 
 
PARA CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITA SEAN ANEXADOS A ESTA SOLICITUD, SE HACE LA 
OBSERVACIÓN DE CUANDO DEBEN SER EN ORIGINAL Y CUANDO DEBEN SER EN COPIA SIMPLE; DEBIENDO 
ACOMPAÑAR EN ESTE ÚLTIMO CASO EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA PARA COTEJO. 
 
 
 
CUADRO 6.- PARA SOLICITUD DE REGISTRO DE DESPACHO ANEXAR LOS DOCUMENTOS SIGUIENTES: 
 
PARA CADA UNO DE LOS DOCUMENTOS QUE SE SOLICITA SEAN ANEXADOS A ESTA SOLICITUD, TRATÁNDOSE DE 
SOCIEDADES MERCANTILES, SOCIEDADES Y ASOCIACIONES CIVILES O PERSONAS FÍSICAS, SE HACE LA 
OBSERVACIÓN DE QUE DEBEN SER COPIAS SIMPLES DEBIENDO ACOMPAÑAR EL ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA 
PARA COTEJO. 
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39

AVISO PARA PRESENTAR DICTAMEN FISCAL O 
SUSTITUCIÓN DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO 

MARQUE CON UNA ‘’X’’ LA AUTORIDAD COMPETENTE 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES 

 
 

 
ADMINISTRACION CENTRAL DE AUDITORIA FISC. INTERNAC. 

ADMINISTRACIÓN LOCAL DE GRANDES CONT. 

 
 
NOMRE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 

 

 

 

 
 

 
ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL 

 
 

 

 

 

 

 
 

 

PARA USO EXCLUSIVO DEL S.A.T.  SELLO DE RECIBIDO 
No. DE EXPEDIENTE:  
No. DE AVISO: 

MARQUE CON UNA “X” 

 
 

ESTADOS 
FINANCIEROS 

EL TIPO DE AVISO: 

 
 

RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO 

 

 
 

ENAJENACIÓN 
DE ACCIONES 

 
 

 

FINANCIERO 

 
 

ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES O 

BASES FIJAS 
 

 

SUSTITUCIÓN 
DE C.P.R. 

 
 

1 

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 

No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL 

  
MUNICIPIO O DELEGACIÓN CIUDAD O POBLACIÓN ENTIDAD FEDERATIVA 

 
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 
 

R.F.C. DEL CONTRIBUYENTE 
 

C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE 
 

 
  

RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL: 
( 

 
 

 

RESIDENTE EN EL EXTRANJERO: 
( 

 

 
  

 
 

  
    

  
   
    

SISTEMA 

GENERAL 

DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE  

 

   
DOMICILIO FISCAL   CALLE 

TELÉFONO (S) 
 

 

 
 

 
)  

 

 
 

 

) 
 
 

2 OTROS DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
  

DÍA PRIMER DICTAMEN 
MES  
AÑO  

 TIPO DE DICTAMEN 
DÍA  
MES  
AÑO  

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

EJERCICIO FISCAL A DICTAMINAR 
 
 

3 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE ( S ) 
   
DOMICILIO FISCAL   CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
  
MUNICIPIO O DELEGACIÓN CIUDAD O POBLACIÓN ENTIDAD FEDERATIVA 
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R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

  
 

C.U.R.P. DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
  

 
 

 
No. DE ESCRITURA 

 
 
 
 

 
 

 
No. DE NOTARÍA QUE 
CERTIFICÓ EL PODER 

 
 
 

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA DE CERTIFICACIÓN 

DEL PODER 
 
  

4 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ADQUIRENTE 
 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO FISCAL   CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIORH 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN CIUDAD O POBLACIÓN ENTIDAD FEDERATIVA 
  
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 
 

 
R.F.C. DEL ADQUIRIENTE 

 
 
 

 
C.U.R.P. DEL ADQUIRIENTE 

 
 
  

  
RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL: 
( 

 
) 
 
 
 

 
 
 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO: 
( 

 
) 
 
 

 
 

INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN Y/O LLENADO EN EL ANEXO 1 DE LA FORMA  SE PRESENTA ORIGINAL Y 5 COPIAS 
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5 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD EMISORA 

 
 

NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   

DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   

COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   

MUNICIPIO O DELEGACIÓN CIUDAD O POBLACIÓN ENTIDAD FEDERATIVA 
  

ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 
 
 
SE ENCUENTRA DICTAMINADA PARA EFECTOS FISCALES 
( 

 
) 

 
 
CONSOLIDA ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES 
( 

 
) 

 
 CONTROLADORA 
( 

 
) 

 
 CONTROLADA 
( 

 
) 

 
 
 

 
 

 
 
 

R.F.C. DE LA SOCIEDAD EMISORA 
 

 
 
 
 

6 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN 

 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S) 
   

DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 

   
   

COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   

MUNICIPIO O DELEGACIÓN CIUDAD O POBLACIÓN ENTIDAD FEDERATIVA 
 

COLEGIO PROFESIONAL 
 
 
R.F.C. DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
 
C.U.R.P. DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
 
 
 
NOMBRE DEL DESPACHO: 
 
 
 
No. DE DESPACHO 

 
 
No. DE REGISTRO 
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7 DATOS DE LA OPERACIÓN DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES 

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA DE LA OPERACIÓN  

 
 

 
MONTO DE LA 

ENAJENACIÓN EN $ 
 
 
 
 

  
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA EN QUE SE PRESENTÓ O SE DEBIÓ PRESENTAR LA 

DECLARACIÓN 
 

 
 

GANANCIA FISCAL 
  

PÉRDIDA FISCAL 
 

$ 
 
 
 
 
 

 

8 NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DE SU REPRESENTANTE LEGAL FIRMA 

 
 
 
 
 

 

9 NOMBRE DEL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO FIRMA 
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ANEXO 1 
 

AVISO PARA PRESENTAR DICTAMEN FISCAL O SUSTITUCIÓN DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO 
INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO 39 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 • ÉSTA FORMA PODRÁ REQUISITARSE EN COMPUTADORA, CON MÁQUINA DE ESCRIBIR, O CON BOLÍGRAFO A TINTA NEGRA O AZUL 

ACOMPAÑADA DE CINCO COPIAS QUE DEBERÁN SER FIRMADAS POR EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO Y POR EL 
CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, LAS FIRMAS DE AMBOS DEBERÁN SER AUTÓGRAFAS, MARCANDO EN EL 
ENCABEZADO DE ESTE FORMATO CON UNA "X", EL CUADRO CORRESPONDIENTE AL TRÁMITE QUE SE EFECTÚA. 

 •  LAS AUTORIDADES COMPETENTES ANTE LAS QUE SE DEBERÁ PRESENTAR ESTE AVISO, SON LAS SIGUIENTES: 
 

EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES (AGGC) O EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES (ALGC): 
 
LOS CONTRIBUYENTES DEL SISTEMA FINANCIERO, QUE NO ESTEN OBLIGADOS A DICTAMINAR SUS ESTADOS FINANCIEROS Y QUE 
OPTEN POR HACERLO, EN CASO DE QUE EN LA LOCALIDAD DEL CONTRIBUYENTE NO EXISTA ALGC, SE PODRÁN PRESENTAR EN 
LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL. 

 
EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE AUDITORÍA FISCAL INTERNACIONAL. 
 
LOS DICTÁMENES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE CONTRIBUYENTES QUE RESIDAN EN EL EXTRANJERO Y DE 
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
 

 EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL 
 

LOS CONTRIBUYENTES DISTINTOS A LOS SEÑALADOS, DE ACUERDO A SU DOMICILIO FISCAL, ANOTANDO CORRECTAMENTE EL 
NOMBRE DE LA MISMA EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE. 

 • EN LOS CUADROS DONDE SE SOLICITE: 
 

-  NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL, SE DEBERÁ ANOTAR COMPLETO. 
 

-  APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S), SE ANOTARÁ, SIN UTILIZAR ABREVIATURAS. 
 

-  DOMICILIO FISCAL, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMPLETO, SIN UTILIZAR ABREVIATURAS, Y SIN OMITIR ALGUNO DE LOS 
DATOS SOLICITADOS. 
 

-  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
 
PERSONAS FÍSICAS A 13 POSICIONES, EJEMPLO: MASF501210NA6. 
PERSONAS MORALES A 12 POSICIONES ANTEPONIENDO UN GUIÓN (-), EJEMPLO: -MIT681015NL9. 
 
SI POR ALGÚN MOTIVO NO LO TIENE A 12 O 13 POSICIONES, DEBERÁ SOLICITARLO EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
RECAUDACIÓN QUE LE CORRESPONDA. 
 

-  C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
 
PERSONAS FÍSICAS A 18 POSICIONES, EJEMPLO: GOFG691227MDFNLL00. 
PERSONAS MORALES NO APLICA. 

 • ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y CLAVE, SE SEÑALARÁ LA COMPUESTA POR SEIS DÍGITOS QUE CORRESPONDA O DEBA 
CORRESPONDER AL GIRO O ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL CONTRIBUYENTE, CONFORME AL "CATALOGO DE ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS FISCALES", VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA FORMA. DEBERÁ ENTENDERSE COMO ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE AQUELLA DE LA QUE SE OBTENGA EL MAYOR PORCENTAJE DE LOS INGRESOS DEL EJERCICIO DICTAMINADO. 

 • PARA LOS CUADROS QUE CONTENGAN "PARÉNTESIS", SE DEBERÁ MARCAR CON UNA "S" (SI) O UNA "N" (NO), EL CONCEPTO QUE 
CORRESPONDA. 

 • PARA CONCEPTOS NUMÉRICOS, SE DEBERÁN USAR NÚMEROS ARÁBIGOS. 
 • LAS CIFRAS SE ANOTARÁN EN PESOS, EJEMPLO: $11,493.14 ANOTAR 11493 
 • CLASIFICACIÓN PARA REQUISITAR EL NOMBRE DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL Y DE GRANDES 

CONTRIBUYENTES: 
 

ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL  ADMINISTRACIONES LOCALES DE 
GRANDES CONTRIBUYENTES 

 CELAYA  IGUALA  CHIHUAHUA  TIJUANA 
 LEÓN  CD. GUADALUPE  DURANGO  HERMOSILLO 
 MORELIA  REYNOSA  ZACATECAS  CULIACÁN 
 QUERÉTARO  TAMPICO  PIEDRAS NEGRAS  TORREÓN 
 PACHUCA  TUXPAN  AGUASCALIENTES  CHIHUAHUA 
 SAN LUIS POTOSÍ  SAN PEDRO GARZA GARCÍA  COLIMA  GUADALAJARA 
 IRAPUATO  MONTERREY  GUADALAJARA  CELAYA 
 URUAPAN  NUEVO LAREDO  TEPIC  NAUCALPAN 
 NORTE DEL D.F.  MATAMOROS  CD. GUZMÁN  GUADALUPE 
 CENTRO DEL D.F.  CD. VICTORIA  GUADALAJARA SUR  OAXACA 
 SUR DEL D.F.  TIJUANA  ZAPOPAN  PUEBLA 
 ORIENTE DEL D.F.  MEXICALI  PUERTO VALLARTA  MÉRIDA 
 NAUCALPAN  LA PAZ  OAXACA  VERACRUZ 
 TOLUCA  CULIACÁN  CAMPECHE  NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
 PUEBLA NORTE  CD. OBREGÓN  CANCÚN  ORIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 
 PUEBLA SUR  HERMOSILLO  VILLAHERMOSA   
 TLAXCALA  ENSENADA  MÉRIDA   
 XALAPA  LOS MOCHIS  TUXTLA GUTIÉRREZ   
 VERACRUZ  MAZATLAN  CHETUMAL   
 COATZACOALCOS  NOGALES  TAPACHULA   
 ACAPULCO  TORREÓN     
 CUERNAVACA  SALTILLO     
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 CÓRDOBA  CD. JUÁREZ     
 • DEBERÁN REQUISITARSE LOS DATOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO CON EL TIPO DE DICTAMEN QUE SE DEBA PRESENTAR, 

CONFORME SE INDICA EN EL CUADRO SIGUIENTE: 
 

CUADRO NÚMERO  
TIPO DE TRAMITE A EFECTUAR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. X X X   X  X X 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES. X X X X X X X X X 
CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. X X X   X  X X 
SISTEMA FINANCIERO. X X X   X  X X 
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS 
DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO 

X X X   X  X X 

 • PARA SUSTITUCIÓN DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO, DEBERÁ REQUISITARSE TOTALMENTE EL FORMATO DE ACUERDO AL 
TIPO DE DICTAMEN QUE SE DEBA PRESENTAR E INDICAR QUE SE TRATA DE SUSTITUCIÓN. 

 
 EN EL CASO DE SUSTITUCIÓN DE CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO, AL AVISO DEBERÁ ANEXARSE ESCRITO FIRMADO POR EL 

CONTRIBUYENTE EXPLICANDO LOS MOTIVOS QUE DAN LUGAR A LA SUSTITUCIÓN. 
 • EL CONCEPTO ENTIDAD FEDERATIVA, DEBERÁ SER REQUISITADO CON EL NOMBRE QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 

CLASIFICACIÓN SIGUIENTE: 
 
 AGUASCALIENTES GUERRERO QUINTANA ROO 
 BAJA CALIFORNIA HIDALGO SAN LUIS POTOSÍ 
 BAJA CALIFORNIA SUR JALISCO SINALOA 
 CAMPECHE MÉXICO SONORA 
 COAHUILA MICHOACÁN TABASCO 
 COLIMA MORELOS TAMAULIPAS 
 CHIAPAS NAYARIT TLAXCALA 
 CHIHUAHUA NUEVO LEÓN VERACRUZ 
 DISTRITO FEDERAL OAXACA YUCATÁN 
 DURANGO PUEBLA ZACATECAS 
 GUANAJUATO QUERÉTARO 
 • CUANDO SE HUBIESE DADO CAMBIO DE RAZÓN SOCIAL, DE DOMICILIO FISCAL Y/O DE REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁ ANEXAR 

FOTOCOPIA DEL AVISO CORRESPONDIENTE. 
 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS. 
 
CUADRO 1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. 
 
EN EL CASO DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES: 
 
CUANDO EL ENAJENANTE SEA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, DEJARA EN BLANCO EL CAMPO DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
 
CUADRO 2.- OTROS DATOS DEL CONTRIBUYENTE. 
 
EN EL DATO CORRESPONDIENTE AL "TIPO DE DICTAMEN", DEBERÁ ANOTAR LOS DOS (2) DÍGITOS QUE CORRESPONDAN AL DICTAMEN, 
QUE SE DEBA PRESENTAR, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 
 

01 ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 04 ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 
02 CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. 05 ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS DE 
03 SISTEMA FINANCIERO.  RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
    

 
EN CASO DE QUE LOS ESTADOS FINANCIEROS DEL CONTRIBUYENTE SEAN DICTAMINADOS PARA EFECTOS FISCALES POR PRIMERA VEZ, 
DEBERÁ ANEXARSE COPIA DE LA ESCRITURA CONSTITUTIVA Y DE SUS MODIFICACIONES, ASÍ COMO FOTOCOPIA DEL AVISO DE 
INSCRIPCIÓN AL REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES Y DE SUS MODIFICACIONES. 
 
CUADRO 3.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
EN ESTE CUADRO DEBERÁ ANOTARSE CORRECTAMENTE EL NÚMERO DE ESCRITURA (PODER) OTORGADA AL REPRESENTANTE LEGAL, 
EL DE LA NOTARÍA QUE CERTIFICO EL PODER Y LA FECHA EN QUE EL PODER FUE CERTIFICADO. 
 
EN RELACIÓN CON LOS DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁN SER REQUISITADOS CUANDO SE TRATE DE PERSONAS 
MORALES, O DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES, QUE CONFORME A LA LEY PUEDA APLICÁRSELES DICHA FIGURA. 
 
CUADRO 4.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ADQUIRENTE. 
 
TRATÁNDOSE DE OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES, EN EL CASO DE QUE EXISTAN VARIOS ADQUIRENTES, DEBERÁ 
ADJUNTARSE RELACIÓN POR SEPARADO, INCLUYENDO LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN REQUERIDOS, ADEMÁS DEBERÁ INDICARSE EL 
MONTO Y NÚMERO PROPORCIONAL DE LAS ACCIONES ADQUIRIDAS. 
 
CUADRO 6.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO QUE EMITIRÁ EL DICTAMEN. 
 
ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO Y EL NÚMERO DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINA Y SI ÉSTE 
NO PERTENECE A UN DESPACHO CONSTITUIDO COMO SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CIVIL, SE DEJARAN EN BLANCO ESTOS DATOS; ANOTAR 
EL NOMBRE DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO, ASÍ COMO EL NÚMERO DE REGISTRO QUE LA 
A.G.A.F.F. LE OTORGÓ AL CONTADOR PÚBLICO. 
 
EN EL CASO DE QUE EL NÚMERO DE DESPACHO SE ENCUENTRE EN TRÁMITE, SE DEBERÁ ANEXAR COPIA DE LA SOLICITUD 
DEBIDAMENTE SELLADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE, AL AVISO PARA PRESENTAR DICTAMEN Y DEBERÁN ANOTARSE CEROS EN 
EL CAMPO CORRESPONDIENTE. 
 
CUADRO 7.- DATOS DE LA OPERACIÓN DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 
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ANOTAR COMPLETOS LOS DATOS AQUÍ SOLICITADOS. LAS CANTIDADES SE ANOTARÁN EN PESOS. 

 

 

 

CARTA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN FISCAL. 
40

 
MARQUE CON UNA ‘’X’’ LA AUTORIDAD COMPETENTE 
 

ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES 
 

     ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL 
 

 
 
 
 
ADMINISTRACION CENTRAL DE AUDITORIA FISC. INTERNAC. 

 
     ADMINISTRACIÓN LOCAL DE GRANDES CONT. 

 
 
 
NOMBRE DE LA ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 
 

 
 

 

PARA USO EXCLUSIVO DEL S.A.T.  SELLO DE RECIBIDO 
No. DE EXPEDIENTE :   
No. DE AVISO :   

 
MARQUE CON UNA “X” 

 
 

 
 

ESTADOS 
FINANCIEROS 

GENERAL 

EL TIPO DE DICTAMEN: 
 

 
 

 
SOCIEDADES 

CONTROLADORAS 

 
 

 
 

RÉGIMEN 
SIMPLIFICADO 

 
 

 
 
 

ENAJENACIÓN 
DE ACCIONES 

 
 

 
 

 
DONATARIAS 

AUTORIZADAS 

 
 
 

 
 

SISTEMA 
FINANCIERO 

 
 

 
 

 
ESTABLECIMIENTOS 
PERMANENTES O 

BASES FIJAS 

 

1 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE O DE LA PERSONA AUTORIZADA A RECIBIR DONATIVOS 

 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN ENTIDAD FEDERATIVA 
  
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 
 
 
R.F.C. DEL CONTRIBUYENTE 

 
 
 
  

 
 

C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE 
 

 
 

 
CONSOLIDA ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES  

( 
 
) 

 
 EMPRESA CONTROLADORA 

( 
 
) 

 
 EMPRESA CONTROLADA 

( 
 
) 

 
 EN SU CASO, NOMBRE DE LA EMPRESA CONTROLADORA: 
 

 
 
 

 
 
 

 
 

   
RESIDENTE EN TERRITORIO NACIONAL:  
( 

 
) 
 
 
 

 
 
 
RESIDENTE EN EL EXTRANJERO:  
( 

 
) 
 
 
SE ENCUENTRA DICTAMINADA PARA EFECTOS FISCALES 

( 
 
) 

 
 

EN SU CASO, SEÑALE A PARTIR DE QUE EJERCICIO EMPEZÓ A CONSOLIDAR EL No. DE OFICIO DE AUTORIZACIÓN Y LA FECHA, EN CASO DE HABERSE INCORPORADO AL 
GRUPO DESPUÉS DE LA FECHA DE AUTORIZACIÓN, INDIQUE EL EJERCICIO A PARTIR DEL CUAL EMPEZÓ A CONSOLIDAR Y LA FECHA DE SU AVISO. 
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EJERCICIO 
 

 
 

 
 

 
 

No. DE OFICIO 
 
 

  

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
FECHA DEL OFICIO 

 
FECHA DEL AVISO 

 
 
 

2 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 
 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S) 
   
DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
 
 
R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 
 
 
 

  
 

C.U.R.P. DEL REPRESENTANTE LEGAL 
 

 
 

  
 

 
No. DE ESCRITURA 

 
 
 
 

  
 

 
No. DE NOTARÍA QUE 
CERTIFICÓ EL PODER 

 
  

  
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA DE CERTIFICACIÓN 

DEL PODER 
 
 

3 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL ADQUIRENTE 
 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
  
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 
  

 
R.F.C. DEL ADQUIRIENTE 

 
 
 

  
C.U.R.P. DEL ADQUIRIENTE 

 
 
 
 

 
INSTRUCCIONES DE PRESENTACIÓN Y/O LLENADO EN EL ANEXO 1 DE LA FORMA  SE PRESENTA ORIGINAL Y 5 COPIAS 
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4 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA SOCIEDAD EMISORA 
 
 
NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL 
   
DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO 

POSTAL 
TELÉFONO (S) 

   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
  
ACTIVIDAD PREPONDERANTE CLAVE 
 
 
CONSOLIDA ESTADOS FINANCIEROS PARA EFECTOS FISCALES 
( 

 
) 
 

R.F.C. DE LA SOCIEDAD EMISORA 
 

 
 
 CONTROLADORA 
( 

 
) 

 
 CONTROLADA 
( 

 
) 
 

SE ENCUENTRA DICTAMINADA PARA EFECTOS FISCALES 
( 

 
) 

 
 
 
5 DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINO 

 
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S) 
   
DOMICILIO FISCAL  CALLE No. Y/O LETRA EXTERIOR No. Y/O LETRA INTERIOR 
   
COLONIA CÓDIGO POSTAL TELÉFONO (S) 
   
MUNICIPIO O DELEGACIÓN  CIUDAD O POBLACIÓN  ENTIDAD FEDERATIVA 
 
COLEGIO PROFESIONAL  
 
R.F.C. DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
 
C.U.R.P. DEL CONTADOR PÚBLICO 

 
 
 
NOMBRE DEL DESPACHO: 
 
 
 
No. DE DESPACHO 

 
 
No. DE REGISTRO 

 
 
 

 
 
 

 
 
 
6 DATOS DEL DICTAMEN FISCAL Y DEL AVISO PARA PRESENTARLO 
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DÍA 
MES 
AÑO 

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
INICIO DEL EJERCICIO FISCAL 

 
TERMINACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL 

 
PRESENTACIÓN DEL AVISO 
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AUTORIDAD ANTE LA QUE SE PRESENTÓ EL AVISO 

 
 

 DECLARACIONES COMPLEMENTARIAS POR DICTAMEN: 
 
 

 
 

 
 

 
 

 
 
I.S.R. 

 
I.V.A. 

 
I.E.S.P.S. 

 
EMPRESA FILIAL 

 
DICTAMEN VOLUNTARIO 

 
 

 
 

 
 

 
 

FIDEICOMISO 
 

 
 

 
I.A. 

 
OTROS 

 
 

 
EMPRESA SUBSIDIARIA 

 
DICTAMEN OBLIGATORIO  

 
 
 

 
 

 
 

 
EMPRESA PARAESTATAL 

 
(32-A C.F.F.) FRACCIÓN: 

 
 
PRESENTÓ DECLARATORIA DE IVA 

 
 

ORG. DESCENTRALIZADO 
 

 
 

 
 
 

 
 

 
 

ESTABLEC. PERMANENTES 
 

TIPO DE DICTAMEN: 
 
 
 

 
 
 

 
 

 
 

O BASES FIJAS 
 

 
 
 
 

 

 
7 DATOS DE LA OPERACIÓN DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     97 

  
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA DE LA OPERACIÓN  

 
 
 
 

MONTO DE LA 
ENAJENACIÓN EN $ 

 
 
 

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA DE PRESENTACIÓN DEL AVISO 
PARA PRESENTAR DICTAMEN FISCAL  

 
  

 
DÍA 
MES 
AÑO 

 
 
 
 

 
FECHA EN QUE SE PRESENTÓ O SE DEBIÓ PRESENTAR LA 

DECLARACIÓN 
 

 
 

GANANCIA FISCAL 
 

PÉRDIDA FISCAL 
 

$ 
 

 
 

 

8 DECLARATORIA DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINÓ 
 
DECLARO QUE LA INFORMACIÓN QUE PROPORCIONO, EN MEDIOS ELECTRÓNICOS O EN DISCOS MAGNÉTICOS FLEXIBLES, A NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE 
O DONATARIA CUYOS DATOS SE ESPECIFICAN EN EL CUADRO UNO DE ESTA CARTA, CONTIENEN INFORMACIÓN QUE CONSTA EN LIBROS, REGISTROS, 
DOCUMENTOS Y DECLARACIONES EN PODER DEL CONTRIBUYENTE O DONATARIA, MISMOS QUE EXAMINÉ, COMO LO MANIFIESTO EN EL DICTAMEN E 
INFORME SOBRE LA REVISIÓN DE LA SITUACION FISCAL QUE ADJUNTO. 
 
NOMBRE DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINÓ  FIRMA 
 
9 DECLARATORIA DEL CONTRIBUYENTE O DONATARIA O DE SU REPRESENTANTE LEGAL  
 
DECLARO QUE LA INFORMACIÓN PROPORCIONADA EN MEDIOS ELECTRÓNICOS 0 EN DISCOS MAGNÉTICOS FLEXIBLES, A NOMBRE DE LA CONTRIBUYENTE O 
DONATARIA, QUE REPRESENTO, CUYOS DATOS SE ESPECIFICAN EN EL CUADRO UNO DE ESTA CARTA, REFLEJAN SUS OPERACIONES REALES, MISMAS QUE 
ESTAN CONTABILIZADAS EN SUS REGISTROS Y SE ENCUENTRAN AMPARADAS CON DOCUMENTACIÓN COMPROBATORIA EN PODER DE MI REPRESENTADA. 
 
NOMBRE DEL CONTRIBUYENTE O DONATARIA O DE SU REPRESENTANTE LEGAL 
 
 

FIRMA 
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ANEXO 1 
 

CARTA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN FISCAL 
INSTRUCCIONES DE LLENADO DEL FORMULARIO 40 

INSTRUCCIONES GENERALES 
 • ÉSTA FORMA PODRÁ REQUISITARSE A TRAVÉS DEL SISTEMA DE PRESENTACIÓN DEL DICTAMEN (SIPRED), O BIEN, EN 

COMPUTADORA, CON MÁQUINA DE ESCRIBIR, O CON BOLÍGRAFO A TINTA NEGRA O AZUL ACOMPAÑADA DE CINCO COPIAS QUE 
DEBERÁN SER FIRMADAS POR EL CONTADOR PÚBLICO REGISTRADO Y POR EL CONTRIBUYENTE O SU REPRESENTANTE LEGAL, 
LAS FIRMAS DE AMBOS DEBERÁN SER AUTÓGRAFAS, MARCANDO EN EL ENCABEZADO DE ESTE FORMATO CON UNA "X", EL 
CUADRO CORRESPONDIENTE AL TIPO DE DICTAMEN QUE SE PRESENTA. 

 • LAS AUTORIDADES COMPETENTES ANTE LAS QUE SE DEBERÁ PRESENTAR ESTA CARTA, SON LAS SIGUIENTES: 
 

EN LA ADMINISTRACIÓN GENERAL DE GRANDES CONTRIBUYENTES (AGGC) O EN LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE GRANDES 
CONTRIBUYENTES (ALGC): 
 
LOS DICTÁMENES DE CONTRIBUYENTES DEL SECTOR PARAESTATAL, DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, DE 
CONTRIBUYENTES A QUE SE REFIERE LA FRACCIÓN XII, DEL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO INTERIOR DEL 
SERVICIO DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA (RISAT), DE CONTRIBUYENTES QUE CONSOLIDAN PARA EFECTOS FISCALES, ASÍ 
COMO LOS DEL SISTEMA FINANCIERO (INSTITUCIONES DE CRÉDITO (BANCOS), SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS 
FINANCIEROS, CASAS DE BOLSA, CASAS DE CAMBIO, INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS, INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO 
BANCARIOS, SOCIEDADES DE INVERSIÓN DE CAPITAL DE RIESGO, SOCIEDADES DE INVERSIÓN COMÚN Y DE INSTRUMENTOS DE 
DEUDA, Y CUALQUIER OTRO INTERMEDIARIO FINANCIERO O CAMBIARIO), EN CASO DE QUE EN LA LOCALIDAD DEL 
CONTRIBUYENTE NO EXISTA ALGC, SE PODRÁN PRESENTAR EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL. 

 
EN LA ADMINISTRACIÓN CENTRAL DE AUDITORÍA FISCAL INTERNACIONAL. 
 
LOS DICTÁMENES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES DE CONTRIBUYENTES QUE RESIDAN EN EL EXTRANJERO Y DE 
ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 
 
EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE AUDITORÍA FISCAL 
 
LOS CONTRIBUYENTES DISTINTOS A LOS SEÑALADOS EN EL APARTADO B, DEL ARTÍCULO 17 DEL RISAT, DE ACUERDO A SU 
DOMICILIO FISCAL, ANOTANDO CORRECTAMENTE EL NOMBRE DE LA MISMA EN EL ESPACIO CORRESPONDIENTE. 

 • EN LOS CUADROS DONDE SE SOLICITE: 
 

-  NOMBRE, RAZÓN O DENOMINACIÓN SOCIAL, SE DEBERÁ ANOTAR COMPLETO. 
 

-  APELLIDO PATERNO, APELLIDO MATERNO Y NOMBRE (S), SE ANOTARÁ, SIN UTILIZAR ABREVIATURAS. 
 

-  DOMICILIO FISCAL, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMPLETO, SIN UTILIZAR ABREVIATURAS, Y SIN OMITIR ALGUNO DE LOS 
DATOS SOLICITADOS. 
 

-  REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
 
PERSONAS FÍSICAS A 13 POSICIONES, EJEMPLO: MASF501210NA6. 
PERSONAS MORALES A 12 POSICIONES ANTEPONIENDO UN GUIÓN (-), EJEMPLO: -MIT681015NL9. 
 
SI POR ALGÚN MOTIVO NO LO TIENE A 12 O 13 POSICIONES, DEBERÁ SOLICITARLO EN LA ADMINISTRACIÓN LOCAL DE 
RECAUDACIÓN QUE LE CORRESPONDA. 
 

-  C.U.R.P. DEL CONTRIBUYENTE, ESTE DEBERÁ ANOTARSE COMO SE SEÑALA A CONTINUACIÓN: 
 
PERSONAS FÍSICAS A 18 POSICIONES, EJEMPLO: GOFG691227MDFNLL00. 
PERSONAS MORALES NO APLICA. 

 • ACTIVIDAD PREPONDERANTE Y CLAVE, SE SEÑALARÁ LA COMPUESTA POR SEIS DÍGITOS QUE CORRESPONDA O DEBA 
CORRESPONDER AL GIRO O ACTIVIDAD ECONÓMICA DEL CONTRIBUYENTE, CONFORME AL "CATALOGO DE ACTIVIDADES PARA 
EFECTOS FISCALES", VIGENTE A LA FECHA DE PRESENTACIÓN DE ESTA FORMA. DEBERÁ ENTENDERSE COMO ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE AQUELLA DE LA QUE SE OBTENGA EL MAYOR PORCENTAJE DE LOS INGRESOS DEL EJERCICIO DICTAMINADO. 

 • PARA LOS CUADROS QUE CONTENGAN "PARÉNTESIS", SE DEBERÁ MARCAR CON UNA "S" (SI) O UNA "N" (NO), EL CONCEPTO QUE 
CORRESPONDA. 

 • PARA CONCEPTOS NUMÉRICOS, SE DEBERÁN USAR NÚMEROS ARÁBIGOS. 
 • LAS CIFRAS SE ANOTARÁN EN PESOS, EJEMPLO: $11,493.14 ANOTAR 11493 
 • CLASIFICACIÓN PARA REQUISITAR EL NOMBRE DE LAS ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL. 
 

ADMINISTRACIONES LOCALES DE AUDITORÍA FISCAL  ADMINISTRACIONES LOCALES DE 
GRANDES CONTRIBUYENTES 

CELAYA  CÓRDOBA  SALTILLO  TIJUANA 
LEÓN  IGUALA  CD. JUÁREZ  HERMOSILLO 
MORELIA  CD. GUADALUPE  CHIHUAHUA  CULIACÁN 
QUERÉTARO  REYNOSA  DURANGO  TORREÓN 
PACHUCA  TAMPICO  ZACATECAS  CHIHUAHUA 
SAN LUIS POTOSÍ  TUXPAN  PIEDRAS NEGRAS  GUADALAJARA 
IRAPUATO  SAN PEDRO GARZA GARCÍA  AGUASCALIENTES  CELAYA 
URUAPAN  MONTERREY  COLIMA  NAUCALPAN 
NORTE DEL D.F.  NUEVO LAREDO  GUADALAJARA  GUADALUPE 
CENTRO DEL D.F.  MATAMOROS  TEPIC  OAXACA 
SUR DEL D.F.  CD. VICTORIA  CD. GUZMÁN  PUEBLA 
ORIENTE DEL D.F.  TIJUANA  GUADALAJARA SUR  MÉRIDA 
NAUCALPAN  MEXICALI  ZAPOPAN  VERACRUZ 
TOLUCA  LA PAZ  PUERTO VALLARTA  NORTE DEL DISTRITO FEDERAL 
PUEBLA NORTE  CULIACÁN  OAXACA  ORIENTE DEL DISTRITO FEDERAL 
PUEBLA SUR  CD. OBREGÓN  CAMPECHE   
TLAXCALA  HERMOSILLO  CANCÚN   
XALAPA  ENSENADA  VILLAHERMOSA   
VERACRUZ  LOS MOCHIS  MÉRIDA   
COATZACOALCOS  MAZATLAN  TUXTLA GUTIÉRREZ   
ACAPULCO  NOGALES  CHETUMAL   
CUERNAVACA  TORREÓN  TAPACHULA   
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 • DEBERÁN REQUISITARSE LOS DATOS CORRESPONDIENTES DE ACUERDO CON EL TIPO DE DICTAMEN QUE SE DEBA PRESENTAR, 
CONFORME SE INDICA EN EL CUADRO SIGUIENTE: 

 
 

CUADRO NÚMERO  
TIPO DE TRAMITE A EFECTUAR 1 2 3 4 5 6 7 8 9 

ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. X X   X X  X X 
ENAJENACIÓN DE ACCIONES. X X X X X X X X X 
CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. X X   X X  X X 
CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR DONATIVOS. X X   X X  X X 
SISTEMA FINANCIERO. X X   X X  X X 
SOCIEDADES CONTROLADORAS. X X   X X  X X 

X X   X X  X X ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS 
DE RESIDENTES EN EL EXTRANJERO.          

 • EL CONCEPTO ENTIDAD FEDERATIVA, DEBERÁ SER REQUISITADO CON EL NOMBRE QUE CORRESPONDA, CONFORME A LA 
CLASIFICACIÓN SIGUIENTE: 

 
 AGUASCALIENTES GUERRERO QUINTANA ROO 
 BAJA CALIFORNIA HIDALGO SAN LUIS POTOSÍ 
 BAJA CALIFORNIA SUR JALISCO SINALOA 
 CAMPECHE MÉXICO SONORA 
 COAHUILA MICHOACÁN TABASCO 
 COLIMA MORELOS TAMAULIPAS 
 CHIAPAS NAYARIT TLAXCALA 
 CHIHUAHUA NUEVO LEÓN VERACRUZ 
 DISTRITO FEDERAL OAXACA YUCATÁN 
 DURANGO PUEBLA ZACATECAS 
 GUANAJUATO QUERÉTARO 
 

INSTRUCCIONES ESPECÍFICAS 
 
CUADRO 1.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTRIBUYENTE. 
 
EN EL CASO DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES: 
 
CUANDO EL ENAJENANTE SEA RESIDENTE EN EL EXTRANJERO, DEJARA EN BLANCO EL CAMPO DEL REGISTRO FEDERAL DE 
CONTRIBUYENTES. 
 
CUADRO 2.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL REPRESENTANTE LEGAL. 
 
EN ESTE CUADRO DEBERÁ ANOTARSE CORRECTAMENTE EL NÚMERO DE ESCRITURA (PODER) OTORGADA AL REPRESENTANTE LEGAL, 
EL DE LA NOTARÍA QUE CERTIFICO EL PODER, Y LA FECHA EN QUE EL PODER FUE CERTIFICADO. 
 
EN RELACIÓN CON LOS DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL, DEBERÁN SER REQUISITADOS CUANDO SE TRATE DE PERSONAS 
MORALES, O DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES, QUE CONFORME A LA LEY PUEDA APLICÁRSELES DICHA FIGURA. 
 
CUADRO 5.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DEL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINÓ. 
 
ANOTAR EL NOMBRE COMPLETO Y EL NÚMERO DEL DESPACHO AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO QUE DICTAMINA Y SI ÉSTE 
NO PERTENECE A UN DESPACHO CONSTITUIDO COMO SOCIEDAD O ASOCIACIÓN CIVIL, SE DEJARAN EN BLANCO ESTOS DATOS; ANOTAR 
EL NOMBRE DEL COLEGIO PROFESIONAL AL QUE PERTENECE EL CONTADOR PÚBLICO, ASÍ COMO EL NÚMERO DE REGISTRO QUE LA 
A.G.A.F.F. LE OTORGÓ AL CONTADOR PÚBLICO. 
 
CUADRO 6.- DATOS DEL DICTAMEN FISCAL Y DEL AVISO PARA PRESENTARLO. 
 
ANOTAR COMPLETOS LOS DATOS AQUÍ SOLICITADOS. 
 
EN EL CASO DE DICTAMEN OBLIGATORIO, SE DEBERÁ ANOTAR LA FRACCIÓN CORRESPONDIENTE CON NÚMERO ROMANO. 
 
EN EL DATO CORRESPONDIENTE AL "TIPO DE DICTAMEN", DEBERÁ ANOTAR LOS DOS (2) DÍGITOS QUE CORRESPONDAN AL DICTAMEN, 
QUE SE DEBA PRESENTAR, DE ACUERDO A LA SIGUIENTE CLASIFICACIÓN: 
 

01 ESTADOS FINANCIEROS GENERAL. 08 ESTABLECIMIENTOS PERMANENTES O BASES FIJAS DE 
RESIDENTES EN EL EXTRANJERO. 

02 CONTRIBUYENTES DEL RÉGIMEN SIMPLIFICADO. 09 INSTITUCIONES DE SEGUROS Y FIANZAS. 
03 CONTRIBUYENTES AUTORIZADOS PARA RECIBIR 

DONATIVOS. 
10 INTERMEDIARIOS FINANCIEROS NO BANCARIOS 

04 INSTITUCIONES DE CRÉDITO (BANCOS). 11 ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 
05 SOCIEDADES CONTROLADORAS DE GRUPOS 

FINANCIEROS. 
14 SOCIEDADES DE INVERSIÓN DE CAPITAL DE RIESGO. 

06 CASAS DE BOLSA. 15 SOCIEDADES DE INVERSIÓN COMÚN Y DE INSTRUMENTOS DE 
DEUDA. 

07 CASAS DE CAMBIO. 16 SOCIEDADES CONTROLADORAS 
    

 
CUADRO 7.- DATOS DE LA OPERACIÓN DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES. 
 
ANOTAR COMPLETOS LOS DATOS AQUÍ SOLICITADOS. 
 
TRATÁNDOSE DE OPERACIONES DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES, EN EL CASO DE QUE EXISTAN VARIOS ADQUIRENTES, DEBERÁ 
ADJUNTARSE RELACIÓN POR SEPARADO, INCLUYENDO LOS DATOS DE IDENTIFICACIÓN REQUERIDOS, ADEMÁS DEBERÁ INDICARSE EL 
MONTO Y NÚMERO PROPORCIONAL DE LAS ACCIONES ADQUIRIDAS. 
 
TRATÁNDOSE DE ENAJENACIÓN DE ACCIONES, ANEXO A ESTA CARTA SE PRESENTARÁ UNA COPIA DE LA DECLARACIÓN PRESENTADA. 
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CUESTIONARIO PARA SOLICITAR 
LA AUTORIZACIÓN DE 

CONSOLIDACIÓN FISCAL 

 

SOCIEDADES CONTROLADORAS 

 

I. DATOS GENERALES: 

 

1. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

  

2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  

  

3. OBJETO SOCIAL  

  

4. CLAVE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA  

  

5. DOMICILIO FISCAL  

  

6. NÚMERO TELEFÓNICO  

  

7. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

 

 

8. NÚMERO DE PÁGINA DE INTERNET 

 

 

9. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

10. R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

11. FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los 
datos contenidos en este cuestionario y sus 

anexos son verdaderos 

  

  

Se presenta por duplicado 

 

 

II. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

1. Presentar: 
a) Copia de la escritura constitutiva y, en su caso, copia de la última modificación a la misma. Anexo 

1. 
b) Copias del aviso de inscripción al registro federal de contribuyentes y, en su caso, de la última 

modificación presentada ante el mismo, así como de la cédula de identificación fiscal. Anexo 2. 
c) Copia del poder notarial del representante legal. Anexo 3. 
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d) Copia de la última acta de asamblea correspondiente en la que se hayan acordado 
modificaciones al capital social. Anexo 4. 

e) Cédula en la que se integre su actual capital social, misma que deberá contener nombre de los 
accionistas, número de acciones que son propietarios indicando cuántas son con derecho a voto 
y cuántas de voto limitado o preferentes, así como el porcentaje de participación accionaria de 
cada uno de los accionistas respecto de las acciones con derecho a voto. Anexo 5. 

f) En caso de que los actuales accionistas no sean los mismos que aparecen en el acta de 
asamblea a que se refiere el inciso d) anterior, anexar contrato de compraventa o documento 
fehaciente que acredite la adquisición de las acciones por parte de dichos accionistas. Anexo 6. 

g) Copia del escrito dirigido a la sociedad controladora por cada una de las sociedades controladas 
en el que dan su conformidad para determinar su resultado fiscal consolidado firmado por el 
representante legal de cada una de ellas. Anexo 7. 

h) Copia de la declaración anual y, en su caso, de la última declaración anual complementaria 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se presenta la solicitud de 
autorización para determinar su resultado fiscal consolidado. Anexo 8. 

i) Copia impresa del dictamen para efectos fiscales de los estados financieros con todos los anexos 
a que se refiere el Código Fiscal de la Federación y su Reglamento, correspondiente al ejercicio 
inmediato anterior a aquél en que se presente la solicitud, en caso de que el dictamen no se 
hubiera presentado o de no haber estado obligado a dictaminar, deberá manifestarlo y 
acompañar copia del estado de posición financiera y del estado de resultados correspondiente a 
dicho ejercicio, firmados por el representante legal. En el caso de sociedades de nueva creación, 
deberán acompañar estado de posición financiera firmado por el representante legal. Anexo 9. 

j) Copia del libro de registro de accionistas actualizado, autentificado con la firma autógrafa del 
secretario del consejo de administración o administrador único, acreditando con documentación 
fehaciente su nombramiento. Anexo 10. 

k) Cuadro analítico en el que conste la relación de sociedades en las que la controladora tenga en 
propiedad más del 50% de las acciones con derecho a voto, especificando cuáles son de control 
directo y cuáles de control indirecto, así como el porcentaje de participación accionaria directo o 
indirecto de la controladora en cada una de ellas. En el caso de control indirecto, indicar a través 
de que sociedades se tiene dicho control. Anexo 11. 

l) Organigrama en el que se muestre la actual estructura del grupo y los porcentajes de 
participación accionaria correspondientes. Anexo 12. 

2. Señalar si fue sociedad controladora o controlada para efectos fiscales en los términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y anexar en su caso copia del oficio o aviso de desconsolidación o 
desincorporación. Anexo 13. 

3. En el caso de que más del 50% de sus acciones con derecho a voto sean propiedad de otra u otras 
sociedades residentes en el extranjero, deberá acompañar documento que demuestre 
fehacientemente la residencia de las mismas, mediante la certificación de residencia o copia de la 
declaración del último ejercicio de la contribución que corresponda al impuesto sobre la renta bajo el 
régimen aplicable a los residentes en el país de que se trate, traducido en su caso al idioma español 
por perito autorizado. Anexo 14. 

4. En el caso de que sus acciones sean de las que se colocan entre el gran público inversionista de 
conformidad con las reglas respectivas, deberá señalar el número de ellas y anexar documentación 
que acredite tal situación. Anexo 15. 

 
NOTAS 

A. La información requerida deberá integrarse en forma individual, ordenada de acuerdo al cuestionario 
y se deberán identificar los anexos que en el mismo se indican. 

B. La documentación que se proporcione deberá ser legible y, en su caso, debidamente protocolizada. 
CF – 2 
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CONSOLIDACIÓN FISCAL 
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SOCIEDADES CONTROLADAS 

 

  I. DATOS GENERALES: 

1. DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

  

2. REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES  

  

3. OBJETO SOCIAL  

  

4. CLAVE DE ACTIVIDAD ECONÓMICA  

  

5. DOMICILIO FISCAL  

  

6. NÚMERO TELEFÓNICO  

  

7. DIRECCIÓN DE CORREO ELECTRÓNICO 

 

 

8. NÚMERO DE PÁGINA DE INTERNET 

 

 

9. NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

10. R.F.C. DEL REPRESENTANTE LEGAL 

 

 

 

11. FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL 

Declaro bajo protesta de decir verdad, que los 
datos contenidos en este cuestionario y sus 

anexos son verdaderos 

  

  

Se presenta por duplicado 
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II. REQUISITOS ESPECÍFICOS: 

1. Presentar: 

a) Copia de la escritura constitutiva y, en su caso, copia de la última modificación a la misma. Anexo 
1. 

b) Copia del aviso de inscripción al registro federal de contribuyentes y, en su caso, de la última 
modificación presentada ante el mismo, así como de la cédula de identificación fiscal. Anexo 2. 

c) Copia del poder notarial del representante legal. Anexo 3. 

d) Copia de la última acta de asamblea correspondiente en la que se hayan acordado 
modificaciones al capital social. Anexo 4 

e) Cédula en la que se integre su actual capital social, misma que deberá contener nombre de los 
accionistas, número de acciones de que son propietarios indicando cuántas son con derecho a 
voto y cuántas de voto limitado o preferentes, así como el porcentaje de participación accionaria 
de cada uno de los accionistas respecto de las acciones con derecho a voto. Anexo 5. 

f) En caso de que los actuales accionistas no sean los mismos que aparecen en el acta de 
asamblea que se refiere el inciso d) anterior, anexar copia del contrato de compraventa o 
documento fehaciente que acredite la adquisición de las acciones por parte de dichos accionistas. 
Anexo 6.  

g) Copia de la declaración anual y en su caso de la última declaración anual complementaria 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior a aquél en el que se presenta la solicitud de 
autorización para determinar su resultado fiscal consolidado. Anexo 7. 

h) Copia impresa del dictamen para efectos fiscales de los estados financieros con todos los anexos 
a que se refiere el Código Fiscal de la Federación y en su Reglamento, correspondiente al 
ejercicio inmediato anterior a aquél en que se presente la solicitud, en caso de que el dictamen no 
se hubiera presentado o de no haber estado obligado a dictaminar, deberá manifestarlo y 
acompañar copia del estado de posición financiera y del estado de resultados correspondientes a 
dicho ejercicio firmados por el representante legal. En el caso de sociedades de nueva creación, 
deberán acompañar estado de posición financiera firmado por el representante legal. Anexo 8. 

i) Copia del libro de registro de accionistas actualizado, autentificada con la firma autógrafa del 
secretario del consejo de administración o administrador único, acreditando con documentación 
fehaciente su nombramiento. Anexo 9. 

2. Señalar si fue sociedad controladora o controlada para efectos fiscales en los términos de la Ley 
del Impuesto sobre la Renta y anexar en su caso copia del oficio o aviso de desconsolidación o 
desincorporación. Anexo 10. 

 

NOTAS 

A. La información requerida deberá integrarse en forma individual, ordenada de acuerdo con el 
cuestionario y se deberán identificar los anexos que en el mismo se indican. 

B. La documentación que se proporcione deberá ser legible y, en su caso, debidamente protocolizada. 
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IEPS1 
INFORMACIÓN SOBRE IMPORTE Y VOLUMEN DE COMPRAS Y VENTAS 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL 
 

R.F.C. 

 
PERÍODO QUE SE DECLARA: Mes__ Año ____ / Mes __ Año ____ 

1. Clave de 
la operación 

2. R.F.C. 
Cliente o 

Proveedor 

3. Nombre del 
Cliente o 

Proveedor 

4. Clave de 
Entidad 

Federativa 

5. Clave 
de 

producto 

6. Clave de 
presentación 

7. Volumen de 
la operación 

8. Precio 
promedio 

9. IEPS 10. Valor 
total de la 
operación 

11. Número 
de constancia 

del cliente 
           
           
           
           
           
           
           
           

 
 
 
S 
E 
C 
C 
I
Ó 
N 
 
A 

           
           
           
           
           
           
           
           
           
           

 
S 
E 
C 
C 
I 
Ó 
N 
 
B 

           
INSTRUCCIONES DE LOS CAMPOS: 
La sección A se utilizará para la información de operaciones con contribuyentes del IEPS. La sección B se utilizará para operaciones con el público en general. 
1. Clave de operación en la que se anotará la letra "C" si es cliente o "P" si es proveedor.  
2. Para clientes o proveedores extranjeros se deberá anotar un cero.  
3. Nombre, Denominación o Razón Social del cliente o proveedor. 
4. Según las claves del rubro C del Anexo 11 de la presente Resolución. Para clientes o proveedores extranjeros se anotará “33”. 
5. Conforme al rubro A (clave de productos) del Anexo 11. Para tabacos labrados se utilizarán las claves de marca del rubro B.  
6. Conforme al rubro A (clave de presentación) del Anexo 11 de esta Resolución. 
7. Volumen de la operación realizada en litros o cajetillas. 
8. Precio promedio de venta o adquisición por unidad, sin incluir IEPS ni IVA.  
9. Monto de IEPS causado por la enajenación. Para el caso de compras, se deberá anotar un cero. 
10. Monto en pesos de la operación realizada incluyendo el IEPS e IVA.  
11. Número de control de la constancia de inscripción en el RFC del cliente al que se le trasladó en forma expresa y por separado el impuesto. En caso de no haber trasladado el impuesto 
o que se trate de un proveedor, se deberá anotar un cero. 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 
R.F.C. 
 

FIRMA 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 
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IEPS1A 

REPORTE DE ENAJENACIONES DE INVENTARIOS DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

No. DE OPERACIÓN DE INSCRIPCIÓN  

DOMICILIO FISCAL 
 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 

R.F.C. FIRMA 

 

PERIODO QUE DECLARA (MM/AAAA) - (MM/AAAA)  

 

1. Clave de 
producto 

2. Tipo de 
producto 

3. Volumen 
enajenado 

4. Valor total de 
la operación 

5. Cuota de IEPS 
por litro 

6. Clave de Entidad 
Federativa 

      

      

      
      

      

      
      

      

      
      

      

      
      

      

      
      

      

      

 

INSTRUCCIONES DE LOS CAMPOS: 

1. Conforme a las claves de las familias del rubro A (clave de productos) del Anexo 11 de la Resolución Miscelánea 
Fiscal para 2000. 

2. Clasificación específica del producto (Ejemplo: aguardiente abocado, aguardiente reposado, aguardiente standard 
blanco, aguardiente standard oro, etc.) 

3. Volumen de la operación expresado en litros. 

4. Monto en pesos de la operación, sin incluir el IVA. 

5. Cuota de IEPS por litro correspondiente. 

6. Conforme a las claves del rubro C del Anexo 11 de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2000, en donde se realiza 
la entrega material de los productos. 

 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 
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IEPS3 

INFORMACIÓN DE LOS EQUIPOS DE DESTILACIÓN o envasamiento 

FECHA DE PRESENTACIÓN (DDMMAAAA)         

 

NUEVO 
 

   TIPO DE AVISO 
(MARQUE CON 
UNA “X”) DE 

MODIFICACIÓN 
 FECHA DE PRESENTACIÓN DEL QUE MODIFICA 

(DD/MM/AAAA) 
 

 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

No. DE OPERACIÓN DE INSCRIPCIÓN  

DOMICILIO FISCAL  

  

LOCALIZACIÓN DE LA PLANTA  

  

 

CARACTERÍSTICAS BÁSICAS DEL EQUIPO QUE REPORTA
DESTILACIÓN  

  

  

NÚMERO DE 
ALAMBIQUE 

CAPACIDAD (LTS. 55%/24 
HRS.) 

TIPO DE EQUIPO 
COLUMNA 

DESTILERÍA DISCONTINUO 
NÚMERO DE PLATOS 

DIÁMETRO 

    

    

    

    

    

    

    

 

ENVASAMIENTO  

  

  

NÚMERO DE LLENADORA VELOCIDAD (LITROS/MINUTO) NÚMERO DE VÁLVULAS 

   

   

   

   

   

   

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE  

R.F.C.  FIRMA  
 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 
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IEPS4 

INICIO O TÉRMINO DE PROCESO DE DESTILACIÓN 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

DOMICILIO FISCAL 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE  

R.F.C.  FIRMA  

 

FECHA DE INICIO 
(DD/MM/AAAA) 

 FECHA DE TÉRMINO 
(DD/MM/AAAA) 

 

PROCESO CONTINUO 
PERIODICIDAD DEL PROCESO 

 PERIODO QUE SE DECLARA 
(DD/MM/AAAA - DD/MM/AAAA) 

 

 

MATERIA PRIMA DESTILADO OBTENIDO 

TIPO 
(AZÚCAR, UVA, 
AGAVE, CAÑA, 

ETC.) 

CANTIDAD 
EXPRESADA 

EN KG. 

BRIX PROMEDIO 

VOLUMEN 
ESTIMADO A 

DESTILAR 

(LTS. 55%) 

VOLUMEN 
(LTS. 55%) 

MERMA 
EXPRESADA EN 

LITROS 

DESTINO DE LA 
PRODUCCIÓN 

 

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       

       
 

• Si se trata de una declaración de inicio de un solo proceso, se anotará la fecha de inicio, la materia 
prima a utilizar y el volumen estimado a destilar. 

• En caso de declaración de término, se anotará la fecha en la que se inicio el proceso, la fecha de 
término, lo referente a la materia prima, volumen estimado a destilar y destilado obtenido. 

• Para el caso de procesos continuos se anotará la periodicidad del mismo y rango completo de todos 
los periodos por los que se hace la declaración. En este caso se deberán reportar la cantidad de 
materia prima, el volumen estimado a destilar y el destilado obtenido por periodo, 

• El destino de la producción se refiere a exportación, almacenaje, envasado inmediato, mezcla en frío o 
cualquier otro proceso a que sean sometidos los destilados. 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 
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IEPS5 
INICIO O TÉRMINO DE PROCESO DE ENVASAMIENTO 

 
DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

DOMICILIO FISCAL  

  

 
DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  

NOMBRE  

R.F.C.  FIRMA  

 
FECHA DE INICIO 
(DD/MM/AAAA) 

 FECHA DE TÉRMINO 
(DD/MM/AAAA) 

 

 
PROCESO CONTINUO 
PERIODICIDAD DEL PROCESO 

 PERIODO QUE SE DECLARA 
(DD/MM/AAAA - DD/MM/AAAA) 

 

 
MARCA CAPACIDAD UNIDADES ENVASADAS No. DE FOLIO DE 

MARBETES UTILIZADOS 
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    
    

 
TOTAL LITROS ENVASADOS DURANTE EL PROCESO  
MERMA  
LITROS INGRESADOS A LA PLANTA AL INICIO DEL PROCESO  

 
• Para casos de declaración de inicio de procesos únicos, se deberá anotar la fecha de inicio del mismo y 

la información relativa a las marcas y capacidades. 

• En caso de declaración de procesos continuos, se anotará la información del envasamiento por periodo 
en cuantos formatos sean necesarios. 

• Para declaración de término de proceso, se deberá anotar la fecha de inicio, así como lo relativo a las 
marcas, capacidades, unidades envasadas y los rangos de número de folio de los marbetes utilizados. 
Asimismo, se deberá calcular el total de litros envasados a partir de la capacidad y las unidades 
envasadas, la merma del proceso y los litros de bebidas alcohólicas ingresados a la planta al inicio del 
proceso. 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     321 

IEPS6 
 

REPORTE TRIMESTRAL DE UTILIZACIÓN DE MARBETES O PRECINTOS 
 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

DOMICILIO FISCAL 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 

NOMBRE 

R.F.C. FIRMA 

 

PERIODO QUE DECLARA (MM/AAAA) - (MM/AAAA)  

 

MES 

(MM) 

RANGO(S) DE NÚMEROS DE FOLIO 
ADQUIRIDOS 

RANGO(S) DE NÚMEROS DE FOLIO 
UTILIZADOS 

RANGO(S) DE NÚMEROS DE FOLIO 
DESTRUIDOS 

 MARBETES: 

PRECINTOS: 

 

 

 

 

 

 

MARBETES: 

 

PRECINTOS: 

MARBETES: 

 

 

PRECINTOS: 

 MARBETES: 

 

PRECINTOS: 

 

 

 

 

PRECINTOS: 

MARBETES: 

 

 

 

MARBETES: 

 

PRECINTOS: 

 MARBETES: 

 

PRECINTOS: 

 

 

MARBETES: 

 

PRECINTOS: 

 

 

MARBETES: 

 

PRECINTOS: 
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IEPS7 
LISTA DE PRECIOS DE VENTA DE CIGARROS 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE  DATOS DE LA LISTA DE PRECIOS  
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL FECHA DE ENTREGA 

(DD/MM/AAAA) 
EN VIGOR A PARTIR DE 
(DD/MM/AAAA) 

   

R.F.C.    I.V.A. AL 15% I.V.A. AL 10% 
No. DE OPERACIÓN DE INSCRIPCIÓN      

 
PRECIO AL MAYORISTA PRECIO AL DETALLISTA PRECIO SUGERIDO DE VENTA AL PÚBLICO CLAVE DE 

MARCA PRECIO 
FABRICA 

 PRECIO 
FACTURA 

PRECIO 
FACTURA 

MONTO 
IEPS 

SUMA IVA  
MARCA 

IEPS PRECIO 
(1) 

TASA MONTO 
IEPS 

PRECIO 
(2) 

TOTAL
PAQUETE 

TOTAL 
CAJETILLA 

               
               
               
               
               
               
               
               
               

 
Instructivo: 

IEPS: Monto del impuesto determinado aplicando la tasa correspondiente al precio de venta al detallista 
PRECIO FACTURA: Monto total de la enajenación al mayorista, sin incluir I.V.A. 
PRECIO (1): Precio de venta al detallista incluyendo margen del mayorista 
TASA: Tasa del IEPS aplicable expresada en porcentaje 
MONTO IEPS: Expresado en pesos 
PRECIO FACTURA: Monto total de la enajenación al detallista, sin incluir I.V.A. 
PRECIO (2): Precio de venta del detallista, incluyendo margen 
MONTO DE IEPS: Monto correspondiente 

 

CLAVE DE MARCA: Se refiere a las claves de marca de los productos del Anexo 11 
MARCA: Nombre con el que se comercializa el producto 
PRECIO DE FÁBRICA: Precio de venta al mayorista 

I.V.A.: Impuesto al Valor Agregado correspondiente 
TOTAL PAQUETE: Precio sugerido de venta al público por paquete 
TOTAL CAJETILLA: Precio sugerido de venta al público por cajetilla 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 
R.F.C. FIRMA 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 
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IEPS9 
 

REPORTE TRIMESTRAL DE SERVICIOS DE TELECOMUNICACIONES 
 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

DOMICILIO FISCAL 
 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 

R.F.C. FIRMA 

 
PERIODO QUE DECLARA (MM/AAAA) - (MM/AAAA)  

 
MES 
(MM) 

NÚMERO DE 
USUARIOS 

TIPO DE SERVICIO MONTO COBRADO AL 
USUARIO 

MONTO DE IEPS 
CAUSADO 

     

     

     
     

     

     
     

     

     
     

     

     
     

     
 

Instructivo: 

 

TIPO DE SERVICIO: Describir tipo de servicio: telefonía local, pública, larga distancia nacional, larga distancia 
internacional, residencial o no residencial; telefonía móvil modalidades el que llama paga, contrato, prepago; 
radiolocalización, flotillas, televisión restringida y servicios conexos. 

MONTO DE IEPS CAUSADO: Monto del impuesto correspondiente al monto cobrado. 

 

 

 

NÚMERO DE USUARIOS: Usuarios del servicio. 

MONTO COBRADO: Monto de la contraprestación cobrada al usuario por el servicio, sin incluir IEPS ni IVA. 

 

 

 

Formato de reproducción libre Se presenta por duplicado 
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 LIF-IEPS 

 

 

REPORTE MENSUAL DEL MONTO DE ESTÍMULO DE IEPS PAGADO 

 

 

DATOS DEL CONTRIBUYENTE 
NOMBRE, DENOMINACIÓN O RAZÓN SOCIAL  

R.F.C.  

DOMICILIO FISCAL 
 

 

 

DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL 
NOMBRE 

R.F.C. FIRMA 

 

 

MES QUE SE DECLARA (MM/AAAA) - (MM/AAAA)  

 

 

PRODUCTOR DE AGAVE KILOGRAMOS ADQUIRIDOS 
DURANTE EL MES 

PRECIO POR KILO 
PAGADO 

MONTO DEL ESTÍMULO 
PAGADO 
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VIGENCIA DE 3 MESES A
PARTIR DE ESTA FECHA

ADMINISTRADOR GENERAL DE RECAUDACION

VIGENTE POR TRES MESES A PARTIR DE LA FECHA DE INSCRIPCION
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(INCRUSTAR MSPhotoEd.3) 

 
CARACTERÍSTICAS: 

 
- Cada signo se define por una matriz de (7) puntos verticales y (5) horizontales. 

- La separación de líneas es de un salto y entre signos es de 1 a 3 puntos. 
 

 

Logotipo fiscal (máquinas registradoras de comprobación fiscal) 
 

 
 

 
- Se forma por 2 líneas, cada una con 3 signos. 

 

- La línea superior forma las letras "SH" constituidas por (32) puntos. 
 
- La línea inferior forma las letras "CP" constituidas por (30) puntos. 
 
- Las letras que forman el logotipo fiscal deberán ser en forma estilizada conforme a este modelo.  
  

COMISION NACIONAL DEL AGUA 
 

"REPORTE DE LECTURAS DE MEDIDOR" 10-A 
ART. 225 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS 

 

  

ANTES DE INICIAR SU LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES AL REVERSO 
1. DATOS DEL CONTRIBUYENTE    
    
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:    
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION:    
APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), DENOMINACION O RAZON SOCIAL:   
    
CALLE  No. Int. No. Ext. 
LOCALIDAD/COLONIA    
MUNICIPIO O DELEGACION   C.P. 
ENTIDAD FEDERATIVA CLAVE LADA (          )                                         TELEFONO  
NUMERO DE TITULO DE CONCESION:    
ACTIVIDAD PREPONDERANTE:    
    
2. DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL      
    
REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:    
CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION:    
APELLO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S):    
    
    
3. DATOS DEL APROVECHAMIENTO  4. DATOS DEL MEDIDOR  
    
TIPO DE APROVECHAMIENTO: _______________________________________________  MARCA: ______________________________________________
FUENTE: __________________________________________________________________  TIPO: ______________________________________________
USO INICIAL: _______________________________________________________________  NUMERO DE SERIE: ______________________________________________
COORDENADAS DEL PUNTO DE EXTRACCION: FACTOR DE 

CONVERSION: 
 
______________________________________________

LATITUD: ______________________________________________________________  DIAMETRO: ______________________________________________
LONGITUD: _____________________________________________________________  UNIDAD: ______________________________________________

NUMERO DE ANEXO DEL APROVECHAMIENTO:_________________________________    
     
EJERCICIO FISCAL: ________________ PERIODO: MES _______AÑO ___________ MES _______ AÑO ___________ 

 
1er. MES:   3er. MES:   2do. MES:   

   LECTURA INICIAL: LECTURA INICIAL:  LECTURA INICIAL:  
DIA LECTURA DIARIA LECTURA DIARIA EXTRACCION EXTRACCION  EXTRACCION LECTURA DIARIA 
1         
2         
3         
4         
5         
6         
7         
8         
9         
10         
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11         
12         
13         
14         
15         
16         
17         
18         
19         
20         
21         
22         
23         
24         
25         
26         
27         
28         
29         
30         
31         
         
 TOTALES        
         
     TOTAL POR TRIMESTRE:    
        
     CONVERSION EN M3:    
         

OBSERVACIONES: 
_________________________________________________________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________________________________________________________ 
_________________________________________________________________________________________________________________________________ 

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE REPORTE SON CIERTOS 
FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL 

Este registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación. 

Artículo 225 de la Ley Federal de Derechos.- Los contribuyentes del derecho al que se refiere este Capítulo, 
deberán contar con aparatos de medición de las aguas que usen o aprovechen, mismos que deberán tener sellos 
oficiales de la Comisión Nacional del Agua e instalarlos en lugares visibles, así como permitir el acceso al personal 
de la Comisión para verificar su lectura. Asimismo, estarán obligados a informar a dicha Comisión las 
descomposturas de su medidor dentro del término de diez días hábiles contados a partir de que tuvieren 
conocimiento de las mismas. 

Las personas físicas y morales que usen, exploten, gocen o aprovechen aguas nacionales, estarán obligadas a 
llevar un registro de las lecturas de su medidor en el formato que para tal efecto autorice el Servicio de 
Administración Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del 
Código Fiscal de la Federación. 

INSTRUCCIONES 

A Este reporte es de libre impresión. 

B Este reporte será llenado a máquina o mediante impresión. 

C El contribuyente podrá ajustar los espacios de escritura en este formato, sin menoscabo de la información 
requerida. 

D Este reporte es de elaboración trimestral. 

E El Registro Federal de Contribuyentes, será el que aparece en la Cédula de Identificación Fiscal. 

F Los contribuyentes personas físicas que cuenten con la Clave Unica de Registro de Población, la anotarán a 18 
posiciones en el espacio correspondiente. 

G Los datos referentes al ejercicio fiscal se anotarán utilizando cuatro números arábigos; en el periodo dos números 
arábigos para el mes y cuatro para el año. Ejemplo: Ejercicio Fiscal 2002 Periodo: Mes 01 Año: 2002 Mes 03 Año: 2002 

H Los volúmenes serán reportados utilizando enteros y, en su caso, fracciones hasta centésimas. 

I El número de título de concesión será aquel que aparece en el título de concesión otorgado por la autoridad. 

J Datos del aprovechamiento, serán los que aparecen en el título de concesión y/o su anexo. 

 Tipo de aprovechamiento: Se indicará si el agua es subterránea o superficial. 

 Fuente de abastecimiento: Se indicará el origen de la extracción del recurso, ejemplo: río, lago, laguna, 
arroyo, etc. 

 Uso inicial: Se indicará el empleo que se le da al recurso, ejemplo: uso industrial, comercial, etc. 

 Coordenadas del punto de extracción: Se refiere a la ubicación descrita en el anexo del título de concesión. 
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 Número de anexo del aprovechamiento: Se indicará conforme a lo establecido en los anexos del título de 
concesión. 

K Datos del medidor: 

 Marca: Identificación del fabricante del medidor, ejemplos: Azteca, Delaunet, Mc.Crometer, Badger, 
Hidrónica, Annubar, Water Specialties, etc. 

 Tipo: Principio con el que funciona el medidor, ejemplos: Velocidad (de propela), Electromagnético, 
Ultrasónico, Presión Diferencial. 

 Número de serie: Se refiere al número consecutivo con el que el fabricante identifica al medidor, el cual está 
grabado en el cuerpo del mismo, ejemplo: 92W445870, 2885768-92, etc. 

 Factor de conversión: Es el número con el cual se multiplica la lectura indicada en el medidor, con el fin de 
obtener el volumen extraído en metros cúbicos. Se aclara que normalmente la lectura es en metros cúbicos, por lo que no 
se aplica factor alguno. 

 Diámetro: Dimensión de la tubería por donde fluye el agua a través del medidor, normalmente se expresa 
en pulgadas: 2", 4", 6", 8", 10", 12", etc. 

 Unidad: Medida de referencia de la cuantificación del volumen que pasa por el medidor, ejemplos: metros 
cúbicos, litros, galones, etc. 

L Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, puede acudir a la Ventanilla Unica de la Comisión 
Nacional del Agua más próxima a su localidad, en donde recibirá asesoría gratuita. 
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"REPORTE DIARIO DE EXTRACCION DE MATERIALES" 10-B

ARTICULO 236 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES 

1.- DATOS DEL CONTRIBUYENTE 

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:  

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S), DENOMINACION O RAZON SOCIAL: 

DOMICILIO FISCAL: CALLE Y No. EXT.   No. INTERIOR LADA (          ) TEL:  

COLONIA / LOCALIDAD:  

MUNICIPIO / DELEGACION:   

ENTIDAD FEDERATIVA:  C.P. 

ACTIVIDAD PREPONDERANTE:  

2.- DATOS DEL REPRESENTANTE LEGAL  

REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES:  

CLAVE UNICA DE REGISTRO DE POBLACION: 

APELLIDO PATERNO, MATERNO Y NOMBRE (S): 

3.- DATOS DEL TITULO DE CONCESION 

No. DE TITULO DE CONCESION: PERIODO AUTORIZADO:   

VOLUMEN AUTORIZADO: PROFUNDIDAD DE CORTE AUTORIZADA (M):  

SUPERFICIE DE EXTRACCION AUTORIZADA:    

4.- DATOS DEL BANCO DE EXTRACCION DE MATERIALES 

LOCALIDAD MAS CERCANA: MUNICIPIO: NOMBRE DEL BANCO:  

NOMBRE DE LA CORRIENTE:    CUENCA:

Este registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación 
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EJERCICIO FISCAL: _______________ PERIODO: MES: _______________ AÑO: _______________ 

I.- DIA II.- VOLUMEN 
EXTRAIDO 

(m3) 

III.- VOLUMEN 
ACUMULADO 

(m3) 

IV.- SUPERFICIE 
EXCAVADA (m2) 

V.- PROFUNDIDAD 
DEL CORTE 

(m) 

VI.- VEHICULOS USADOS (INDICAR 
No. DE PLACAS DE CADA UNO) 

VII.- No. DE 
VIAJES POR C/U

VIII.- OBSERVACIONES 

1        
2        
3        
4        
5        
6        
7        
8        
9        

10        
11        
12        
13        
14        
15        
16        
17        
18        
19        
20        
21        
22        
23        
24        
25        
26        
27        
28        
29        
30        
31        

DECLARO BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD QUE LOS DATOS CONTENIDOS EN ESTE REPORTE SON CIERTOS 

FIRMA DEL CONTRIBUYENTE O REPRESENTANTE LEGAL: _________________________________________________ 

Este registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación 
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"REPORTE DIARIO DE EXTRACCION DE MATERIALES" 10-B

ARTICULO 236 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS

 

 

ANTES DE INICIAR EL LLENADO, LEA LAS INSTRUCCIONES 

 

ARTICULO 236 DE LA LEY FEDERAL DE DERECHOS.- 

...Las personas físicas y morales que extraigan materiales pétreos, estarán obligados a llevar un registro diario de los volúmenes extraídos en el formato 
que para tal efecto autorice el Servicio de Administración Tributaria. Dicho registro deberá conservarse en términos de lo establecido en el artículo 30 del 
Código Fiscal de la Federación. 

 

INSTRUCCIONES 

A. Este reporte es de libre impresión. 

B. Este reporte será llenado a máquina o mediante impresión. 

C. El contribuyente podrá ajustar los espacios de escritura en este formato, sin menoscabo de la información requerida. 

D. El Registro Federal de Contribuyentes, será el que aparece en su Cédula de Identificación Fiscal. 

E. La Clave Unica de Registro de Población, es exclusivamente para personas físicas. 

F. El presente reporte será de elaboración mensual. 

G. Los volúmenes serán reportados utilizando enteros y, en su caso, fracciones hasta centésimas. 

H. Los datos referentes al ejercicio fiscal se anotarán utilizando cuatro números arábigos; en el periodo dos números arábigos para el mes y cuatro para el año. 
Ejemplo: Ejercicio Fiscal 2002 Periodo: Mes 01 Año: 2002 

I. Para cualquier aclaración en el llenado de este formato, puede acudir a la Ventanilla Unica de la Comisión Nacional del Agua más próxima a su localidad, en 
donde recibirá asesoría gratuita. 

 

 

 

Este registro deberá conservarse en términos de lo dispuesto en el artículo 30 del Código Fiscal de la Federación 
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6. Cuestionario informativo de procedimientos automatizados con equipos de cómputo para la 
autoimpresión de comprobantes fiscales. 

Al cuestionario deberá anexar copia del poder notarial otorgado al representante legal y alcance que soporte 
la respuesta de cada pregunta, haciendo referencia a cada una de ellas. 

Instrucciones: 

Responda de manera clara las preguntas de acuerdo con las consideraciones que se hacen a cada una de 
ellas. 

Nombre, denominación o razón social:  

R.F.C.: 

Domicilio fiscal: 

Calle No. Int.  No. Ext. 

Colonia C.P.  

Localidad Entidad Federativa 

Pregunta No. 1 

Proporcione los siguientes datos del equipo de cómputo central y periféricos (impresoras y terminales). 
Domicilio de localización; marca, modelo y número de serie; sistema operativo y versión. 

Consideraciones: 

En este punto el contribuyente deberá proporcionar los datos del equipo de cómputo central que aloja la 
aplicación que expide los números de folio de los comprobantes fiscales, así como las impresoras y cualquier 
periférico que intervenga en la facturación; esta pregunta está orientada al equipo de cómputo central. 

En el caso de que el equipo de cómputo sea ensamblado y no se tenga la marca, deberá proporcionar el 
número de inventario o control que lo identifique. 

Para el caso de que el equipo de cómputo central radique en el extranjero y la empresa lleve parte de su 
contabilidad en el país de que se trate, el contribuyente deberá presentar copia de la autorización emitida por 
la Administración Local Jurídica correspondiente a su domicilio fiscal. Asimismo, el contribuyente deberá 
contar con otro equipo de cómputo en México que reciba la información de los folios generados en el equipo 
central. 

También deberá especificar si en la matriz se expiden facturas; si es el caso, proporcionar los datos de los 
equipos de cómputo que participan en el proceso de facturación: marca, modelo y número de serie o de 
inventario.  

Pregunta No. 2 

Proporcione los siguientes datos por cada uno de los domicilios donde facture. Domicilio de localización 
(impresoras y terminales). Dispositivo: marca y número de serie. 

Consideraciones: 

Proporcionar los domicilios así como los datos del equipo de cómputo utilizado en cada uno de los 
establecimientos donde se facture (impresoras, pc’s, terminales, etc.), anotando marca, modelo y número de 
serie. 

En el caso de que el equipo de cómputo sea ensamblado y no se tenga la marca, deberá proporcionar el 
número de inventario o control que identifique a dicho equipo. 

Pregunta No. 3 

En el caso de que imprima facturas en diversos establecimientos, describa el medio de interconexión de los 
equipos de cómputo de dichos establecimientos, así como el diagrama correspondiente. 

Consideraciones: 

Proporcionar el diagrama que muestre cómo está la red de comunicaciones entre el equipo central y los 
establecimientos donde se factura; en el caso de que exista únicamente un domicilio donde se facture y allí 
esté el equipo de cómputo central, entonces se deberá proporcionar el diagrama de la red LAN. 
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Asimismo, el diagrama debe contener el medio físico (módem, fibra óptica, RDI, etc.) que utiliza cada 
establecimiento para conectarse al equipo de cómputo central. 

Proporcione el nombre de la empresa a la que adquirió la aplicación, cuando la hubiera desarrollado su 
personal, indique el nombre y cargo; asimismo, mencione el lenguaje de programación de la aplicación. 

Pregunta No. 6 

Mencione el procedimiento de afectación a cuentas y subcuentas, definiendo si el procedimiento es 
automático o semiautomático, así como la periodicidad con la que realiza las afectaciones. Además 
proporcione el diagrama respectivo. 

Consideraciones: 

Proporcionar el nombre de la empresa que brinda mantenimiento a la aplicación generadora del número de 
folio; en el caso de que el nombre de la empresa no sea la misma que desarrollo la aplicación, el 
contribuyente deberá explicar el motivo de este cambio. 

Cabe aclarar que el equipo de cómputo especificado en los puntos 1 y 2 del cuestionario debe estar 
contenido dentro de este diagrama. 

Pregunta No. 4 

Consideraciones: 

Deberá proporcionar el nombre de la aplicación generadora del número de folio y el lenguaje con el que fue 
desarrollada. 

Pregunta No. 5 

Mencione el procedimiento automático para la generación de folios y la longitud de caracteres definida para el 
folio. 

Consideraciones: 

Explicar de manera detallada cómo la aplicación genera el número de folio e indicar las tablas de base de 
datos o archivos que se utilizan para este proceso. 

Si existen varias sucursales donde se facture, el contribuyente deberá especificar si la generación del número 
de folio es consecutiva o si utilizan series para identificar a cada sucursal. En el caso de que se utilicen series, 
éstas deberán ser proporcionadas. 

Asimismo, deberá especificar si se imprime aparte de las facturas algún otro documento incorporado al 
sistema (notas de crédito, notas de cargo, etc.). 

Consideraciones: 

Proporcionar el diagrama que muestre paso a paso la afectación contable.  

Cabe aclarar que las cuentas y subcuentas afectadas deben estar plasmadas en el diagrama. 

Pregunta No. 7 

Mencione los niveles de seguridad con los que cuenta la aplicación para mantener la integridad de la 
serialización de los folios. 

Explicar e identificar todos los niveles de seguridad (passwords, NIP, claves de acceso, etc.) que maneja la 
aplicación que genera el número de folio con el fin de detectar si éstos pueden ser alterados. Asimismo, 
deberá indicar la tabla y el campo en donde se guarda el consecutivo del folio. 

Además, se deben identificar los diferentes perfiles y puestos de los usuarios que operan la aplicación que 
genera el número de folio, así como de los usuarios que proporcionan el mantenimiento a dicha aplicación. 

Pregunta No. 8 

Proporcione el nombre de la empresa con la que tiene celebrado el contrato de mantenimiento de la aplicación 
o, en su caso, indique el nombre y cargo del personal que desempeña dicha actividad. 

Consideraciones: 

Pregunta No. 9 

Explique brevemente el procedimiento que realizará el sistema de cómputo y cómo registra en los archivos 
magnéticos, en los casos de: 

a) Registrar folios cancelados. 
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b) Realizar la reposición de facturas. 

Consideraciones: 

En este punto el contribuyente deberá aclarar con qué tipo de documento se respalda la cancelación de una 
factura e indicar el nombre del campo y tabla de la base de datos que se utiliza para identificar el movimiento. 

En el caso de reposición de facturas, es necesario señalar qué se hace cuando se capturan datos erróneos 
detectados una vez generada la misma o por solicitud expresa del cliente. 

En el caso de la reimpresión de facturas, es necesario señalar qué sucede cuando ocurre una suspensión de 
energía eléctrica en el momento de la impresión, falla en la impresora al momento de imprimir, ya sea por 
atasco de papel, problemas con la cinta o tóner, rotura de la factura al momento de cortarla o desprenderla, etc. 

Asimismo, es necesario indicar si la reposición o reimpresión de la factura incluye alguna leyenda que la 
identifique como tal. 

Finalmente, deberá especificar si cuenta con un reporte que obtenga los folios cancelados. 

El SAT podrá en cualquier momento verificar la veracidad de la información proporcionada por el 
contribuyente. 

Declaro bajo protesta de decir verdad que los datos proporcionados en este cuestionario son verídicos y en el 
caso de ser necesario o efectuar algún cambio, daré aviso previo al SAT. 

 

 

7. Información que adicionalmente a la forma 45 se debe presentar mediante el aviso a que se refiere 

Nombre y firma del representante legal 

Fecha: 

 

la fracción III de la regla 3.1.7. de la Resolución Miscelánea Fiscal para 2002, en la dirección de 
correo electrónico establecida en la misma Resolución. 

• Especificar las ciudades, regiones o zonas geográficas, en las cuales el donante prohíba o limite 
a las donatarias la distribución de los bienes, cuando así lo estime necesario. 

• En caso de bienes perecederos o sujetos a caducidad, se deberá señalar la fecha de caducidad. 

• Cuando los bienes no estén sujetos a caducidad, de conformidad con las disposiciones 
sanitarias, así deberá indicarse. En este caso, el contribuyente deberá informar la fecha máxima 
en la que pueden ser consumidos. 

• Indicar las condiciones especiales que se requieran para la conservación del producto, en su 
caso. 

• En caso de que los productos ya no puedan ser consumidos de conformidad con las 
disposiciones sanitarias, se deberá manifestar tal situación. 

• El número telefónico, fax o correo electrónico al que podrán dirigirse las donatarias autorizadas 
para recibir los bienes. 

 

8. Instructivo para medios magnéticos. 

Características generales 

Cuando en las disposiciones fiscales se hiciera referencia a declaraciones, avisos o cualquier información que 
deba presentarse mediante medios magnéticos, se utilizará para ello: 

(1) Los contribuyentes que tienen la obligación de presentar mediante dispositivo magnético 
declaraciones informativas de: crédito al salario, forma 26; retenciones del ISR, forma 27; residentes 
en el extranjero a los que se les hayan efectuado pagos formas 28 y 29; operaciones con clientes y 
proveedores, forma 42; precio de enajenación de producto y volumen de cigarros por marca, precio 
de enajenación al consumidor de cada unidad vendida, información sobre el importe y volumen de 
compras y ventas, y la lectura de los registros mensuales del trimestre inmediato anterior de los 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     85 

equipos contadores de control físico de la producción, de conformidad con los artículos 86 fracciones 
IV, VIII, IX y XIV; 118 fracción V; 133 fracciones VI y VII y 143 último párrafo de la Ley del Impuesto 
sobre la Renta; 19 fracciones II, tercer párrafo, VIII, primer párrafo, IX, X y XIII de la Ley del Impuesto 
Especial Sobre Producción y Servicios y 17 primer párrafo de la Ley del Impuesto Sobre Tenencia o 
Uso de Vehículos, respectivamente, deberán utilizar únicamente el Sistema de Declaraciones 
Informativas por Medios Magnéticos (D.I.M.M.), observando lo siguiente: 

• El sistema D.I.M.M., deberá ser utilizado por el (los) contribuyente(s) que esté(n) obligado(s) de 
conformidad con las leyes fiscales respectivas, o por aquellos que opten por presentar su 
información en dispositivos magnéticos. 

• El sistema D.I.M.M., estará disponible en las Administraciones Locales de Asistencia al 
Contribuyente, para lo cual se deberá acudir al módulo de atención fiscal para obtener el 
programa relativo, y sus actualizaciones inherentes, presentando para ello once discos flexibles 
útiles de 3.5”, de doble cara y alta densidad; así como en la dirección de Internet 
http://www.sat.gob.mx dentro de la página principal, localizando el icono de asistencia. 

• Periodo que comprende la información.  

• Los contribuyentes que cuenten con un sistema propio para la obtención de la información, 
podrán transferirla al sistema D.I.M.M., a través de la opción de Carga Batch. 

• El sistema D.I.M.M., genera el disco(s) flexible(s), así como el escrito de presentación, mismos 
que el contribuyente deberá presentar en la Administración Local de Asistencia al Contribuyente 
que corresponda a su domicilio fiscal. 

(2) Salvo lo dispuesto en el inciso correspondiente a cada caso en particular, discos flexibles de 3.5”, de 
doble cara y alta densidad, procesados en Código Estándar Americano para Intercambio de 
Información (ASCII) y en sistema operativo DOS, versión 3.0 o posterior, cuyas etiquetas externas 
contengan cuando menos los siguientes datos: 

• R.F.C. del contribuyente. 

• Nombre, denominación o razón social.  

• Declaraciones que incluye.  

• Números de discos que presenta.  

• Fecha de entrega.  

a) Forma oficial 45. 

(i) Introducción. 

A fin de que los contribuyentes puedan presentar en medios magnéticos la información relativa al calendario 
de destrucción o donación de mercancías que han perdido su valor, la relación de mercancías a destruir o a 
donar, bienes de activo fijo e inversiones que dejaron de ser útiles, se establece el procedimiento a seguir 
para el llenado de la forma oficial 45 “Aviso múltiple para: 1. Destrucción de mercancías que han perdido su 
valor. 2. Donación de mercancías que han perdido su valor”. 

El contribuyente deberá proporcionar la descripción de los archivos que deben contener los discos flexibles, 
en cada uno de los casos siguientes: 

- Destrucción única anual. 

- Calendario de destrucciones periódicas. 

- Donación de mercancías o bienes de activo fijo (Anexo 2). 

- Datos de la donación. 

- Destrucción de mercancías que han perdido su valor (Anexo 1). 

- Relación de mercancías que han perdido su valor, lugar donde se encuentran las mercancías, 
nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número de unidades, clave, costo de 
producción o adquisición asentados en la contabilidad del contribuyente. 

- Datos de la mercancía a donar. 
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- Relación de mercancías a donar, nombre de los productos tal y como aparecen en la factura, número 
de unidades, clave, costo de producción o adquisición asentados en la contabilidad  
del contribuyente. 

(ii) Procedimiento para proporcionar información en medios magnéticos relativa a la forma oficial 
45 desglosada por anexos. 

• Domicilio fiscal. 

• Número de serie del medio magnético que envía, se refiere al número que asigna el fabricante al 
disco el cual se encuentra en el reverso, parte externa del disco. 

• Las cifras indicativas de importes se capturarán sin centavos, en moneda nacional, en pesos. 
Estas cifras se captarán sin signos ni puntuaciones (signos de pesos, comas y puntos). 

• Los campos numéricos deberán justificarse a la derecha. 

  Ejemplo: 

(iv) Con el objeto de cubrir las diferentes causas que pueden provocar errores de lectura en los 
dispositivos magnéticos, es necesario considerar los casos siguientes: 

• Si originalmente los archivos fueron generados en Lotus 1-2-3 o Dbase, en ambos casos éstos 
contienen utilerías para convertir esos archivos en formato ASCII, por lo que se recomienda que 
los archivos cumplan con las especificaciones indicadas. 

(vi)  Los nombres de los archivos deben reunir las características siguientes: 

• Los siguientes caracteres corresponden al tipo de información que contiene el archivo, de 
conformidad a las claves siguientes: 

-- 

• Los discos flexibles que entregue el contribuyente, deberán llevar una etiqueta externa donde 
estén anotados los datos de identificación siguientes: 

• Mencionar los archivos y extensiones grabados en el dispositivo, así como los números de 
registros contenidos en cada uno de ellos. 

(iii) La información en medios magnéticos debe reunir las características siguientes: 

• Los campos que no contengan información se dejarán en blanco siempre y cuando respeten la 
descripción de archivos solicitada. 

• Los campos alfanuméricos se justificarán a la izquierda. 

• Medios magnéticos: 

a) La información deberá ser almacenada por medio del comando copy para los archivos 
generados respetando los nombres y extensiones de los mismos. 

copy C:\AM45\*.* A: 

• No incluir la Ñ. En su caso sustituirla por un &. 

• No incluir montos de cifras negativas. 

• No incluir el carácter diagonal invertida ( \ ). 

• La información contenida en los campos cuando sean letras deberán ser mayúsculas. 

(v)  En caso de ocupar más de un medio magnético por archivo, se tendrá que repetir el R.F.C. del 
contribuyente e indicar qué número secuencial le corresponde a ese archivo. 

• Para cada archivo, la primera o las dos primeras letras deberán corresponder a las iniciales de 
aviso múltiple y a continuación el anexo que corresponda. 

AM45I.TXT Archivo de datos generales y anexo 1 
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AM45IB.TXT -- Continuación anexo 1 

-- 

(vii) Desglose de la forma oficial 45 para la captura en medio magnético. 

Datos generales. 

Posiciones Longitud  Tipo 

1 1-3 

 

61-140 80 

141-147 N Teléfono. 

33 

6.8 208-212 

213-232 20 

7 233-234 2 N 

  Datos generales. 

Número 1 en caso de anexo 1, 0 cero 
en caso contrario. 

236-236 

8.3 1 

8.4 238-238 N Número de discos flexibles que entrega.

 Datos del representante legal. 

9.1 239-251 13 

Anexo 1 

Posiciones 

1   

1-33 33 A 

A 

1.3 44-123 80 A 

AM45II.TXT Anexo 2 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

No. Campo Descripción 

3 N C.R.H. 

2 4-16 13 A R.F.C. del contribuyente. 

3 17-18 2 N Clave de A.G.A.F.F. o A.L.A.F. 

4 19-20 2 N Ejercicio fiscal. 

5 21-60 40 A Nombre, denominación o razón social. 

6   Domicilio fiscal. 

6.1 A (Calle, número exterior, número interior, 
colonia). 

6.5 7 

6.6 148-180 A Referencia entre las calles. 

6.7 181-207 27 A Municipio o delegación. 

5 A Código postal. 

6.9 A Localidad. 

Clave de entidad federativa. 

8  

8.1 235-235 1 N 

8.2 1 N Número 2 en caso de anexo 2, 0 cero 
en caso contrario. 

237-237 N Número 3 en caso de anexo 3, 0 cero 
en caso contrario. 

1 

9    

A R.F.C. del representante. 

 

1 Destrucción de mercancías 

Nombre del archivo: AM45I.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

No. Campo Longitud  Tipo Descripción 

 Destrucción única anual. 

1.1 Tipo de mercancía. 

1.2 34-43 10 Importe de las mercancías a destruir. 

Lugar donde se efectuará la 
destrucción. (calle, número exterior, 
número interior, colonia). 
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No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

1.3.1 124-130 7 N Teléfono. 

131-157 

1.3.4 163-186 24 N 

2 187-188 2 

195-198 4 

Hora de terminación. 

Procedimiento que se utilizará en la 
destrucción. 

 

    
Periodicidad con la que se pretende 
destruir (1 - Semanal, 2 - Quincenal, 3 - 
Mensual, 4 - Bimestral, 5 - 
Cuatrimestral, 6 - Semestral, 7 - Otro) 

167-186 A 

Información que deberá proporcionarse del Cuarto Registro en adelante. 

No. Campo 
6 N 

7-10 4 

 

Nombre del archivo: AM45IB.TXT 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

Relación de mercancías que han perdido su valor. 

Longitud  Descripción 

1-13 13 A 

2 14-93 80 

Teléfono. 

4 

5 128-132 5 

6 133-156 

7 157-158 2 Clave de entidad federativa. 

1.3.2 27 A Municipio o delegación. 

1.3.3 158-162 5 N Código postal. 

Localidad. 

N Entidad federativa. 

3 189-194 6 N Fecha de iniciación (DDMMAA). 

4 N Hora de inicio. 

5 199-204 6 N Fecha de terminación (DDMMAA). 

6 205-208 4 N 

7 209-252 44 A 

Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro solamente. 

Anexo 1 

No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
1 1-165 165 A Explicación breve de la necesidad de 

destruir periódicamente. 
 
2 166-166 1 A 

3 20 Especificación de otro. 
 

Anexo 1 

 Posiciones Longitud  Tipo Descripción 
4 1-6 Fecha en que se efectuará la 

destrucción. 
5 N Hora de inicio de la destrucción. 
6 11-236 50 A Lugar donde se efectuará la 

destrucción. 

No. Campo  Posiciones Tipo 

1 R.F.C. del contribuyente. 

A Lugar donde se encuentran las 
mercancías. 

3 94-100 7 N 

101-127 27 A Municipio o delegación. 

N Código postal. 

24 A Localidad. 

N 
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No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

8 159-171 13 Total de unidades. 

172-182 11 N 

 Posiciones Tipo 

12 

Clave  

    MP=Materia prima. 

 

 

  

N 

Información que deberá proporcionarse en el Primer Registro solamente. 

 Posiciones Tipo 

A R.F.C. del contribuyente. 

2 14-46 

3 47-56 10 N 

57-96 40 A 

5 13 A 

6 110-189 A Domicilio fiscal (calle, número exterior, 
número interior, colonia). 

190-196 7 Teléfono. 

8 197-229 33 A Referencia entre las calles. 

 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

No. Campo  Posiciones 

A 

14-40 27 A Municipio o delegación. 

3 41-45 5 N Código postal. 

4 46-60 A 

61-62 2 N 

N 

9 Suma total (en pesos). 

Información que deberá proporcionarse del Segundo Registro en adelante. 

Anexo 1 

No. Campo Longitud  Descripción 

1 1-12 A Nombre de los productos tal y como 
aparece en la factura. 

2 13-17 5 N Número de unidades. 

3 18-19 2 A 

PT=Producto terminado. 

    PP=Producto en proceso. 

   PA=Partes o accesorios. 

   ME=Material de empaque. 

  E=Envases. 

    O=Otros. 

4 20-30 11 Total de costo de producción o 
adquisición contable (en pesos). 

Nombre del archivo: AM45II.TXT 

Anexo 2. 

No. Campo Longitud  Descripción 

1 1-13 13 

33 A Dato de la mercancía a donar. 

Importe total de las mercancías a 
donar. 

4 Denominación o razón social. 

97-109 R.F.C. de la donataria. 

80 

7 A 

Información que deberá proporcionarse en el Segundo Registro solamente. 

Anexo 2. 

Longitud  Tipo Descripción 

1 1-13 13 R.F.C. del contribuyente. 

2 

15 Localidad. 

5 Clave de entidad federativa. 
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No. Campo  Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

6 1 A Letra E para fines de enseñanza. 

7 64-64 1 A Letra A para fines de asistencia. 

8 1 Letra B para fines de beneficencia. 

9 1 Letra Y para investigación y desarrollo 
tecnológico. 

10 67-72 6 N Fecha de la donación. 

73-77 5 N Total de unidades. 

12 12 N Suma total de costo de producción o 
adquisición contable. 

 

Anexo 2. 

No. Campo Posiciones Longitud  Tipo Descripción 

13-17 

3 18-19 2 A Clave  

PT=Producto terminado. 

  PP=Producto en proceso. 

    MP=Materia prima. 

    PA=Partes o accesorios. 

    ME=Material de empaque. 

 

    O=Otros. 

4 20-30 11 N 

5 31-35 5 N 

36-47 12 N Suma total de costo de producción. 

b) Información de la solicitud de devolución o el aviso de compensación de saldos a favor del 
Impuesto al Valor Agregado a que se refieren las reglas 2.2.3. y 2.2.11. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal para 2002. 

63-63 

65-65 A 

66-66 A 

11 

78-89 

Información que deberá proporcionarse del Tercer Registro en adelante. 

1 1-12 12 A Nombre de los productos. 

2 5 N Número de unidades. 

  

   E=Envases. 

Total de costo de producción contable. 

Total de unidades. 

6 

 

Características de los medios magnéticos: 

- Los señalados en el sumario del numeral 4 de este instructivo. 

Leyenda: Solicitud de devolución de I.V.A. 

R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 

Nombre del contribuyente _____________________________________ 

Periodo de operaciones de_______________ a_______________ 

 día mes año día mes año 

- Deberá generarse sin encabezados. 

El medio o medios magnéticos deberán venir identificados con una etiqueta externa, con la siguiente 
información: 

Para devolución: 

Nombre(s) de archivo(s) _______________ _______________ 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     91 

Cantidad de registros _______________ _______________ 

Fecha de entrega _________________ 

 día mes año 

Leyenda: Aviso de compensación de I.V.A. 

Nombre del contribuyente _____________________________________ 

 día mes año  día mes año 

Nombre(s) de archivo(s) ________________ _______________ 

Cantidad de registros _______________ _______________ 

Fecha de entrega _________________ 

 día mes año 

La información en el medio o medios magnéticos, debe reunir las siguientes características: 

3. Los campos numéricos que contengan información serán justificados a la derecha, rellenados con 
ceros las posiciones a la izquierda. 

4. Los campos de día deberán tener el rango de 01 a 31. 

6. Los campos de año deberán tener los cuatro dígitos del año respectivo, excepto el de R.F.C. 

7. Los Sub-campos de la parte alfabética del R.F.C. deberán justificarse a la derecha. 

 Para devoluciones: 

“IVADEV1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos de la solicitud de 
devolución). 

 Para compensaciones: 

“IVACOM1.TXT” (un solo registro de identificación del contribuyente y datos del aviso de 
compensación). 

“IVACOM3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones y 
exportaciones). 

ARCHIVO “IVADEV1.TXT” 

Para compensación: 

R.F.C. y Núm. de disco _____________________ No. disco______ 

Periodo de operaciones de_______________ a______________ 

1. Las cifras indicativas de importes se captan en moneda nacional, en pesos, sin centavos ni signos 
especiales (signo de pesos, comas o puntos). 

2. Los campos numéricos que no contengan información se llenarán con ceros en todas sus posiciones. 

5. Los campos de mes deberán tener el rango de 01 a 12. 

8. El medio o medios magnéticos deberán contener los siguientes archivos: 

“IVADEV2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores 
y prestadores de servicios). 

“IVADEV3.TXT” (registros de relación de operaciones de comercio exterior, importaciones 
y exportaciones). 

“IVACOM2.TXT” (registros de relación de operaciones con proveedores, arrendadores y 
prestadores de servicios). 
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Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor solicitado y número de registros 
que presenta en los archivos “IVADEV2.TXT” (formato de registro de operaciones con proveedores, 
arrendadores y prestadores de servicios) e “IVADEV3.TXT” (formato de registro de operaciones de comercio 
exterior, importaciones y exportaciones). 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Longitud Tipo de campo

 4 Control del medio en caso de no 
utilizar el programa proporcionado 
por el SAT, este campo se llenará 
con ceros. 

2.1 

2.3 015 a 017 

4 Alfabético Parte alfabética del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3 

3 Numérico 

 

Posiciones Nombre del campo 

1 001 a 004 Numérico 

2  

2.2 

005 a 017 

005 a 008 

009 a 014 

13 

6 

3 

Alfanumérico 

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 

Parte numérica del R.F.C. 

 018 a 092 75 Alfabético Nombre, denominación o razón 
social del contribuyente. 

4  093 a 095 Clave del banco para el depósito de 
su devolución 

5 096 a 100 5 Numérico Número de sucursal. 

6  101 a 118 18 Numérico Número de cuenta. 

7  119 a 138 20 Alfanumérico Localidad del banco. 

8  139 a 139 1 Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 

1 Normal. 

2 Complementaria. 

9  
 

9.1 

9.2 

9.3 

9.4 

140 a 151  
 
140 a 141 

142 a 145 

146 a 147 

148 a 151 

12  
 
2 

4 

2 

4 

Numérico  
 
Numérico 

Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 

Mes inicial. 

Año inicial. 

Mes final. 

Año final. 

10  
 
 

10.1 

10.2 

10.3 

152 a 159  
 
 
152 a 153 

154 a 155 

156 a 159 

8  
 
 
2 

2 

4 

Numérico  
 
 
Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que se manifestó el 
saldo a favor: 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

11  160 a 171 12 Numérico I.V.A. trasladado. 

12  172 a 183 12 Numérico I.V.A. retenido. 

13  184 a 195 12 Numérico I.V.A. acreditable. 

14  196 a 207 12 Numérico I.V.A. pendiente. 

15  208 a 219 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 

16  220 a 231 12 Numérico Saldo a favor del I.V.A. solicitado. 

17  232 a 235 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVADEV2.TXT. 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

18  236 a 239 4 Numérico Número de registros del archivo 
IVADEV3.TXT. 

19  240 a 240 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 

2 Ejercicio. 

En el campo 4 “clave del banco para el depósito de su devolución”, anotará la clave que corresponda a la 
institución de crédito en la cual mantiene la cuenta de cheques en la que se depositará el importe de su 
devolución, conforme el catálogo anexo. En caso de no contar con cuenta de cheques, los campos 4 “clave 
del banco para el depósito de su devolución”, 5 “número de sucursal”, 6 “número de cuenta” deberán llenarse 
con ceros y el campo 7 “localidad del banco” se rellenará con espacios. 

La información de los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. 
pendiente y 15 I.V.A. saldo a favor corresponden a la declaración de pago provisional. El campo 15 I.V.A. 
saldo a favor, únicamente se utilizará para los saldos a favor manifestados en declaraciones provisionales, 
presentadas en formatos vigentes a partir de 1995, en cualquier otro caso deberá llenarse con ceros. 

ARCHIVO “IVACOM1.TXT” 

No. 
Campo. 

Posiciones Tipo de campo

1  4 Control del medio en caso de no 
utilizar el programa proporcionado 
por el SAT, este campo se llenará 
con ceros. 

2  

2.1 

2.3 

005 a 008 

015 a 017 

13 

4 

3 

Alfabético 

Alfanumérico 

R.F.C. del contribuyente 

Parte alfabética del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3 018 a 092 75 Alfabético 

 
 

 4.2 

4.3 

093 a 100  

095 a 096 

8  

2 

4 

Numérico  

 
Numérico 

Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que compensó. 

Día de presentación. 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes a 
los campos 11 I.V.A. trasladado, 12 I.V.A. retenido, 13 I.V.A. acreditable, 14 I.V.A. pendiente se llenarán con 
ceros y en el campo 14 I.V.A. saldo a favor se grabará la información del “Neto a favor” correspondiente a la 
sección del IVA último renglón, de la declaración del ejercicio. 

Formato de registro de identificación del contribuyente, datos del saldo a favor compensado y número de 
registros que presenta en los archivos “IVACOM2.TXT” e “IVACOM3.TXT”. 

Sub. 
Campo. 

Longitud Nombre del campo 

001 a 004 Numérico 

2.2 

005 a 017 

009 a 014 6 

Alfanumérico 

Numérico Parte numérica del R.F.C. 

 Nombre, denominación o razón 
social del contribuyente. 

4 

4.1 
 
093 a 094 

097 a 100 

 
2 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

5  
 

5.2 

5.3 

5.4 

103 a 106 

107 a 108 Numérico 

Año inicial. 

Mes final. 

6  

6.2 

2 

Numérico 

Numérico 

Mes inicial. 

Año final. 

125 a 125 1 

1 Normal. 

8  

8.3 

126 a 133  

130 a 133 

2 Numérico 

Numérico 

Mes de presentación. 

9 I.V.A. trasladado. 

146 a 157 I.V.A. retenido. 

11  158 a 169 12 Numérico I.V.A. acreditable. 

170 a 181 12 I.V.A. pendiente. 

12 Importe compensado. 

15 206 a 209 Numérico 

Número de registros del archivo 
IVACOM3.TXT. 

17 214 a 214 

5.1 

101 a 112  

 
101 a 102 

109 a 112 

12  

 
2 

4 

2 

4 

Numérico  

 
Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en la que 
compensó: 

Mes inicial. 

Año final. 

 

6.1 

6.3 

6.4 

113 a 124  

 
113 a 114 

115 a 118 

119 a 120 

121 a 124 

12  

 
2 

4 

4 

Numérico  

 
Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 

Año inicial. 

Mes final. 

7  Numérico Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 

2 Complementaria. 

 

 
8.1 

8.2 

 
 
126 a 127 

128 a 129 

8  

 
 
2 

4 

Numérico  

 
 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que se manifestó el 
saldo a favor: 

Día de presentación. 

Año de presentación. 

 134 a 145 12 Numérico 

10  12 Numérico 

12  Numérico 

13  182 a 193 12 Numérico I.V.A. saldo a favor. 

14  194 a 205 Numérico 

 4 Número de registros del archivo 
IVACOM2.TXT. 

16  210 a 213 4 Numérico 

 1 Numérico Declaración: 

1 Provisional. 

2 Ejercicio. 

 

La información de los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable, 12 I.V.A. pendiente 
y 13 I.V.A. saldo a favor, corresponden a la declaración de pago provisional. El campo 13 I.V.A. saldo a favor, 
únicamente se utilizará para los saldos a favor manifestados en declaraciones provisionales, presentadas en 
formatos vigentes a partir de 1995, en cualquier otro caso deberá llenarse con ceros. 
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En el caso de saldos a favor manifestados en declaraciones del ejercicio, las posiciones correspondientes a 
los campos 9 I.V.A. trasladado, 10 I.V.A. retenido, 11 I.V.A. acreditable y 12 I.V.A. pendiente se llenarán con 
ceros y en el campo 13 I.V.A. saldo a favor, se grabará la información de “Neto a favor” correspondiente a la 
sección de IVA último renglón, de la declaración del ejercicio en la que se manifestó el saldo a favor. 

ARCHIVO “IVADEV2.TXT” o “IVACOM2.TXT” 

Formato de registro de operaciones con proveedores, arrendadores y prestadores de servicios. 

2  005 a 017 

4 

Alfanumérico 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

 
  

3.2 020 a 023 

026 a 029 

12  

4 

4 

Numérico 

Mes inicial. 

Mes final. 

4  

4.3 

032 a 033 2 

Numérico 

Mes de presentación. 

 Numérico 

1 Normal. 

 039 a 039 Numérico 

3 Prestador de servicios. 

7.2 042 a 045 Numérico Año de la última operación. 

046 a 048 3 Número de operaciones que 
relaciona de este proveedor, 
arrendador o prestador de servicios. 

No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

1  001 a 004 4 Numérico Control del medio. 

2.1 

2.2 

2.3 

005 a 008 

009 a 014 

015 a 017 

13 

6 

3 

Alfanumérico 

Alfabético 

Numérico 

R.F.C. del contribuyente: 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3 

3.1 

3.3 

3.4 

018 a 029  

 
018 a 019 

024 a 025 

 
2 

2 

Numérico  

 
Numérico 

Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 

Año inicial. 

Año final. 

 
 

4.1 

4.2 

030 a 037  

 
 
030 a 031 

034 a 037 

8  

 
 
2 

4 

Numérico  

 
 
Numérico 

Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que manifestó el 
saldo a favor: 

Día de presentación. 

Año de presentación. 

5 038 a 038 1 Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 

2 Complementaria. 

6 1 Tipo de operación: 

1 Proveedor. 

2 Arrendador. 

7  
 
 

7.1 

040 a 045  

 
 
040 a 041 

6  

 
 
2 

4 

Numérico  

 
 
Numérico 

Periodo de la última operación que 
relaciona de este proveedor 
arrendador o prestador de servicios: 

Mes de la última operación. 

8  Numérico 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

9  

9.2 053 a 058 

3 

 
Alfabético 

Parte numérica del R.F.C. 

Alfabético 

 Numérico 

 149 a 160 

No. 
Campo. 

Tipo de campo Nombre del campo 

1 Numérico Control del medio. 

 005 a 017 R.F.C. del contribuyente: 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

3.1 

3.2 

018 a 029  

 
018 a 019 

024 a 025 

 
Numérico 

Numérico 

Periodo de la declaración en el que 
se generó el saldo a favor: 

Mes inicial. 

Año final. 

 
 
 

4 

Numérico 

Numérico 

Mes de presentación. 

Año de presentación. 

 038 a 038 Tipo de declaración en la que 
manifestó el saldo a favor: 

1 Normal. 

6  1 Numérico 

 

9.1 

9.3 

049 a 061  

 
049 a 052 

059 a 061 

13  

 
4 

6 

Alfanumérico  

Numérico 

Alfanumérico 

R.F.C. del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios: 

Parte alfabética del R.F.C. 

Homonimia y D.V. del R.F.C. 

10  062 a 136 75 Nombre, denominación o razón 
social del proveedor, arrendador o 
prestador de servicios. 

11 137 a 148 12 Importe de los bienes o servicios. 

12 12 Numérico Importe del I.V.A. acreditable. 

ARCHIVO “IVADEV3.TXT” o “IVACOM3.TXT” 

Formato de registro de operaciones de comercio exterior (Importaciones y Exportaciones). 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud 

 001 a 004 4 

2 

2.1 

2.2 

2.3 

005 a 008 

009 a 014 

015 a 017 

13 

4 

6 

3 

Alfanumérico 

Alfabético 

Numérico 

Alfanumérico 

Parte alfabética del R.F.C. 

Parte numérica del R.F.C. 

3   
 

3.3 

3.4 

020 a 023 

026 a 029 

12  

 
2 

4 

2 

4 

Numérico  

Numérico 

Numérico 

Año inicial. 

Mes final. 

4 

4.1 

4.2 

4.3 

030 a 037  

 
 
030 a 031 

032 a 033 

034 a 037 

8  

 
 
2 

2 

Numérico  

 
 
Numérico 

Fecha de presentación de la 
declaración en la que manifestó el 
saldo a favor: 

Día de presentación. 

5 1 Numérico 

2 Complementaria. 

039 a 039 Tipo de operación: 

1 Importación. 

2 Exportación. 
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No. 
Campo. 

Sub. 
Campo. 

Posiciones Longitud Tipo de campo Nombre del campo 

7   
 

7.1 

7.2 

 
040 a 041 

8  

 
2 

 
Numérico 

Fecha de pedimento de importación 
o exportación: 

Día del pedimento. 

8 4 

9  Numérico Número de documento (pedimento). 

059 a 061 Clave de la aduana y la sección. 

75 

12 Numérico 

13  Importe de I.V.A. pagado por la 
importación (en caso de 
exportaciones, este campo deberá 
contener ceros). 

7.3 

040 a 047  

042 a 043 

044 a 047 

2 

4 

Numérico  

Numérico 

Numérico 

Mes del pedimento. 

Año del pedimento. 

 048 a 051 Numérico Número de agente. 

052 a 058 7 

10  3 Numérico 

11  062 a 136 Alfabético Nombre del proveedor o cliente. 

12  137 a 148 Importe de la operación. 

149 a 160 12 Numérico 

c) Información y hoja de cálculo modelo de las operaciones de financiamiento celebradas con 
bancos y personas morales residentes en el extranjero a que se refieren las fracciones VII del 
artículo 86, VII del artículo 113, I y IV del artículo 195 y II y III del artículo 196 de la Ley del 
Impuesto sobre la Renta. 

La información en los medios magnéticos debe presentarse en archivo de excel, y debe reunir las siguientes 
características: 

 Número  Tipo Observaciones de celdas 

  2 Alfanumérico R.F.C. del deudor. 

   año anterior, que se trate en moneda extranjera. 

  5 Alfabético Tipo de financiamiento. 

1. Los importes se deberán indicar en la moneda extranjera utilizada para la contratación del 
financiamiento, así como en moneda nacional, con punto y comas sin centavos.  

2. Las celdas que no contengan información se llenarán con N/A. 

3. Las celdas numéricas serán justificadas a la derecha sin decimales (redondeados). 

4. Los campos numéricos expresados en porcentajes deberán contener signo de %. 

5. Los campos alfanuméricos relativos a las fechas deberán indicarse en el siguiente formato: 
DD/MM/AA.  

6. El medio magnético deberá contener, en su etiqueta, el nombre de la persona residente en México o 
del establecimiento permanente o base fija de que se trate, el registro federal de contribuyentes, 
ejercicio fiscal, número de disco, nombre del archivo (DEUDA. XLS) y fecha de entrega. 

7. La denominación del archivo será DEUDA. XLS, que significa. 

 DEUDA= Nombre del archivo. 

 XLS= Extensión del archivo (LIBRO DE EXCEL). 

8. Hoja de cálculo modelo (ANEXO 1). 

9. La posición que deberán ocupar los datos de cada uno de los préstamos serán los siguientes: 

  1 Alfabético Nombre del deudor. 

  3 Numérico Saldo insoluto del financiamiento al 31 de diciembre 
del _______. 

 4 Alfabético Tipo de moneda, utilizada en la contratación del 
financiamiento. 
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  6 Alfabético Denominación de la tasa base. 

  7 Numérico Tasa de interés aplicable, en %. 

 8 Alfabético Beneficiario efectivo de los intereses. 

 9 Alfanumérico Número de registro del beneficiario efectivo de los 
intereses. 

 13 Numérico Importe total de impuesto sobre la renta retenido 
durante el ejercicio que se trate, en moneda nacional. 

 14 Alfanumérico Fecha de apertura del principal.  

Celdas. 

 Compañía X, S.A. de C.V. 

 Deberá anotar el nombre, denominación o razón social correcto del deudor de que se trate, conforme 
a sus estatutos sociales, el nombre deberá justificarse a la izquierda conservando su longitud. 

3. Saldo insoluto del financiamiento al 31 de diciembre del ejercicio que se trate, en la moneda 
extranjera utilizada para la contratación del financiamiento,.  

b)  justificada a la derecha 300,400,567 

c)  sin números decimales. 

 Ejemplos: 

b) Dólares canadienses. 

c) Dólares EE.UU.AA. 

  10 Alfabético País de Residencia del beneficiario efectivo de los 
intereses. 

  11 Numérico Importe total de los intereses pagados al extranjero 
durante el ejercicio que se trate, en moneda nacional.  

 12 Numérico Tasa de retención de impuesto sobre la renta 
aplicada sobre los pagos de intereses. 

 15 Alfanumérico Fecha de exigibilidad del principal. 

Nota: deberán respetar las posiciones y abstenerse de omitir y/o agregar campos.  

Ejemplos de las posiciones que deberán cumplir los valores y datos anteriores: 

1. Nombre del deudor. 

 Ejemplos: 

2. Registro Federal de Contribuyentes del deudor. 

 Ejemplo: 

 AAA-090999-9T9. 

 Ejemplos: 

a)  Sin cantidad 0 

4. Tipo de moneda utilizada en la contratación del financiamiento. 

a) Chelines austriacos. 

d) Florines holandeses. 
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e) Francos belgas. 

f) Francos franceses. 

k) Pesetas españolas. 

 Ejemplos: 

a) Aceptaciones bancarias. 

d) Directo. 

h) Prendario. 

i) Protocolos. 

j) Quirografarios. 

m) Sindicado. 

 Ejemplos: 

7. Tasa de interés aplicable. 

 La tasa de interés aplicable consta de cuatro números enteros, un punto y cuatro números decimales 
en las posiciones que no se usen se anotará “0”. 

8. Nombre del beneficiario de los intereses. 

g) Francos suizos. 

h) Libras esterlinas. 

i) Liras italianas. 

j) Marcos alemanes. 

l) Yen japonés. 

5. Tipo de financiamiento. 

b) Cartas de crédito. 

c) Crédito puente. 

e) Habilitación o avío. 

f) Hipotecario. 

g) Líneas globales. 

k) Refaccionario. 

l) Revolvente. 

6. Denominación de la tasa base. 

a) Libor. 

b) Prime Rate. 

c) Fija. 

a)  9.12% 

b) 18.123% 
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 Ejemplo: 

a) Banco “Y”, A.S. 

 Deberá anotar el nombre, denominación o razón social completo. 

9. Número de registro del beneficiario efectivo de los intereses. 

Ejemplo: 

El número se compone de un número positivo que puede ser del 1 al 999, un guión “-“ , número de 
libro (I, II,) un guión y sección (SI, III, XV) este número deberá justificarse a la izquierda. En caso de 
no estar registrada la entidad se anotara S/R. 

 Ejemplo: 

a) Estados Unidos de América. 

11. Importe total de los intereses pagados al extranjero durante el ejercicio, en pesos. 

 Ejemplos: 

c) sin números decimales 

12. Tasa de retención de impuesto sobre la renta retenido durante el ejercicio, en pesos. 

b) 10.00% 

a) Sin cantidad “0” 

d) en el caso de que esté exento de retener impuesto sobre la renta, se anotará N/A.  

a) 5-I-SI. 

10. País de residencia para efectos fiscales del beneficiario efectivo de los intereses. 

b) Australia. 

c) Nassau, Bahamas. 

Deberá anotar el nombre completo del país y deberá justificarse a la izquierda. 

a)  Sin cantidad “0” 

b) justificada a la derecha 15,234,567 

d) en el caso de que esté exento de pagar intereses, se anotará N/A., asimismo, se deberá aclarar 
mediante una nota al calce de la declaración.  

Ejemplos: 

a) 4.90% 

c) 40.00% 

La tasa de retención aplicable consta de números enteros, un punto y dos números decimales, en las 
posiciones que no se usen se anotará “0”. 

13. Importe total de impuesto sobre la renta retenido durante el ejercicio, en pesos. 

 Ejemplos: 

b) justificada a la derecha 1,523,457 

c) sin números decimales 
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14. Fecha de apertura del principal 

 Ejemplos: 

a) 3 de marzo de 1998 = 03-mar-98 

b) 23 de mayo del 2000 = 23-may-00 

Deberá de conservar el formato de DD/MM/AA y considerar como fecha de apertura, la fecha 
estipulada en la documentación del préstamo. 

15. Fecha de vencimiento del principal 

 Ejemplos: 

a) 3 de marzo del 2001 = 03-mar-01 

b) 23 de mayo del 2009 = 23-may-09 

Deberá de conservar el formato de DD/MM/AA y considerar como fecha de vencimiento, la fecha 
para efectuar el último pago de capital conforme al calendario de pagos previsto en la documentación 
del préstamo. 
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Servicio de Administración Tributaria 

Información de las operaciones de financiamiento a que se refieren las fracciones VII del artículo 86; VII del artículo 133; I y IV del artículo 195; II y III del 
artículo 196 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 

   4   7 8   11 12 13 14 15 1 2 3 5 6 9 10

               

DEUDOR  SALDO 

INSOLUTO AL 

31-DIC 

DENOMINACIÓN DE LA TASA Y 

MARGEN PACTADO EN TÉRMINOS 

DE PUNTO BASE PARA 

DETERMINAR LA TASA 

TASA DE 

INTERÉS 

PACTADO 

IMPORTE 

TOTAL DE 

INTERESES 

PAGADOS 

TASA DE 

RETENCIÓN 

DE ISR 

APLICABLE 

FECHA DE 

VENCIMIENTO O 

EXIGIBILIDAD DE LA 

OPERACIÓN DE 

FINANCIAMIENTO 

RFC TIPO DE 

MONEDA 

TIPO DE 

FINANCIA-

MIENTO 

NOMBRE DEL 

BENEFICIARIO 

EFECTIVO DE 

LOS 

INTERESES 

No. DE 

REGISTRO 

DEL 

BENEFICIARIO 

EFECTIVO 

PAÍS DE 

RESIDENCIA DEL 

BENEFICIARIO 

EFECTIVO 

IMPORTE 

TOTAL DE 

ISR 

RETENIDO 

FECHA DE 

APERTURA DE 

LA 

OPERACIÓN 

DE FINANCIA-

MIENTO 
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d) Información que deben presentar los empleadores a que se refiere el artículo 118, fracción V, 
segundo párrafo, de la Ley del ISR. 

La información a que se refiere el segundo párrafo, de la fracción V, del artículo 118 de la Ley del ISR, será la 
relativa a: 

I.  Datos del patrón. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Clave Unica de Registro de Población (sólo personas físicas, en su caso). 

Nombre, denominación o razón social. 

Número de trabajadores que relaciona. 

Proporción del subsidio (ejercicio que declara). 

Proporción del subsidio (1991). 

Proporción del subsidio fracción I. 

Proporción del subsidio fracción II. 

II.  Datos del trabajador. 

Apellido paterno. 

Apellido materno. 

Nombre(s). 

Fecha de nacimiento (año, mes, día). 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Clave Unica de Registro de Población. 

Área geográfica del salario mínimo. 

Realizó cálculo anual del ISR. 

Tarifa utilizada (1991 o ejercicio que declara). 

Periodo que laboró durante el ejercicio a declarar (del día, mes al día, mes). 

Deberán incluirse a quienes les hayan prestado sus servicios en forma eventual, así como a los que hayan 
dejado de prestarlos durante dicho ejercicio, inclusive por retiro, jubilación o separación. 

Quienes hagan pagos por los conceptos a que se refiere el primer párrafo y la fracción I del artículo 110 de la 
Ley del ISR, deberán presentar la siguiente información utilizando la forma oficial o los medios magnéticos 
que se señalan de acuerdo al monto de ingresos y al número de trabajadores que, en su caso, correspondan: 

Datos de los ingresos por la prestación de servicios personales subordinados: 

i) Cuando sus ingresos en el ejercicio fiscal inmediato anterior sean menores a 13’046,920 pesos y 
hayan tenido más de 5 trabajadores, deberán presentar la información a través de la forma oficial 90-
A “Declaración anual simplificada de sueldos y salarios”, o a través del programa que para tal efecto 
proporcione la Secretaría, la información señalada en los puntos I y II, así como la relativa: 

1. Sueldos, salarios, rayas y jornales. 

2. Gratificación anual. 

3. Tiempo extraordinario. 

4. Prima vacacional. 

5. Prima dominical. 

6. Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU). 

7. Indemnizaciones por retiro. 

8. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

9. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

10. Fondo de ahorro. 
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11. Caja de ahorro. 

12. Vales para despensa. 

13. Ayuda para gastos de funeral. 

14. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

15. Otros ingresos por salarios. 

16. Base gravable para la tarifa. 

17. Impuesto anual conforme a la tarifa del Art. 141. 

18. Monto del subsidio acreditable conforme al Art. 141-A. 

19. Monto del subsidio acreditable fracción III. 

20. Monto del subsidio acreditable fracción IV. 

21. Crédito al salario anual conforme al Art. 81. 

22. Impuesto retenido durante el ejercicio. 

23. Crédito al salario efectivamente pagado durante el ejercicio. 

ii) Cuando sus ingresos en el ejercicio fiscal inmediato anterior sean iguales o mayores a lo señalado en 
el primer párrafo del numeral anterior, así como las sociedades controladas y controladoras para 
efectos fiscales, deberán presentar a través del programa que para tal efecto proporcione la 
Secretaría, la información señalada en los puntos I y II, así como la relativa a: 

1. Sueldos, salarios, rayas y jornales. 

2. Gratificación anual. 

3. Tiempo extraordinario. 

4. Prima vacacional. 

5. Prima dominical. 

6. Participación de los trabajadores en las utilidades (PTU). 

7. Indemnizaciones por retiro. 

8. Jubilaciones, pensiones y haberes de retiro. 

9. Reembolso de gastos médicos, dentales y hospitalarios. 

10. Fondo de ahorro. 

11. Caja de ahorro. 

12. Vales para despensa. 

13. Ayuda para gastos de funeral. 

14. Contribuciones a cargo del trabajador pagadas por el patrón. 

15. Otros ingresos por salarios. 

16. Prima de antigüedad. 

17. Premios por puntualidad. 

18. Prima de seguro de vida. 

19. Seguro de gastos médicos mayores. 

20. Vales para restaurante. 

21. Vales para gasolina. 

22. Vales para ropa. 

23. Ayuda para renta. 

24. Ayuda para artículos escolares. 

25. Ayuda para o dotación de anteojos. 

26. Ayuda para transporte. 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     105 

27. Cuotas sindicales pagadas por el patrón. 

28. Subsidios por incapacidad. 

29. Becas para trabajadores y/o sus hijos. 

30. Base gravable para la tarifa. 

31. Impuesto anual conforme a la tarifa del Art. 141. 

32. Monto del subsidio acreditable conforme al Art. 141-A. 

33. Monto del subsidio acreditable fracción III. 

34. Monto del subsidio acreditable fracción IV. 

35. Crédito al salario anual conforme al Art. 81. 

36. Impuesto retenido durante el ejercicio. 

37. Crédito al salario efectivamente pagado durante el ejercicio. 

Los programas antes mencionados, estarán disponibles en la dirección de Internet www.sat.gob.mx, 
así como en las Administraciones Locales de Asistencia al Contribuyente, para lo cual se deberán 
presentar nueve discos flexibles útiles de 3.5”, de doble cara y alta densidad. 

Una vez instalado, el programa generará los discos flexibles que sean necesarios, así como el escrito 
de presentación, mismos que el contribuyente deberá presentar debidamente requisitados en la 
Administración Local de Asistencia al Contribuyente, que corresponda a su domicilio fiscal a más 
tardar el 15 de febrero de 2003. 

iii) Cuando sus ingresos en el ejercicio fiscal inmediato anterior sean menores a lo señalado 
en el numeral i) anterior y hayan tenido de 1 a 5 trabajadores, no deberán presentar 
información alguna. 

9. Catálogo de claves de instituciones de crédito para efecto de que sean señaladas en las 
solicitudes de devolución y, en su caso, en las declaraciones respectivas por parte  
de las personas físicas.  

CLAVE NOMBRE 

7 Bancomer, S.A. 

8 Banca Confía, S.A. 

9 Banca Serfin, S.A. 

13 Banco Industrial, S.A. 

14 Banco Santander Mexicano, S.A. 

17 Banco Internacional, S.A. 

18 Banco Bilbao Vizcaya, S.A. 

20 Banco Nacional de Comercio Exterior, S.N.C. 

22 Banco Nacional Pesquero y Portuario, S.N.C. 

23 Banco Nacional de México, S.A. 

24 Banco Nacional de Comercio Interior, S.N.C. 

25 Banco del Sureste, S.A. 

27 Citibank, S.A. 

28 Banco Capital, S.A. 

29 Banco Obrero, S.A. 

30 Banco del Bajío, S.A. 

31 Banco del Centro, S.A. 

32 Banco Ixe, S.A. 

36 Banco Inbursa, S.A. 

37 Banco Interacciones, S.A. 
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42 Banca Mifel, S.A. 

43 Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. 

45 Banco Nacional de Obras y Servicios Públicos, S.N.C. 

47 Banco Promotor del Norte, S.A. 

56 Banca Quadrum, S.A. 

58 Banco Regional de Monterrey, S.A. 

59 Banco Invex, S.A. 

62 Banca Afirme, S.A. 

65 Banco Anáhuac, S.A. 

102 A.B.N. Amro Bank México, S.A. 

105 Banco Santander de México, S.A. 

106 Bank Of América México, S.A. 

107 Bank Of Tokio 

109 Banque National de París México, S.A. 

110 Chase Manhattan Bank México, S.A. 

111 Chemical Bank México, S.A. 

115 Fuji Bank México, S.A. 

117 Banco J.P. Morgan, S.A. 

119 Republic National Bank Of New York México, S.A. 

210 Inverlat, S.A. 

243 Banco Nacional de Crédito Rural, S.N.C. Fiduciario 

253 Banpaís, S.A. 

261 Banca Promex, S.A. 

280 Banco Nacional del Ejército, Fuerza Aérea y Armada, S.N.C. 

285 Banco Mercantil del Norte 

424 Bancrecer, S.A. 

452 Financiera Nacional Azucarera, S.N.C. 

492 Nacional Financiera, S.N.C. 

701 Banco de Crédito Rural del Pacífico Sur, S.N.C. 

703 Banco de Crédito Rural de Centro Norte, S.N.C. 

704 Banco de Crédito Rural del Centro, S.N.C. 

705 Banco de Crédito Rural del Noreste, S.N.C. 

706 Banco de Crédito Rural del Pacífico Norte, S.N.C. 

707 Banco de Crédito Rural del Norte, S.N.C. 

708 Banco de Crédito Rural del Centro Sur, S.N.C. 

725 Banco de Crédito Rural del Golfo, S.N.C. 

726 Banco de Crédito Rural Peninsular, S.N.C. 

727 Banco de Crédito Rural de Occidente, S.N.C. 

728 Banco de Crédito Rural del Noroeste, S.N.C. 

729 Banco de Crédito Rural del Istmo, S.A. 

993 Banco de México-Stoi 



Lunes 11 de noviembre de 2002 DIARIO OFICIAL (Cuarta Sección)     107 

10. Catálogo de claves de derechos para efectos del llenado de la forma oficial 5. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO POR SECRETARIA DE ESTADO  

 

SECRETARIA DE GOBERNACION CLAVES DE 
COMPUTO 

ORDINARIOS (ART. 8 FRAC. II, IV, V, VI Y VII ARTS. 9, 10, 11, 13 Y 14). 400001 

ORDINARIOS (ART. 8 FRAC. III, VIII). 400002 

ORDINARIO (ART. 8, FRACC. I). 400159 

EXTRAORDINARIO (ARTS. 14-A Y 14-B). 400003 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS MIGRATORIOS EN AEROPUERTOS (ART. 12). 400004 

CERTIFICADOS DE LICITUD (ART. 19). 400005 

POR LA EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE 
PUBLICACIONES EDITADAS E IMPRESAS EN EL EXTRANJERO (ART. 19-1). 

400006 

POR LOS SERVICIOS DE PUBLICACIONES QUE SE PRESTEN EN DIARIO OFICIAL DE LA 
FEDERACION (ART. 19-A) 

400174 

SERVICIO DE CINEMATOGRAFIA (ART. 19-C). 400007 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE TELEVISION (ART. 19-E). 400008 

POR LOS SERVICIOS EN MATERIA DE RADIO (ART. 19-F). 400009 

POR EL APOSTILLAMIENTO (ART. 19-G). 400010 

SERVICIOS INSULARES (ART. 19-H). 400011 

 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES CLAVES DE 
COMPUTO 

PASAPORTES Y DOCUMENTOS DE IDENTIDAD Y VIAJE (ARTS. 20 Y 21). 400014 

SERVICIOS CONSULARES (ARTS. 22 AL 24). 400015 

RECEPCION Y EXAMEN DE CADA SOLICITUD DE PERMISO, CONFORME A LAS FRACCIONES I 
Y IV DEL ART. 27 CONSTITUCIONAL (ART. 25). 

400016 

NACIONALIDAD Y CARTAS DE NATURALIZACION (ART. 26). 400017 

 

SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CLAVES DE 
COMPUTO 

DE ESTIMULOS FISCALES (ART. 27). 400018 

DE ENTIDADES Y GRUPOS FINANCIEROS (ARTS. 29 AL 29-R, 29-U AL 29-W Y 29-Y). 400019 

ESTUDIO, TRAMITACION E INSCRIPCION DE SOLICITUD EN EL REGISTRO NACIONAL DE 
VALORES (ARTS. 29-S, 29-T Y 29-X). 

400020 

INSTITUCIONES Y SOCIEDADES MUTUALISTAS DE SEGUROS; AUTORIZACION O REGISTRO 
DE AGENTE DE SEGURO DE LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS; 
INSTITUCIONES DE FIANZAS (ARTS. 30 AL 31-A-1). 

 
 

400021 

LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO (ART. 31-B, FRACC. I). 400022 

LAS EMPRESAS OPERADORAS DE LA BASE DE DATOS NACIONAL SAR. (ART. 31-B, 
FRACC. II). 

400023 

POR EL ESTUDIO DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, REGISTRO DE CADA AGENTE 
PROMOTOR DE LAS ADMINISTRADORAS DE FONDOS PARA EL RETIRO, QUE PROPORCIONA 
LA COMISION NACIONAL DEL SISTEMA DE AHORRO PARA EL RETIRO (ART. 32). 

400160 
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SECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO CLAVES DE 
COMPUTO 

TRANSITO INTERNACIONAL DE MERCANCIAS DE PROCEDENCIA EXTRANJERA QUE 
LLEGUEN A TERRITORIO NACIONAL CON DESTINO AL EXTRANJERO (D.T.I.) (ARTS. 38 Y 39). 

400024 

POR EL OTORGAMIENTO ADUANERO DE INSCRIPCIONES, CONCESIONES Y 
AUTORIZACIONES (ART. 40). 

400025 

ALMACENAJE DE MERCANCIAS EN DEPOSITO (ARTS. 41 Y DEL 43 AL 48). 400026 

TRAMITE ADUANERO (D.T.A.) (ART. 49). 400027 

SERVICIO ADICIONAL (D.T.A.) (ART. 50). 400028 

DEPOSITOS FISCALES PARA LA VENTA DE MERCANCIAS EXTRANJERAS Y NACIONALES A 
PASAJEROS QUE SALGAN DEL PAIS DIRECTAMENTE AL EXTRANJERO (ART. 50-C). 

400029 

POR LOS SERVICIOS PARA OBTENER PATENTE DE AGENTE ADUANAL (ART. 51). 400030 

POR LOS SERVICIOS DE ANALISIS DE LABORATORIOS (ART. 52). 400031 

POR EL ESTUDIO Y TRAMITE DE LA SOLICITUD DE INSCRIPCION (ART. 53-D). 400033 

POR LA RENOVACION DE LA INSCRIPCION (ART. 53-E). 400034 

POR CADA MODIFICACION DE LA DENOMINACION O RAZON SOCIAL (ART. 53-F). 400035 

ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD (ART. 53-G). 400036 

REVISION DEL INFORME ANUAL SOBRE LA APLICACION DE LAS RESOLUCIONES 
(ART. 53-H). 

400037 

POR LOS SERVICIOS DE ESTUDIO Y TRAMITE DE SOLICITUDES DE PERSONAS FISICAS Y 
MORALES MEXICANAS, PARA INVERTIR EN EMPRESAS MEXICANAS UTILIZANDO EL 
SISTEMA DE INTERCAMBIO DE DEUDA PUBLICA POR CAPITAL (ARTS. 53-I Y 53-J). 

 
 

400038 

POR LA OBTENCION DE MARBETES QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN 
BEBIDAS ALCOHOLICAS A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL SOBRE 
PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-K). 

 
 

400039 

POR LA OBTENCION DE PRECINTOS QUE SE ADHIERAN A LOS ENVASES QUE CONTENGAN 
BEBIDAS ALCOHOLICAS A GRANEL A QUE SE REFIERE LA LEY DEL IMPUESTO ESPECIAL 
SOBRE PRODUCCION Y SERVICIOS (ART. 53-L). 

 
 

400040 

POR ALMACENAJE DE BIENES EMBARGADOS (ARTS. 185 Y 195 DEL CODIGO FISCAL DE LA 
FEDERACION) (ART. 42). 

400041 

 

SECRETARIA DE ENERGIA CLAVES DE 
COMPUTO 

PERMISO DE ENERGIA ELECTRICA (ART. 56) 400042 

PERMISO DE GAS NATURAL (ART. 57) 400043 

ANALISIS, EVALUACION DE LA SOLICITUD Y, EN SU CASO, LA EXPEDICION O MODIFICACION 
DEL TITULO DE PERMISO PARA LA DISTRIBUCION Y TRANSPORTE DE GAS LICUADO DE 
PETROLEO, POR MEDIO DE DUCTOS. (ART. 58). 

400155 

 

SECRETARIA DE ECONOMIA CLAVES DE 
COMPUTO 

CORREDURIA PUBLICA.- REGISTRO MERCANTIL Y DE CORREDURIA (ART. 62). 400044 

MINERIA.- ESTUDIO, TRAMITE Y RESOLUCION DE SOLICITUDES DE CONCESION O 
ASIGNACION DE EXPLORACION Y EXPEDICION DE PLANOS DE LA CARTOGRAFIA MINERA 
(ARTS. 63 AL 66). 

400045 
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SECRETARIA DE ECONOMIA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR SERVICIOS QUE SE PRESTEN A TRAVES DEL REGISTRO NACIONAL DE INVERSIONES 
EXTRANJERAS (ART. 71). 

400046 

POR RECEPCION Y ESTUDIO DE SOLICITUDES Y EXPEDICION DE RESOLUCIONES 
ESPECIFICAS DE LA COMISION NACIONAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS Y DE 
AUTORIZACIONES (ART. 72). 

400047 

NORMAS OFICIALES Y CONTROL DE CALIDAD (ARTS. 73-A AL 73-F). 400048 

SOLICITUDES Y PERMISOS DE IMPORTACION (ART. 74). 400049 

EXPEDICION O MODIFICACION DE CERTIFICADOS DE CUPO (ART. 74-A). 400050 

POR EL ESTUDIO Y TRAMITE DE CADA SOLICITUD PARA LA AUTORIZACION DEL PROGRAMA 
DE IMPORTACION TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION (PITEX). 
(ART. 74-B). 

400051 

POR LA EXPEDICION DE CADA TARJETA INTELIGENTE DEL SISTEMA INTEGRAL DE 
COMERCIO EXTERIOR ADICIONAL, QUE SE DERIVE DE UN PROGRAMA DE IMPORTACION 
TEMPORAL PARA PRODUCIR ARTICULOS DE EXPORTACION (ART. 74-C). 

400052 

COMISION FEDERAL DE COMPETENCIA.- POR LA RECEPCION, ESTUDIO Y TRAMITE DE 
CADA NOTIFICACION DE CONCENTRACION (ART. 77). 

400053 

 

SECRETARIA DE AGRICULTURA, GANADERIA, DESARROLLO RURAL,  
PESCA Y ALIMENTACION 

CLAVES DE 
COMPUTO 

INSPECCION, CONTROL Y VIGILANCIA (ARTS. 84 AL 86). 400054 

EXPEDICION DE CERTIFICADOS ZOOSANITARIOS Y FITOSANITARIOS EN MATERIA DE 
SANIDAD AGROPECUARIA (ART. 86-A). 

400055 

CERTIFICACION, SERVICIOS TECNICOS, APROBACION, AUTORIZACION Y EXPEDICION (ARTS. 
86-B AL 86-E). 

400056 

AUTORIZACION PARA EL FUNCIONAMIENTO DE LOS LABORATORIOS DE DIAGNOSTICO 
CLINICO Y EJERCICIO DE MEDICO VERIFICADOR EN MATERIA ZOOSANITARIA (ART. 86-F). 

400156 

POR INSPECCION VETERINARIA OFICIAL REALIZADA A ESTABLECIMIENTOS TIPO 
INSPECCION FEDERAL DEDICADOS A LA EXPORTACION DE CARNE Y PRODUCTOS 
CARNICOS (ART. 86-G). 

400161 

CERTIFICACION Y PROTECCION DEL OBTENTOR DE VARIEDADES VEGETALES 
ARTS. 87 AL 90). 

400057 

 

SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CLAVES DE 
COMPUTO 

CONCESIONARIOS, PERMISIONARIOS O ASIGNATARIOS POR VERIFICACION E INSPECCION; 
ESTUDIOS DE SOLICITUDES, EXPEDICION DE TITULO Y PRORROGA DE CONCESIONES; 
AUTORIZACIONES DE SOLICITUDES DE MODIFICACIONES TECNICAS; ADMINISTRATIVAS, 
OPERATIVAS Y LEGALES, CAMBIO DE RAZON SOCIAL Y APORTACIONES DE CAPITAL E 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO DE TELECOMUNICACIONES (ARTS. 91 AL 105). 

400063 

ESTUDIO DE SOLICITUDES, EXPEDICIONES DE CONSTANCIAS DE MODIFICACIONES O 
AMPLIACIONES A PERMISOS, AUTORIZACIONES O REGISTROS DE SERVICIOS, 
AUTORIZACIONES DE SOLICITUDES DE MODIFICACIONES TECNICAS, ADMINISTRATIVAS, 
OPERATIVAS Y LEGALES DE TITULOS DE CONCESION PARA LA INSTALACION, OPERACION Y 
APROVECHAMIENTO DE SISTEMAS DE TELEVISION POR CABLE Y REDES PUBLICAS; 
ESTABLECER ESTACIONES DE RADIODIFUSION SONORA, TELEVISION Y SERVICIOS 
AUXILIARES (ARTS. 120, 123, 124 AL 126 Y 130). 

 

400064 
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SECRETARIA DE COMUNICACIONES Y TRANSPORTES CLAVES DE 
COMPUTO 

INSPECCION PREVIA AL INICIO DE OPERACIONES A ESTACIONES DE RADIODIFUSION, Y 
SERVICIOS QUE SE PROPORCIONEN POR SUBPORTADORAS DE RADIODIFUSION Y DE 
TELEVISION (ART. 135). 

 

400065 

REVISION Y ESTUDIO DE LA DOCUMENTACION DE LA SOLICITUD DE HOMOLOGACION DE 
EQUIPOS DE TELECOMUNICACIONES Y OTORGAMIENTO DEL CERTIFICADO PROVISIONAL O 
DEFINITIVO Y EXPEDICION DE CONSTANCIA DE PERITOS (ARTS. 138, 141-A Y 141-B). 

 

400066 

AUTOTRANSPORTE FEDERAL Y SERVICIOS AUXILIARES.- CALCOMANIAS, AUTORIZACIONES, 
PERMISOS, PLACAS METALICAS, TARJETAS DE CIRCULACION, ALTAS Y BAJAS DE 
VEHICULOS AUTOMOTORES, SUSCRIPCION DE CONVENIO, EXPEDICION Y REPOSICION DE 
PLACAS METALICAS, INSPECCIONES Y REVISTAS, OTORGAMIENTO Y REGISTROS; 
SERVICIOS QUE SE PRESTEN PARA LA OPERACION DEL AUTOTRANSPORTE PRIVADO 
(ARTS. 148 Y 149). 

 

400067 

SERVICIOS A LA NAVEGACION EN EL ESPACIO AEREO MEXICANO Y TECNICOS 
AERONAUTICOS (ARTS. 150 AL 160). 

400068 

REGISTRO PUBLICO MARITIMO NACIONAL (ARTS. 162 AL 164). 400069 

SERVICIOS PARA LA NAVEGACION MARITIMA Y ABANDERAMIENTO (ARTS. 165 AL 166). 400070 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACIONES PARA LA 
CONSTRUCCION Y OPERACION DE OBRAS MARITIMO PORTUARIAS Y/O POR EL USO O 
APROVECHAMIENTO DE LAS MISMAS (ARTS. 167 Y 168). 

 

400071 

POR LOS SERVICIOS RELATIVOS A LAS TARIFAS DE LOS SERVICIOS DE TRANSPORTE POR 
AGUA EN LAS VIAS GENERALES DE COMUNICACION (ART. 168-A) 

400162 

INSPECCION DE SEGURIDAD, PREVENCION DE LA CONTAMINACION POR LAS 
EMBARCACIONES Y SEÑALAMIENTO MARITIMO (ARTS. 169 Y 169-A). 

400072 

SERVICIOS QUE PRESTA LA CAPITANIA DE PUERTOS, A EMBARCACIONES NACIONALES O 
EXTRANJERAS EN HORARIO ORDINARIO DE OPERACION, QUE EFECTUEN CUALQUIER 
CLASE DE NAVEGACION DE ALTURA O CABOTAJE (ART. 170). 

 

400073 

SERVICIOS DE EMBARCACION; REVISION DE EMBARCACIONES; ESTACION DE SERVICIOS; 
AUTORIZACION DE PROYECTO DE CONSTRUCCION; REPARACION O MODIFICACION; 
RECEPCION; IDENTIDAD MARITIMA Y AGENTE NAVIERO (ARTS. 170-A AL 171-A). 

 

400074 

POR LA ACTUALIZACION TECNICA Y NOMBRAMIENTO; REGISTRO DE INSTITUCIONES 
PRIVADAS; AUTORIZACION DE PLANES, PROGRAMAS DE ESTUDIO Y REGISTRO PARA 
INSTRUCTORES (ARTS. 171-B AL 171-E). 

 

400148 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DENTRO DEL 
DERECHO DE VIA DE LOS CAMINOS Y PUENTES DE JURISDICCION FEDERAL (ART. 172). 

 

400075 

POR AUTORIZACION DE CRUZAMIENTO DE VIAS FERREAS POR OTRAS VIAS DE 
COMUNICACION Y OBRAS, PARA LA CONSTRUCCION DE OBRAS DE VIAS DESTINADAS AL 
TRANSPORTE FERROVIARIO; DE DERECHO DE VIAS FERROVIARIAS Y OPERACION DEL 
TRANSPORTE MULTIMODAL (ARTS. 172-A AL 172-D). 

 

400076 

SERVICIOS FERROVIARIOS; PERMISOS; LICENCIAS FEDERALES; VERIFICACION; 
INSCRIPCION; CONCESIONES O ASIGNACIONES, OTORGAMIENTO Y REGISTRO O 
APROBACION Y AUTORIZACIONES (ARTS. 172-E AL 172-N). 

 

400077 

 

SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS DE PERMISOS PARA LA REPRODUCCION DE MONUMENTOS ARTISTICOS CON 
FINES COMERCIALES; EXPEDICION DE CEDULA INDIVIDUAL DE REGISTRO DE OBJETO, 
PERMISOS Y DICTAMENES; MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS E HISTORICOS MUEBLES E 
INMUEBLES; REGISTRO, PERMISOS Y DICTAMENES (ARTS. 176-A AL 178 Y 179). 

 

400078 
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SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

PERMISOS PARA FILMACION, VIDEOGRABACION Y TOMAS FOTOGRAFICAS DE 
MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, HISTORICOS Y ARTISTICOS, MUSEOS Y ZONAS DE 
MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS Y ARTISTICOS; Y PARA USO O REPRODUCCION POR 
FOTOGRAFIA IMPRESA O EN SOPORTE DIGITAL (ARTS. 178-A Y 178-B). 

 

400079 

AUTORIZACIONES PARA OBRAS EN BIENES INMUEBLES CONSIDERADOS MONUMENTOS 
HISTORICOS O ARTISTICOS EN INMUEBLES COLINDANTES A ESOS MONUMENTOS, EN 
EDIFICACIONES EN ZONAS DE MONUMENTOS HISTORICOS DECLARADOS (ART. 180). 

 

400080 

DERECHOS DE AUTOR (ART. 184). 400081 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA EN MATERIA DE 
REGISTRO Y EJERCICIO PROFESIONAL (ART. 185). 

400082 

POR EJERCICIO PROFESIONAL EN TERMINO DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES 
(ART. 185-A). 

400169 

SERVICIOS DE EDUCACION (ART. 186). 400083 

 

SECRETARIA DE LA REFORMA AGRARIA CLAVES DE 
COMPUTO 

REGISTRO AGRARIO NACIONAL.- POR LA INSCRIPCION, EXPEDICION, REPOSICION, 
EXPEDICION DE OTROS DOCUMENTOS, ASISTENCIA TECNICA Y CATASTRAL Y OTROS 
SERVICIOS (ART. 187). 

 

400084 

 

SECRETARIA DE CONTRALORIA Y DESARROLLO ADMINISTRATIVO CLAVES DE 
COMPUTO 

DEL REGISTRO PUBLICO DE LA PROPIEDAD FEDERAL.- SERVICIOS QUE SE PRESTAN EN 
RELACION CON BIENES INMUEBLES DE LA FEDERACION (ARTS. 190-B Y 190-C). 

400085 

INSPECCION Y VIGILANCIA.- CONTRATOS DE OBRA PUBLICA CINCO AL MILLAR (ART. 191). 400086 

 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONCESIONES, PERMISOS Y AUTORIZACION PARA PESCA O 
ACTIVIDADES ACUICOLAS (ART. 191-A Y 191-B). 

400087 

PERMISOS DE EXCEPCION PARA PESCA, POR CADA EMBARCACION EXTRANJERA Y POR 
CADA VIAJE HASTA DE 60 DIAS (ART. 191-C). 

400088 

PERMISOS PARA PESCA DEPORTIVA E INDIVIDUALES PARA EFECTUAR LA PESCA 
DEPORTIVO-RECREATIVA EN EMBARCACIONES Y DE MANERA SUBACUATICAS 
(ARTS. 191-D Y 191-E). 

400089 

OTORGAMIENTO DE PERMISOS O CONCESIONES PARA EL USO O APROVECHAMIENTO DE 
ELEMENTOS Y RECURSOS NATURALES DENTRO DE LAS AREAS NATURALES PROTEGIDAS 
Y POR LA EXPEDICION DE CADA CONSTANCIA O CERTIFICADO (ARTS. 194-C Y 194-C-1). 

400094 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO, OTORGAMIENTO DE PERMISOS, AUTORIZACIONES, 
CONCESIONES, ACUERDOS DE DESTINO, DESINCORPORACIONES, PRORROGA DE 
CONCESIONES O PERMISOS, CESION DE DERECHOS, PARA EL USO, GOCE O 
APROVECHAMIENTO DE LAS PLAYAS, ZONA FEDERAL MARITIMO TERRESTRE Y TERRENOS 
GANADOS AL MAR O A CUALQUIER OTRO DEPOSITO DE AGUAS MARITIMAS (ART. 194-D). 

400095 

SERVICIOS DE VIDA SILVESTRE (ARTS. 194-F Y 194-F-1). 400096 
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SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES CLAVES DE 
COMPUTO 

ESTUDIOS DE FLORA Y FAUNA SILVESTRE INCLUYENDO SU PLANIFICACION, MANEJO Y 
DICTAMEN DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-G). 

400097 

AUTORIZACION DE PROYECTOS DE OBRAS O ACTIVIDADES CUYA EVALUACION 
CORRESPONDA AL GOBIERNO FEDERAL (ART. 194-H). 

400098 

POR SERVICIO DE RECEPCION Y EVALUACION DEL INFORME PREVENTIVO; DE LA 
MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL, DE LA VERIFICACION DEL CUMPLIMIENTO DE 
LAS MEDIDAS DE PREVENCION Y MITIGACION, Y DE REVALIDACION DE EVALUACION DE LA 
AUTORIZACION DE IMPACTO AMBIENTAL (ART. 194-J). 

400099 

RECEPCION, EVALUACION Y DICTAMEN DEL PROGRAMA DE MANEJO FORESTAL, PARA 
OBTENER AUTORIZACION DE APROVECHAMIENTO DE RECURSOS FORESTALES, 
FORESTACION Y REFORESTACION DE ESPECIES MADERABLES DE CLIMA TEMPLADO Y 
FRIO; ARIDO Y SEMIARIDO; DE LOS ESTUDIOS DE USO DE SUELO FORESTAL Y POR 
SUPERFICIE SOLICITADA, CAMBIO DE UTILIZACION DE TERRENOS FORESTALES; 
OTORGAMIENTO DE AUTORIZACION Y REVALIDACION, RELACIONADOS CON EL PROGRAMA 
INTEGRADO DEL MANEJO AMBIENTAL Y FORESTACION; SOLICITUD Y TRAMITE DE 
INSCRIPCION EN EL REGISTRO FORESTAL NACIONAL Y POR LA EXPEDICION DE LA 
CONSTANCIA DE ASIENTO (ARTS. 194-K AL 194-N-1). 

400100 

SERVICIOS QUE PRESTA LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE Y RECURSOS NATURALES, 
EN MATERIA DE SANIDAD FORESTAL, POR LA EXPEDICION DE LOS FORMATOS DE 
REQUISITOS TECNICOS-FITOSANITARIOS PARA LA IMPORTACION DE PRODUCTOS Y 
SUBPRODUCTOS FORESTALES MADERABLES Y NO MADERABLES, POR CADA CERTIFICADO 
FITOSANITARIO PARA LA IMPORTACION, FUERA DE LA REGION Y FRANJA FRONTERIZA E 
INTERNACIONAL (ART. 194-N-2). 

400106 

POR OTORGAMIENTO DE LICENCIA AMBIENTAL UNICA PARA LA PREVENCION Y CONTROL 
DE LA CONTAMINACION DE LA ATMOSFERA; VERIFICACION Y CERTIFICACION DE EQUIPOS 
DE MEDICION DE CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES EN CIRCULACION EN 
CENTROS AUTORIZADOS; DE EMISIONES CONTAMINANTES DE VEHICULOS AUTOMOTORES 
NUEVOS A TRAVES DE LA PRUEBA DE LABORATORIO DE EMISIONES VEHICULARES; Y DE 
LA APLICACION DE METODOS, PROCEDIMIENTOS, PARTES, COMPONENTES Y EQUIPOS 
QUE REDUZCAN LAS EMISIONES DE CONTAMINANTES A LA ATMOSFERA GENERADOS POR 
VEHICULOS AUTOMOTORES A TRAVES DE LA PRUEBA ESTATICA DE EMISIONES 
VEHICULARES (ARTS. 194-O AL 194-R). 

400101 

REGISTRO DE EMPRESAS GENERADORAS DE RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 194-S). 400102 

POR LA EVALUACION DE CADA SOLICITUD Y AUTORIZACION DE LAS ACTIVIDADES EN 
MATERIA DE RESIDUOS PELIGROSOS DE PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION 
(ART. 194-T). 

400149 

POR LA RECEPCION, ESTUDIO DE SOLICITUD Y AUTORIZACION PARA IMPORTAR Y 
EXPORTAR RESIDUOS PELIGROSOS (ART. 194-T-1). 

400150 

POR LA EVALUACION Y APROBACION DE LOS PROGRAMAS PARA LA PREVENCION DE 
ACCIDENTES, PARA QUIENES REALICEN ACTIVIDADES ALTAMENTE RIESGOSAS (ART. 194-T-2). 

400151 

POR LA EVALUACION Y EMISION DE LA RESOLUCION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL, 
PREVENCION Y CONTROL DE LA CONTAMINACION (ART. 194-T-3) 

400157 

POR EL OTORGAMIENTO DE CONSTANCIAS QUE PRESTA LA PROCURADURIA FEDERAL DE 
PROTECCION AL AMBIENTE (ART. 194-U). 

400103 

 

SECRETARIA DE SALUD CLAVES DE 
COMPUTO 
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SECRETARIA DE SALUD CLAVES DE 
COMPUTO 

REGISTRO SANITARIO (ART. 195-A). 400107 

SERVICIOS DE LABORATORIO (ART. 195-B). 400108 

FOMENTO Y ANALISIS SANITARIO DE VERIFICACION Y ESTUDIOS (ARTS. 195-C Y 195-D). 400109 

OTROS SERVICIOS (ARTS. 195-E AL 195-L). 400110 

POR EL REGISTRO UNICO, ANTE LA COMISION INTERSECRETARIAL PARA EL CONTROL DEL 
PROCESO Y USO DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS 
(ART. 195-L-1). 

400152 

POR LA EXPEDICION DE PERMISOS PARA LA IMPORTACION DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS (ART. 195-L-2). 

400153 

POR LA EXPEDICION DE CERTIFICADOS Y DICTAMENES DE PLAGUICIDAS, NUTRIENTES 
VEGETALES Y SUSTANCIAS TOXICAS ( 195-L-3). 

400154 

 

SECRETARIA DE TURISMO CLAVE DE 
COMPUTO 

SERVICIOS QUE SE PRESTEN EN EL REGISTRO NACIONAL DE TURISMO; Y POR LA 
EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE INSCRIPCION (ARTS. 195-P Y 195-Q). 

400111 

 

SECRETARIA DE LA DEFENSA NACIONAL CLAVES DE 
COMPUTO 

EXPEDICION DE CONSTANCIAS DE CERTIFICADOS Y DUPLICADOS DE ESTUDIOS 
PARCIALES DE EDUCACION MILITAR (ART. 195-S). 

400112 

SERVICIOS RELACIONADOS CON EL REGISTRO FEDERAL DE ARMAS DE FUEGO Y CONTROL 
DE EXPLOSIVOS (ARTS. 195-T AL 195-V). 

400113 

SERVICIO MILITAR NACIONAL (ART. 195-W). 400114 

 

SECRETARIA DE SEGURIDAD PUBLICA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LA PRESTACION DE SERVICIOS PRIVADOS DE SEGURIDAD QUE REALIZAN LOS 
PARTICULARES EN VARIAS ENTIDADES FEDERATIVAS (ART. 195-X) 

400163 

POR EL ESTUDIO, EXPEDICION, REVALIDACION DE LICENCIA OFICIAL INDIVIDUAL DE 
PORTACION DE ARMAS DE FUEGO A EMPLEADOS FEDERALES Y DE EMPRESAS 
AUTORIZADAS QUE PRESTEN SERVICIOS DE SEGURIDAD PRIVADA (ART. 195-X-1 Y 195-X-2). 

400164 

 

DEL PODER JUDICIAL DE LA FEDERACION CLAVE DE 
COMPUTO 

DEL INSTITUTO FEDERAL DE ESPECIALISTAS DE CONCURSOS MERCANTILES (ART. 195-Y). 400165 

 

CLAVES DE 
COMPUTO 

SECRETARIA DE MARINA 

POR LA EXPEDICION DE CARTAS NAUTICAS, DIGITALES Y ELECTRONICAS (ART. 195-Z). 400167 
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SECRETARIA DE MARINA CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS PRESTADOS POR LAS SECRETARIAS DE ESTADO QUE CORRESPONDA Y 
PROCURADURIA GENERAL DE LA REPUBLICA, POR LA EXPEDICION DE COPIAS 
CERTIFICADAS DE DOCUMENTOS, REPOSICION DE CONSTANCIAS O DUPLICADOS DE LAS 
MISMAS, ASI COMO DE CALCOMANIAS, COMPULSA DE DOCUMENTOS, COPIAS DE PLANOS 
Y LEGALIZACION DE FIRMAS (ART. 5). 

400115 

 
POR EL USO O APROVECHAMIENTO DE BIENES DEL DOMINIO PUBLICO (ARTS. 196 AL 288) CLAVES DE 

COMPUTO 

POR EL APROVECHAMIENTO Y EXPLOTACION DE BOSQUES NACIONALES (ARTS. 196, 197 Y 
197-A). 

400121 

USO, GOCE O APROVECHAMIENTO DE ELEMENTOS NATURALES MARINOS DE DOMINIO 
PUBLICO, EXISTENTES EN AREAS NATURALES PROTEGIDAS (ART. 198). 

400170 

PERNOCTAR EN TERRENOS DE PROPIEDAD FEDERAL, DENTRO DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS (ART. 198-A). 

400171 

PESCA (ARTS. 199 AL 199-B). 400122 

PUERTO Y ATRAQUE (ARTS. 200 AL 204) 400123 

MUELLE, EMBARQUE Y DESEMBARQUE (ARTS. 205 AL 211). 400124 

SAL (CAPITULO V). 400125 

 

CARRETERAS Y PUENTES.- CAMINOS Y PUENTES FEDERALES DE INGRESOS Y SERVICIOS 
CONEXOS (ARTS. 212 AL 216) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PAGO NORMAL . 400126 

PAGO ADICIONAL. 400127 

PAGO DEFINITIVO. 400128 

 

AEROPUERTOS Y SERVICIOS AUXILIARES (ARTS. 219 AL 221) CLAVES DE 
COMPUTO 

PAGO NORMAL. 400129 

PAGO ADICIONAL. 400130 

PAGO DEFINITIVO. 400131 

 

USO O GOCE DE INMUEBLES CLAVES DE 
COMPUTO 

CONCESIONES Y PERMISOS PARA EL USO O GOCE DE INMUEBLES (ARTS. 232 AL 234). 400133 

DERECHOS DE PUBLICACION, REPRODUCCION O COMUNICACION PUBLICA DE 
FOTOGRAFIA, DE MONUMENTOS ARQUEOLOGICOS, ARTISTICOS E HISTORICOS 
(ART. 234-A). 

400134 

POR EXTRACCION Y RECOLECCION DE MATERIALES (ARTS. 236 AL 237-A). 400135 

 

APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE CLAVES DE 
COMPUTO 
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APROVECHAMIENTO DE LA VIDA SILVESTRE CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL APROVECHAMIENTO EXTRACTIVO DE EJEMPLARES DE FAUNA SILVESTRE (ART. 238). 400136 

CAZA DEPORTIVA (ART. 238-A). 400172 

POR EL APROVECHAMIENTO NO EXTRACTIVO DE BALLENAS EN ZONAS FEDERALES 
(ART. 238-B) 

400166 

ESPACIO AEREO.- ESPECTRO RADIOELECTRICO (ARTS. 239 AL 242, 242-B, 244, 244-A, 245, 
245-B Y 245-C). 

400137 

 

MINERIA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EXPLORACION. 400138 

POR EXPLOTACION. 400139 

DERECHO PARA RACIONALIZAR EL USO O APROVECHAMIENTO DEL ESPACIO AEREO (ART. 287). 400141 

 

BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION CLAVES DE 
COMPUTO 

DE LOS BIENES CULTURALES PROPIEDAD DE LA NACION.- POR EL ACCESO DE LOS MUSEOS, 
MONUMENTOS Y ZONAS ARQUEOLOGICAS PROPIEDAD DE LA FEDERACION (ART. 288). 

400168 

 

11. Catálogo de claves de productos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO  

 

POR LOS SERVICIOS QUE NO CORRESPONDAN A FUNCIONES DE DERECHO PUBLICO 
(OTROS SERVICIOS) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

PRACTICA DE AUDITORIAS EXTERNAS A EMPRESAS DEL SECTOR PARAESTATAL 
(SECODAM). 

600001 

COMISION POR GARANTIAS OTORGADAS POR EL GOBIERNO FEDERAL A DIVERSAS 
INSTITUCIONES BANCARIAS PARA OBTENCION DE PRESTAMOS EXTERNOS. 

600002 

TRAMITE PARA LA OBTENCION DE NORMAS EXTRANJERAS (ECONOMIA). 600003 

DE LAS CONFERENCIAS Y CURSOS IMPARTIDOS POR LA DIRECCION GENERAL DE NORMAS 
(ECONOMIA). 

600004 

SERVICIOS DE CERTIFICACION, DICTAMEN Y APROBACION QUE PRESTA LA DIRECCION 
GENERAL DE NORMAS (ECONOMIA). 

600005 

PRECIO DE LA VENTA DE NORMAS INTERNACIONALES (ECONOMIA). 600061 

OTROS. 600006 

 

DERIVADOS DEL USO, APROVECHAMIENTO O ENAJENACION DE BIENES DEL DOMINIO 
PRIVADO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

EXPLOTACION DE TIERRAS Y AGUAS.  

EXPLOTACION DE TIERRAS. 600007 

EXPLOTACION DE AGUAS. 600008 
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ARRENDAMIENTO DE TIERRAS, LOCALES Y CONSTRUCCIONES CLAVES DE 
COMPUTO 

ARRENDAMIENTO DE TIERRAS. 600009 

ARRENDAMIENTO DE LOCALES Y CONSTRUCCIONES. 600010 

 

ENAJENACION DE BIENES (MUEBLES) CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600011 

NO INVENTARIADOS. 600012 

 

DESECHOS DE BIENES DEL GOBIERNO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600013 

NO INVENTARIADOS. 600014 

 

BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

INSEMINACION ARTIFICIAL (CANJE DE SEMENTALES). 600015 

POR ELABORACION DE MARBETES. 600016 

POR LA ENAJENACION Y VENTA DE BASES DE LICITACION PUBLICA. 600017 

POR VENTA DEL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACION. 600018 

EXPEDICION DE TARJETA DE IDENTIFICACION PERSONAL DE RESIDENTE FRONTERIZO 
(TARJETA INTELIGENTE TIFF). 

600019 

POR LOS SERVICIOS QUE PRESTA EL LABORATORIO NACIONAL DE FERTILIZANTES 
(SAGARPA). 

600020 

PROGRAMA EDITORIAL DEL SAT. 600021 

ESPECIFICACIONES Y METODOS DE PRUEBA PARA INODOROS DE USO SANITARIO Y PARA 
VALVULAS DE ADMISION Y VALVULAS DE DESCARGA EN TANQUES DE INODORO 
(SEDESOL). 

600022 

GRABADO EN DISCO COMPACTO E IMPRESION DEL PLAN Y PROGRAMAS DE ESTUDIO DEL 
TIPO SUPERIOR Y DIPLOMAS DE ESPECIALIDAD, TITULOS Y GRADOS ACADEMICOS (SEP). 

600023 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 
LITERATURA (INBAL). 

600024 

SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD COORDINADORA DE AREAS NATURALES 
PROTEGIDAS (SEMARNAT). 

600025 

SERVICIOS QUE PRESTA XE IPN TV CANAL ONCE (SEP). 600042 

PUBLICACIONES DE GUIAS TECNICAS PARA LAS BASES DE LICITACION (SEMARNAT). 600043 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE RECURSOS HUMANOS DE 
LA S.H.C.P. 

600044 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA (SEMARNAT). 600045 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.). 

600046 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL CONSEJO NACIONAL 
PARA LA CULTURA Y LAS ARTES (S.E.P.). 

600047 
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BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO POLITECNICO 
NACIONAL. 

600048 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE TRABAJO Y PREVISION SOCIAL. 600049 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR LAS AREAS QUE INTEGRAN EL INSTITUTO 
NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E HISTORIA (SEP). 

600050 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE ACUACULTURA (SAGARPA). 600051 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 
(SAGARPA). 

600053 

SERVICIOS QUE PRESTA RADIO EDUCACION (SEP). 600054 

SERVICIOS QUE PRESTA EL MUSEO DE LA SHCP, ANTIGUO PALACIO DEL ARZOBISPADO Y 
DIVERSAS AREAS (SHCP). 

600056 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 600057 

REEXPEDICION DE CREDENCIAL POR EXTRAVIO, ROBO O DAÑO (SAT). 600058 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA DIRECCION GENERAL DE SERVICIOS TECNICOS 
(S.C.T.). 

600059 

POR LA VENTA DE LIBROS Y FOTOCOPIADO QUE PRESTA LA UNIVERSIDAD PEDAGOGICA 
NACIONAL (SEP). 

600060 

FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS Y VENTA DE FORMATO SAT-5 (R.E.). 600062 

SERVICIOS DE INSCRIPCION, CERTIFICACION Y ANALISIS DE CALIDAD DE SEMILLAS PARA 
SIEMBRA (SNICS) (SAGARPA). 

600063 

SERVICIOS QUE PRESTA EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA POR ENCUESTAS ESPECIALES (SHCP). 

600064 

PRESTACION DE SERVICIOS A CARGO DE ORGANOS DESCONCENTRADOS Y UNIDADES 
ADMINISTRATIVAS DE LA SECRETARIA DE SALUD. 

600065 

SERVICIO DE FOTOGRAFIA Y ENMICADO DE MATRICULA CONSULAR (R.E.). 600066 

CUOTAS POR SERVICIO DE ALIMENTACION (SHCP). 600067 

SERVICIO QUE PRESTA EL INSTITUTO MEXICANO DEL TRANSPORTE (SCT). 600068 

PUBLICACIONES EMITIDAS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE ESTADISTICA, GEOGRAFIA E 
INFORMATICA (SHCP). 

600069 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL BANCARIA Y DE VALORES (SHCP). 600070 

RENTA DE EMBARCACIONES Y VENTA DE REFACCIONES Y ACCESORIOS (SCT). 600071 

PUBLICACIONES ELABORADAS POR LA COMISION NACIONAL DE SEGUROS Y FIANZAS (SHCP). 600072 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA EL TRIBUNAL FEDERAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA. 

600073 

SERVICIOS QUE PRESTA LA DIRECCION GENERAL DE SANIDAD (SEDENA). 600074 

SERVICIO DE FOTOCOPIADO DE DOCUMENTOS PRESTADO POR LAS DIVERSAS 
DEPENDENCIAS GUBERNAMENTALES. 

600075 

PUBLICACIONES QUE EDITA LA DIRECCION GENERAL DEL ACERVO HISTORICO Y 
DIPLOMATICO (R.E.). 

600076 

SERVICIO DE ALIMENTACION PROPORCIONADO POR EL ESTADO MAYOR PRESIDENCIAL. 600077 

SERVICIOS TECNICOS PROPORCIONADOS POR EL CENAPRED (SEGOB). 600078 
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BIENES PRODUCIDOS EN ESTABLECIMIENTOS DEL GOBIERNO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

SERVICIO EN MATERIA DE TECNICAS TOXICOLOGICAS (SAT). 600079 

SERVICIOS QUE PRESTA EL CENTRO CULTURAL Y DEPORTIVO (SEGOB). 600080 

OTROS. 600026 

OTROS. 600027 

 

INMUEBLES CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADOS. 600028 

NO INVENTARIADOS. 600029 

 

INTERESES DE VALORES, CREDITOS Y BONOS CLAVES DE 
COMPUTO 

DIVIDENDOS. 600030 

INTERESES DE VALORES. 600031 

INTERESES SOBRE CREDITOS CONCEDIDOS CON FONDOS CONSTITUIDOS EN 
FIDEICOMISO. 

600032 

INTERESES A CARGO DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE 
PARTICIPACION ESTATAL. 

600033 

DEVOLUCION DE INTERESES SOBRE BONOS EMITIDOS POR EL GOBIERNO FEDERAL. 600034 

OTROS. 600035 

 

UTILIDADES CLAVES DE 
COMPUTO 

DE ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS Y EMPRESAS DE PARTICIPACION ESTATAL. 600036 

DE LA LOTERIA NACIONAL PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600037 

DE PRONOSTICOS PARA LA ASISTENCIA PUBLICA. 600038 

OTRAS. 600039 

  

OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

POR EL ARRENDAMIENTO DE ACTIVOS DE EMPRESAS PROPIEDAD DEL GOBIERNO 
FEDERAL. 

600040 

ACTUALIZACION DE PRODUCTOS. 600041 

MULTA CORRECCION. 100013 

 

 

12. Catálogo de claves de aprovechamientos para efectos del llenado de la forma oficial 16. 

DESCRIPCION DEL CONCEPTO  
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MULTAS. (LAS COMPRENDIDAS EN LOS CONVENIOS DE COORDINACION CON ENTIDADES 
FEDERATIVAS) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 700001 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES A LA LEY DE ESTADISTICA. 700002 

LAS IMPUESTAS POR INFRACCIONES AL REGLAMENTO DE TRANSITO FEDERAL. 700003 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE CREDITO PUBLICO. 700004 

LAS IMPUESTAS POR LA SECRETARIA DE TURISMO. 700005 

LAS IMPUESTAS POR INSPECCIONES Y VERIFICACIONES SANITARIAS (SECRETARIA DE 
SALUD). 

700006 

LAS IMPUESTAS POR LA DIRECCION GENERAL DE PROTECCION AL CONSUMIDOR. 700007 

LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DEL CONSUMIDOR. 700008 

LAS IMPUESTAS POR LA SUBSECRETARIA DE HACIENDA Y CREDITO PUBLICO, POR 
CONDUCTO DE LAS DIRECCIONES GENERALES DE BANCA, SECRETARIA DE ENERGIA, 
SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO INDUSTRIAL Y OTRAS AUTORIDADES FEDERALES 
NO FISCALES, QUE NO SEAN PARTICIPABLES Y QUE NO ESTEN AFECTAS A UN FIN 
ESPECIFICO. 

700009 

LAS IMPUESTAS POR VERIFICACION DE MAQUINAS REGISTRADORAS DE COMPROBACION 
FISCAL POR LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

700010 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE LOS SISTEMAS DEL AHORRO PARA EL RETIRO (ARTS. 100 
Y 101). 

700011 

POR INFRACCIONES A LA LEY FEDERAL DE COMPETENCIA ECONOMICA. 700012 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA COMISION REGULADORA DE ENERGIA. 700013 

 

DE ADMINISTRACION FEDERAL POR SER PARTICIPABLES O ESTAR AFECTAS A UN FIN 
ESPECIFICO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

LEY FEDERAL DE PESCA Y GENERAL DE POBLACION. 700014 

LAS IMPUESTAS POR LA PROCURADURIA FEDERAL DE PROTECCION AL AMBIENTE ARTS. 
70 Y 75 DEL REG. INT. DE LA SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE, RECURSOS NATURALES Y 
PESCA (D.O.F. 08/07/96). 

700016 

RELACIONADAS CON EL PAGO DE APROVECHAMIENTOS EN CAJAS RECAUDADORAS. 700017 

POR INFRACCIONES A LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y PRESTACION DE 
SERVICIOS RELACIONADOS CON BIENES MUEBLES. 

700018 

SANCIONES IMPUESTAS POR LA LEY FEDERAL DE RESPONSABILIDADES DE LOS 
SERVIDORES PUBLICOS. 

700019 

POR LAS INFRACCIONES PREVISTAS EN LA LEY DEL SERVICIO DE LA TESORERIA DE LA 
FEDERACION, RELACIONADAS EN LOS ARTICULOS 99 AL 101. 

700020 

SANCIONES PREVISTAS EN EL CAPITULO NOVENO DEL REGLAMENTO DE TRABAJOS 
PETROLEROS (D.O.F. 27 DE FEBRERO DE 1974) (ENERGIA). 

700131 

 

INDEMNIZACIONES CLAVES DE 
COMPUTO 

INVENTARIADAS. 700021 

NO INVENTARIADAS. 700022 

OTRAS. 700023 
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REINTEGROS CLAVES DE 
COMPUTO 

SOSTENIMIENTO DE LAS ESCUELAS ART. 123. 700024 

SERVICIO DE VIGILANCIA FORESTAL. 700025 

OTROS. 700026 

 

PROVENIENTES DE OBRAS PUBLICAS DE INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INFRAESTRUCTURA HIDRAULICA. 700027 

POR EL SUMINISTRO DE AGUA EN BLOQUE. 700028 

RIEGO Y DRENAJE. 700029 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE HERENCIAS Y LEGADOS EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700030 

PARTICIPACIONES EN LOS INGRESOS DERIVADOS DE LA APLICACION DE LEYES LOCALES 
SOBRE DONACIONES EXPEDIDAS DE ACUERDO CON LA FEDERACION. 

700031 

APORTACIONES DE LOS ESTADOS, MUNICIPIOS Y PARTICULARES PARA EL SERVICIO DEL 
SISTEMA ESCOLAR FEDERALIZADO. 

700032 

COOPERACION DEL DISTRITO FEDERAL POR SERVICIOS PUBLICOS LOCALES PRESTADOS 
POR LA FEDERACION. 

700033 

COOPERACION DE LOS GOBIERNOS DE ESTADOS Y MUNICIPIOS Y DE PARTICULARES PARA 
ALCANTARILLADO, ELECTRIFICACION, CAMINOS Y LINEAS TELEGRAFICAS, TELEFONICAS Y 
PARA OTRAS OBRAS PUBLICAS. 

700034 

5% DE DIAS DE CAMA A CARGO DE ESTABLECIMIENTOS PARTICULARES PARA 
INTERNAMIENTO DE ENFERMOS Y OTROS DESTINADOS A LA SECRETARIA DE SALUD. 

700035 

PARTICIPACIONES A CARGO DE LOS CONCESIONARIOS DE VIAS GENERALES DE 
COMUNICACION Y DE EMPRESAS DE ABASTECIMIENTO DE ENERGIA ELECTRICA. 

700036 

PARTICIPACIONES SEÑALADAS POR LA LEY FEDERAL DE JUEGOS Y SORTEOS. 700037 

REGALIAS PROVENIENTES DE FUNDOS Y EXPLOTACIONES MINERAS. 700038 

 

APORTACIONES DE CONTRATISTAS DE OBRAS PUBLICAS CLAVES DE 
COMPUTO 

1% SOBRE OBRAS DE BENEFICIO SOCIAL. 700039 

OTROS. 700040 

 

DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL CLAVES DE 
COMPUTO 

APORTACIONES QUE EFECTUEN LOS GOBIERNOS DEL DISTRITO FEDERAL, ESTATALES Y 
MUNICIPALES, LOS ORGANISMOS Y ENTIDADES PUBLICAS, SOCIALES Y LOS 
PARTICULARES.  

700041 

DE LAS RESERVAS NACIONALES FORESTALES. 700042 

APORTACIONES AL INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIONES FORESTALES Y 
AGROPECUARIAS. 

700043 

OTROS CONCEPTOS. 700044 

CUOTAS COMPENSATORIAS. 700045 

HOSPITALES MILITARES. 700046 
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DESTINADOS AL FONDO PARA EL DESARROLLO FORESTAL CLAVES DE 
COMPUTO 

PARTICIPACIONES POR LA EXPLOTACION DE OBRAS DEL DOMINIO PUBLICO SEÑALADAS 
POR LA LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR. 

700047 

 

RECUPERACIONES DE CAPITAL (FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, EN FAVOR DE 
ENTIDADES FEDERATIVAS Y EMPRESAS PUBLICAS) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

EFECTIVO. 700048 

OTROS VALORES. 700049 

 

RECUPERACIONES DE CAPITAL (FONDOS ENTREGADOS EN FIDEICOMISO, EN FAVOR DE 
EMPRESAS PRIVADAS Y PARTICULARES) 

CLAVES DE 
COMPUTO 

EFECTIVO. 700050 

OTROS VALORES. 700051 

INVERSIONES EN OBRAS DE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO. 700052 

DESINCORPORACIONES. 700053 

 

OTROS (EN EFECTIVO) CLAVES DE 
COMPUTO 

CREDITOS Y VALORES. 700054 

COMPRAS DE BONOS. 700055 

DEUDORES DEL ERARIO. 700056 

INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700057 

NO ESPECIFICADAS. 700058 

 

CLAVES DE 
COMPUTO 

CON OTROS VALORES 

CREDITOS Y VALORES. 700059 

COMPRA DE BONOS. 700060 

DEUDORES DEL ERARIO. 700061 

INVERSIONES A TRAVES DE INSTITUCIONES FINANCIERAS. 700062 

NO ESPECIFICADOS. 700063 

 

PROVENIENTES DE DECOMISO Y DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO 
FEDERAL 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR VENTA DE MERCANCIA DECOMISADA. 700064 

POR VENTA DE BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL (POR DONACION). 700065 

DECOMISOS Y REMATES AUTORIZADOS POR AUTORIDAD JUDICIAL, QUE PASAN A 
PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL. 

700066 

NO COMPRENDIDOS EN LOS INCISOS ANTERIORES PROVENIENTES DEL CUMPLIMIENTO DE 
CONVENIOS CELEBRADOS EN OTROS EJERCICIOS. 

700068 
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OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

REMANENTES DE OPERACION DEL BANCO DE MEXICO. 700069 

UTILIDADES POR RECOMPRA DE DEUDA. 700070 

RENDIMIENTO MINIMO GARANTIZADO. 700071 

OTROS. 700072 

 

CLAVES DE 
COMPUTO 

ACCESORIOS DE LOS APROVECHAMIENTOS CONFORME AL ARTICULO 3o. DEL CODIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION 

RECARGOS. 700073 

MULTAS ORIGINADAS POR LOS APROVECHAMIENTOS REQUERIDOS. 700074 

 

GASTOS DE EJECUCION CLAVES DE 
COMPUTO 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS. 700075 

POR EMBARGO. 700076 

POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL. 700077 

POR REQUERIMIENTO DE CREDITOS (ALGC). 700141 

POR EMBARGO (ALGC). 700142 

POR REMATE, ENAJENACION FUERA DE REMATE O ADJUDICACION AL FISCO FEDERAL 
(ALGC). 

700143 

 

POR LOS GASTOS Y PRODUCTOS ORIGINADOS EN EL PROCEDIMIENTO ADMINISTRATIVO 
DE EJECUCION POR BIENES EMBARGADOS E INTERVENIDOS 

CLAVES DE 
COMPUTO 

POR APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE BIENES EMBARGADOS. 700078 

POR APROVECHAMIENTOS DERIVADOS DE BIENES INTERVENIDOS. 700079 

INDEMNIZACION (20% DEL IMPORTE DE LOS CHEQUES RECIBIDOS POR LAS AUTORIDADES 
FISCALES, CORRESPONDIENTES A APROVECHAMIENTOS QUE SON PRESENTADOS EN 
TIEMPO Y NO SON PAGADOS). 

700080 

ACTUALIZACION DE APROVECHAMIENTOS. 700100 

USO O GOCE MENSUAL Y ANUAL DEL VALOR COMERCIAL O POR HECTAREA E 
INSTALACION DE ANUNCIOS DENTRO DEL DERECHO DE VIA DE LAS CARRETERAS DE 
JURISDICCION FEDERAL Y EN LOS RECINTOS PORTUARIOS (ART. 237 DE LA LEY FEDERAL 
DE DERECHOS). 

700081 

DIFERENCIA A FAVOR DEL GOBIERNO FEDERAL DERIVADA DEL ESQUEMA DE 
CAPITALIZACION DE PASIVOS. 

700083 

POR APROVECHAMIENTO EN EL MANEJO, ALMACENAJE Y CUSTODIA DE MERCANCIAS DE 
COMERCIO EXTERIOR (5% DE LOS INGRESOS BRUTOS). 

700084 

 

OTROS (PODRA SER CUALQUIER CENTRO CONTABLE DEL SUBSISTEMA DE 
RECAUDACION DEPENDIENDO DE LOS CONCEPTOS DE LEY QUE LOS GENERE) 

CLAVE DE 
COMPUTO 

DE LAS REMUNERACIONES QUE PERCIBEN LOS CONSEJEROS DE ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS Y DEL SECTOR PARAESTATAL. 

700086 
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POR BIENES QUE PASAN A PROPIEDAD DEL FISCO FEDERAL CLAVES DE 
COMPUTO 

POR INSTRUCCION DE AUTORIDAD JUDICIAL (SUSTITUCION DE PENA CORPORAL). 700087 

POR PRESCRIPCION (ART. 36 LEY DEL SERVICIO DE TESORERIA DE LA FEDERACION). 700088 

 

IMPORTE DE LAS POSTURAS OFRECIDAS EN PROCESO DE LICITACION PARA ASIGNAR 
CERTIFICADOS DE CUPO Y ARANCELES-CUPO 

CLAVES DE 
COMPUTO 

TEXTILES Y PRENDAS DE VESTIR. 700089 

AUTOBUSES Y CAMIONES. 700090 

FRIJOL. 700091 

HUEVO. 700092 

AVES. 700093 

GRASAS. 700094 

PRODUCTOS FORESTALES. 700095 

AZUCARES Y JARABES. 700096 

LECHE EN POLVO. 700097 

QUESOS Y REQUESON. 700098 

 

OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

OTROS. 700101 

POR EFECTIVIDAD DE FIANZAS POR IMPORTACION TEMPORAL DE VEHICULOS 
(PROGRAMA PAISANO). 

700102 

PUERTOS MEXICANOS, ALMACENAJE. 700103 

NOTIFICACION DE CONCENTRACION DISTINTAS DE LAS PREVISTAS EN EL ART. 77 DE LA 
LEY FEDERAL DE DERECHOS (ECONOMIA). 

700104 

EXPEDICION Y PUBLICACION DE INFORME ANUAL (EDICION EN IDIOMA ESPAÑOL). 700105 

UNO AL MILLAR SOBRE EL MONTO DE LOS PRECIOS POR LAS ADQUISICIONES O 
ENAJENACIONES ONEROSAS DE INMUEBLES FEDERALES. 

700106 

INSCRIPCION DE LOS REGISTROS DE EMPRESAS DE LA INDUSTRIA DE AUTOPARTES Y DE 
PROVEEDOR NACIONAL. 

700107 

REGISTRO DE EMPRESAS FABRICANTES DE PRODUCTOS INDUSTRIALES. 700108 

NOTA NACIONAL. 700109 

CUOTAS DE IMPORTACION A DISTRIBUIDORES DE AUTOMOVILES NUEVOS: TRAMITE 
MENSUAL, SEMESTRAL Y ANUAL. 

700110 

EXPEDICION DE LA CONSTANCIA DE REGISTRO A DISTRIBUIDORES DE PUBLICACIONES 
EDITADAS EN EL EXTRANJERO (SG). 

700111 

VENTA DE BASES DEL PROCEDIMIENTO PARA EL OTORGAMIENTO DE LA CONCESION POR 
LA PRESTACION DEL SERVICIO PUBLICO DEL REGISTRO NACIONAL DE VEHICULOS 
(ECONOMIA). 

700112 

TRAMITE DE LA CONSTANCIA DE PRODUCTO NUEVO (ECONOMIA). 700113 

ANALISIS RADIOLOGICOS POR ESPECTROMETRIA GAMMA (S.E.). 700114 

MARINAS TURISTICAS (S.C.T.). 700115 
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OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

POR LA SUPERVISION DE MATERIALES GRABADOS FUERA DE LOS HORARIOS Y/O 
INSTALACIONES DE RADIO, TELEVISION Y CINEMATOGRAFIA (PRIMERA HORA Y POR CADA 
HORA O FRACCION ADICIONAL) (S.G.). 

700116 

LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS OTORGADOS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA 
DE ENERGIA. 

700117 

RENOVACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700118 

MODIFICACIONES OTORGADAS POR LA C.N.S.N.S., SECRETARIA DE ENERGIA. 700119 

ARANCELES POR LOS AVALUOS Y JUSTIPRECIACIONES OTORGADAS POR LA COMISION 
DE AVALUOS DE BIENES NACIONALES (SECODAM) (CABIN). 

700120 

POR LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA) 700121 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE TALLERES DE IMPRESION DE 
ESTAMPILLAS Y VALORES (S.H.C.P.). 

700122 

CONTRAPRESTACION POR EL USO Y EXPLOTACION DE LOS BIENES Y SERVICIOS 

PORTUARIOS CONCESIONADOS QUE ENTERA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL 

(API) (S.C.T.). 

700123 

CONCESIONARIOS DE BIENES Y SERVICIOS PORTUARIOS DISTINTOS DE LAS 

CONCESIONES PARA LA ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL (API) (SCT). 

700125 

EVALUACION DEL ESTUDIO DE RIESGO AMBIENTAL PARA DUCTOS TERRESTRES NIVEL 0, 

1, 2 Y 3 (SEMARNAT).  

700126 

REGISTRO Y APROBACION DE CONVENIOS DE SUPLENCIA Y ASOCIACION DE LOS 

CORREDORES PUBLICOS; LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES Y PRORROGA DE 

LICENCIA DE SEPARACION DE FUNCIONES (ECONOMIA). 

700128 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL 

(S.C.T.). 

700129 

POR LA PRESTACION DEL SERVICIO DE RADIOTELEFONIA MOVIL A BORDO DE VEHICULOS 

Y TECNOLOGIA CELULAR (S.C.T.). 

700130 

ACREDITACION Y CERTIFICACION A ESTUDIANTES DE PREPARATORIA ABIERTA, POR 

EXAMEN; ASI COMO CONOCIMIENTOS POR CADA CERTIFICADO DE COMPETENCIA 

OCUPACIONAL EN CAPACITACION PARA EL TRABAJO INDUSTRIAL (SEP). 

700132 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA SECRETARIA DE MARINA Y ARMADA DE MEXICO. 700133 

7% SOBRE PRECIO DE VENTA DE REGALIAS CUBIERTAS POR EMPRESAS PARTICIPANTES 

EN LA EDICION Y COMERCIALIZACION DE LAS GUIAS EMPRESARIALES (ECONOMIA). 

700134 

SERVICIO DE RADIOLOCALIZACION MOVIL DE PERSONAS (PAGING) (S.C.T.). 700135 

BIENES Y SERVICIOS GENERADOS POR EL INSTITUTO NACIONAL DE BELLAS ARTES Y 

LITERATURA (INBAL). 

700137 

SERVICIO NACIONAL DE SANIDAD, INOCUIDAD Y CALIDAD AGROALIMENTARIA (SENASICA) 

(SAGARPA). 

700138 

ACCESO A ZONAS ARQUEOLOGICAS DEL INSTITUTO NACIONAL DE ANTROPOLOGIA E 

HISTORIA (SEP). 

700139 
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OTROS CLAVES DE 
COMPUTO 

GARANTIA DIRECTA DEL GOBIERNO FEDERAL SOBRE LOS PASIVOS (SHCP). 700140 

SERVICIO DE RADIOCOMUNICACION ESPECIALIZADA DE FLOTILLAS (SCT). 700144 

SERVICIOS QUE PROPORCIONA LA DIRECCION GENERAL DE GAS L.P. (ENERGIA). 700146 

SERVICIO DE ESTACIONAMIENTO (SALUD). 700147 

SERVICIO DE SEGURIDAD Y PATRULLAJE A INSTALACIONES VITALES DE DEPENDENCIAS Y 

ENTIDADES DEL GOBIERNO FEDERAL (SEDENA). 

700148 

CANJE DE MATRICULA CONSULAR TIPO CREDENCIAL, POR MATRICULA CONSULAR DE 

ALTA SEGURIDAD (R.E.) 

700149 

REEXPEDICION DE TARJETA TRIBUTARIA (SAT). 700150 
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D. Estampilla para el pago del Impuesto Sobre la Renta por depósitos e inversiones que se reciban en México. 
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E. Tarjeta Tributaria. 
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